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En la S.ala de Sesiones de 1á Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas treinta y cuatro

minutos del día veintinueve de septiembre del año d"os mil quince, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano

En Ia Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se instala la sesión número trescientos

cuarenta y nuer/e del Pleno de la Asamblea Nacional, señora Secretaria,

verifique cuórum en la sala.------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos dÍas,

señoias y señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su

asistencia en sü curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y cuatro asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos quorüm.

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se instala la sesión. Continúe, señora

ilI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

349 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 29 de

septiembre de 201.5, a las O9H3O, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador. 2. Conocimiento y

resolución sobre el Informe presentado por la Comisión Espe cializad.a

Pernaanente de Justicia y Estructura del Estado, para determinar la
identidad de los presuntos responsables de la violación de los derechos

establecida en La sentencia dictada por la Corte Interamericana de

Derechos Humaños en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador;

y, 3. Conocimiento y resolución sobre el Inforrire presentado por la
Comisión Especializad.aPermanente de Justicia y Estiuctura del Estado,

para determinar 'Ia identiriad de los presuntos responsables de la
violación de ios derechos establecicla en la sentencia dictada por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en el caso Camba Campos y Otros

versus Ecuador", Hasta ahí el texto de Ia Convocatoria, señora

Presidenta. Me permito infornaarle que no tenemos solicitrd"" de cambio

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, primer punto del

IV
"-,,'

LA SEÑORA SECRETARIA. * 1. Himno Nacional de la República del
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Ecuador".

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden de1 Día.

tv

,.iLA SENORA SECRETARIA. "2. Conocimiento y resolución sobre eI

Informe pqesentado por la Comisión Especializada Permanente de
I

Justicia y Estrrrctura del Estado, para determinar la identidad de los

presuntos responsables de la violación de los derechos establecida en la

sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en

el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador". Con su autorización,
,,

señbra Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio número 285-

CEPJEEP Quito, 23 de septiembre de 2015. Asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su
,

déspacho. De mi consideración: Adjuntó al presente rne perrnito entregar

eI informe para determinar la identidad de los presuntos responsables de

ia violación de los d.erechos, establecida en la sentencia dictada por la

Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Quintana Coello

y Otros versus Ecuador, que fue aprobado en sesión del23 de septiembre

de 2015 en ei Pleno de la Comisión E§peciaiizada Permanente de Justicia

y Estructura del Estado, para los fines constitucionales y legales

correspondientes. Hago propicia la ocasión para reiterarle mi

consideración más distinguida. Atentamenté, doctor Mauro Andino

Reinoso, Presidente de la Comisión de Justicia y Estructura del EstaCo.

:

I

I

i
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Informe para determinar la identidad de los presuntos responsg.bles de

la violación de derechos establecida en Ia sentencia dictada por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en el caso Quintana Coello y Otros

versus Ecuador. 1. Objeto. Este documento tiene por objeto poner en

conocimiento del pterro rle la Asamblea Nacionrf f" iA..rti¿ra de los

presuntos responsables de la violación de los derechos establecida en la

sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador. 2. Antecedentes. 1.

Mediante Oficio número 01958 de 14 de julio de 2O15, ei doctor Diego

Garbía Carrión, Procurador General del Estado, solicita a la licenciada

Gabriela Rivadeneira Burban.o, Presidenta de la Asamblea Nacional,

realice la investigación par:a determinar la identidad de los

presuntamente responsables de la violación de derechos establecidos en

la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos

en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador del 4 de noviembre de

2013, en la que se condenó al Estado a reparai a las víctimas de las

violaciones a derechos humanos con el monto total de 12'353 .7O9,39, d,e

los cualés el Estado ha pagadc hasta el momento 8'857..5 92,8O centavos,

debiendo pagar hasta el 30 de marzo de 2016 el saldo de 3'496.116,59

centavos. 2. Mediante memorando número SAN-2ó15-2725 de 13 de

agosto d,e 2015, ia Secretaria General de la Asamblea Nacional, doctora

Libia Rivas, remite a la Cornisión Especialiáada Permanente de Ju.sticia y

Estructura del Estado, la resolución CAL-2O13-2O15-028 de 4 de agosto

de 2015, por la cual el Consejo de Administración Legislativa resuelve

disponer a la Comisión Especiali zada Permanente de Justicia y
Estrubtura del Esta<lo elaborar un informe para conocimiento del Pleno

de la Asambiea Nacional, bn el que se determine la identidad de los

presuntos redponsabies de la violación de derechos establecida en la

Pó.gina'a de tq9
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sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en

e1 caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador. 3. Media.nte memorando

número SAN-2OL5-2733 de 17 de agosto de 2O15, la Secretaria General

de la Asamblea Nacional, .doctora Libia 'Rivas; rernite a la Comisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado, copia del

oficio número T.7253-SGJ- 15-596, de 12 de agosto de 20 15, suscrito por

el economista Rafael Correa Delgarlo, Presidente Constitucional de Ia
Repúbtrica. 4.I.a Comisión de Justicia y Estructura del Estado en sesión

número 213 de 19 de agosto de 2OL5, avoca conocimiento de la
Resolución del Consejo de Administración Legislativa 2Ol3-2O 15-028 de

4 de agosto de 2OL5.5. Mediante oficio número 245-CE,PJEF.-2O15 de 19

de agosto de 2O15, el doctor Mauro Andino Reinoso, Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado,

solicita a la Secretaria General de la Asamblea Nacional se rernita: 1.

Copia certificada de la convocatoria a la sesión del 8 de diciembre de

ZOió+;2. Copía certificada del acta de la sesión Cel Pleno detr Congreso

Nacional del 8 de diciembre de 2OA4.3. Copia certificad.a de la resolución

nllmero 25-181, adoptada'por el Congreso Nacional en la sesión llevada

a cabo el 8 de diciembre de 2004; 4.Copias de las credenciales de los

diputados y sus suplentes orue cumplieron funciones en el período 2OO2-

20A6;5. Copia de los registros en los que consten los domicilios de los

diputados y sus suplentes que cumplieron funciories en el período 2OO2-

2006;6. Copias de audio, vid,eo, fotografia y toda la información que se

disponga de la sesión llevada a cabo el 8 de diciembre de 2OO4.

6.Mediante memorando número SAN-20 15-2867, el abogado Christian

Proaño, Prosecretario General de la Asamblea Nacional remite a la
Comisión Especializad,.aPermanente de Justicia y Estructura del'Estado,

copia certificada del oficio número 280-ABFL-15, copia certificada de sus
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anexos y un CD; suscrito por el doctor Gustavo Chimbo, responsable del

área de Archivo Biblioteca de Ia Función Legislativa, mediante ei cual se

contesta 1o siguiente: 1. Con respecto de la convocatoria a la sesión del 8

de diciembre del 2OO4; no ha sido entregado al archivo; 2. Fotocopia del

acta de sesión del Pleno del Congreso Nacional del 8 de diciembre de

2OO4. (263 hojas); 3. Fotocopia de la Resolución número 25-181,

adoptada por: el Congreso Nacional en Ia sesión ilevada a cabo el 8 de

d.iciembre d.e ),OO+. (3 hojas); 4. Referente a las credenciales de los

diputados y sus suplentes que cumplieron funciones en el período 2OO2-

2006, no dispone el Archivo Biblioteca; 5. Los Registros en los que

consten los domicilios de los cliputados y sus suplentes que cumplieron

funciones en el período 2002-2006, no. dispone el Archivo-Biblioteca;6.

Copia del audio de la sesión llevada a cabo el B de diciembre de 2004. (1

DVD). 3. Derecho de repetición. El derecho de repetición es el mecanismo

por el cual el Estado busca la devolución de 1o pagado como consecuencia

de haber sido conclenado por instancias .judiciales nacionales e

internacionales a erogar rubros a causa del actuar con dolo o culpa grave

poi parte de las o los servidores públicos. El inciso segundo del numerál

9 del artículo 11 de la Constitución manda que. el Estado, sus

delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una

potestad pública, están obligados a reparar las violaciones a los derechoS

de los particutrares por la falta o deficiencia en' la prestación cle los

servicios publicos o por las acciones u omisiones de sus funcionaiias y

funciona.rios y empleadas y empleados públicos en el desernpeño de sus

cargos. Sin embargo, como consecuencia de la reparación que ha debido

prestar el Estado, la misma disposición constitucionai dispone que este

ejercerá de foráa inmediata el derecho de repetición en contra de las

personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las
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responsabiliclades civiles, .penales y administrat-ivas. 4. Obligación de.

determinar la identidad de los presuntos responsables de las violaciones

de derechos. Para el ejercicio de la acción de repetición es 4ecesariq que

la máxima autoridad determine, previa a la.presentación de la demanda,

la identidad de las personas presuntamente responsables de la violación

o violaciones de derechos. Esta disposición contenida en el artículo 69 de

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

señaia que la. máxima autoridad de la entidad está obligada a determinar

la identidad de los presuntos responsables aunque estos ya no trabajen

en la entidad: La determinación de la identidad de las personas

presuntamente responsables de las violaciones de derechos, debe

responder a un proceso de investigación que realice la máxirna autoridad.

cle la entidad que no clebe extenderse por má.s de veinte días término,

luego de 1o cual deberá presentar la demarida. 5. Investigación para

determinar la identidad de los presuntos responsables de la violación de

derechos en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador. Con la

finalidad cle cumplir con las disposicioneá prevista,s en el numeral 9 ciel

artícúlo 11 de la Constitüción y el artículo 69 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucionai, la Asamblea

Nacional por intermedio del Consejo cle Administración Legislativa

designó a la Com.isión Especíalízada Pérmanente de Justicia y Estructura

del Estado para que inicie el proceso de investigación y elaborb un

informe para conocimiento del Pleno de la Asarnb-lea Nacional. Con este

antecedente la Comisión, Iüego de avocar conocimiento de la resoiución

del Consejo de Administración l,egislativa, solicitó a la Seiretaría General

1o siguientej 1. Copia certificada de la convocatoria a Ia sesibn det 8 de

cliciembre de 2OO4. 2. Copia certificada del acta de la sesión del Pleno del

Con§reso Nacional del 8 de rliciembre de 2OO4.3. Copia certificada de la

Pagina z.de J-49.
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resolución número 25-181, adoptada por ef Congreso Nacional en. la
sesión llevada a cabo eI 8 de diciembre de 2AO4. 4. Copia de. las

credenciales de los diputados y sus suplentes que cumplieron funciones

en el.período 2002-20A6.5. Copia de los registros en los que consten los

domicilios de tros diputados y sus suplentes que cumplieron f'unciones en

ei períoda 2002-2006. 6. Copia del audio, video, fotografia y toda la
información que se disponga de la sesión llevada a cabo el 8 de diciembre

de 200¿r. Al respecto, la Secretaría General remitió el oficio número 28O-

ABFL-IS, suscrito por el doctor Gustavo Chimbo, responsable de

Archivo-Biblioteca de la Asamblea Nacional en el que se contestó y

entregó 1o siguiente: 1. Con respecto de la convocatoria a Ia sesión de1 8

de diciembre del 2OO4: no ha sid"o entregado al archivo. 2. Fotocopia del

acta de sesión del Pleno del Congreso Nacional del 8 de diciembre del

2044. (263 hojas) 3. Fotocopia de la Res<jlución número 25-181,

adoptada por el Congreso Nacional en la sesión llevada a cabo el 8 de

diciembre de 2OO4. (3 hojas) 4. Referente a las credenciales de los

diputados y sus suplentes qüe cumplieron funciones en el período 2OA2-

2046, no dispone el Archivo- Biblioteca. 5. Los registros en los qr.re

consten los dornicilios de los diputados y sus suplentes que cumplieron

fünciones en el período 2002-2006, no dispone el Archivo-Biblioteca 6.

Copia del audio de ia sesión llevada a cabo ei 8 de diciembre de 2OA4.

(lDVD). Conforme se desprende de la documentación entregada por la
Secretaría General a la Cc¡misión Especializad,aPermanente de Justicia y

Estructura del Estado, se ha determinado que la decisión d,e declárar

cesarrtes en sus funciones a los Magistrados de la Corte Suprema de

Jr.rsticia y a sus correspondientes Conjüeces ,se adoptó mediante

Resolución número R-25-181 de 8 de diciembre d,e 2OO4. La mencionada

Reisoiución fue aprobada en la sesión matutina ordinaria permanente del
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IV PerÍodo Extraordinario de sesiones del Congreso Nacional, llevada a

iabo el 8 de diciembre de 2OO4, convocada por el ingeniero Lucio

Gutiérrez Borbúa, Presid.ente Constitucional de la República en

funciones,' con base en las disposiciones de los artículos 133 y l7l
numeral 8 de la Constitución Política y el artículo 6 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, vigentes a la fecha de esa sesión. La

convocatoria se realízó con el siguiente Orden del Día: 1. Votación en el

juicio político contra los exl,ocales del Tribunal Constitucional. 2. Análisis

y Resolución sobre la situación jurídica constitucional de la Funci.ón

Juciicial. 3. Votación sobre la reforma a la Ley Orgánica de Eiecciones

rela.cionada con el derecho de representación proporcional de las

minorías en la.s elecciones pluripersonales. Al conocer el segundo punto

Cel Orden del Día y una vez agotado el debate, el diputado Luis Villacís

presentó un proyecto de Resolución que mócionó se apruebe con el voto

nominal del Pleno del Congreso Nacional y se califique como previa. El

segundo Vicepresidente, diputado Jorge Montero Rodrígue z, encargado

de dirigir la sesión, calificó como previa la moción y ordenó se tome

votación nominal en la que se votó de la siguiente manera: (de fojas 22O

a 233 del Acta número 24:oo1-N) Diputada o diputado. Voto. Almeida

Moran Luis. A favor; Andrade Endara vinicio. A favor; Bárcenas MejÍa

Héctor. A favor; Bohórquéz Romero Ximena. A favor; Cajilema Salguero

Carlos. A favor; Carrera Cazar Kenneth. A favor; Cepeda Estupiñán

Alejandro. A favor; Cevallos Capurro Denny. A favor; Cevallos Macías

Jorge. A favor; Chica Serrano Rafael. A fa.vor; Coello Izquierdo Mario. A

favor; Columbo Cachago José Luis. A favor; Cruz Camactro Fredd5z. A

favor; Dávila Egüez Rafael. A favór;'De Mora Moncayo Marcelo. A favor;

Erazo Reasco Rafael. A favor; García Barba Rodrigo. A favor; Guerrero

Ganan Augusto. A favor; Gutiérrez Borbúa Gilmar. A favor. Ibaria Castillb
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Silvana. A favor; Kure Montes Carios. A favor; Loor Rivadeneira Eudoro.

A. favor. López Saúd Iván, A favor; Luque Morán Andrés. A favor; Mejía

Montesdeoca Luis. A favor; Mora Monar Mesías. A favclr; Naveda Giler

Nubia. A favor; Olrnedo Velasco Vicente. A favor.' Orellana Quezada'

Héctor. A favor; Quintana Baquerízo Ornar. A favor; Rivas Sacoto María

Augusta. A favor; Rodríguez Guillén Roberto. A favor; Sánchez Carnpos

Silka. A favor; San Martín Torres Franklin. A favor; Taiano Alvarez

Vicente. A favor; Touma Basilio Mario. A favor; Tsenkush Chamik Felipe.

A favor; Vásquez Reyes Bolívar Iván. A favor; Vera Andrade Galo. A favor;

Villacís Maldonado Lu.is. A favor; Yízcaíno Andrade Luis. A favor. Castro

López Fidel. A favor; Estrada Bonilla Jaime. A favor:; Jaramillo Zambrano

Rocío. A favor; Llori Llori Aurelio. A far4or; Montero Rodríguez Jorge. A

favor; Naranjo Carrera Washington. A favor; Ortiz Carranco Edgar. A

favor; Proaño Maya Marco. A favor; San Miguel Mantilia Jacobo. A favor;

Valle Lozano Ernesto. A fávor; Vatlejo Lopez Carlos. A favor; Serrano

Serrano Segundo. En contra; Larriva González Guadalupe. En iontra;
Ayala lvlora Enrique. En contra; Land.ázuri Carrillo Guillermo. Auserrte;

Dávila Patricio. Ausente; Sandoval Sandra. Ausente; Torres Luis

Fernando. Ausente; Aguirre Riofrío Soledad. No vota; Andrade Holguín

Alberto. No vota; Btrstamante Vera Simón. No vota; Castro Patiño Alfredo.

No vota; Ceii Calvache Liz América. No vota; Cevallos Muñoz Ana Lucía.

No vota; Dotti Almeida Marcelo. No vota; Gamboa Echeverría Elsi. No

vota; Garcés Dávita Miriam. No vota; GónzáIezAlbornoz Carlos. No vota;

González Granda Jutio. No vota; Guarnán Coronel Jorge. No vota; Harb

Viteri Alfc¡nso. No '¡ota; Haro Páez Guillermo. No vota; Iza Zapata Raúl.

No vota; LópezMoreno Miguel. No vota; Lucefo Bolaños Williido. Nb vota;

Martillo Pino Pedro. No vot-a; Mendozá 'I\:pízaVíctor. No vota; Monsalve

Vintimilla Diego. No vota; Ocampo Rojas Carmen. No vota; Ollague
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Valarezo Zoila. No vota; Ordóñez Gárate Galo. §o vota; Páez Benalcázar

Andrés. No vota; Paladines B.azurto Raúl. No vota; Pazmiño Granízo

Eqnesto. No vota; Posso Salgado Antonio. No vota; Quishpe Lozano

Salvador. No vota; Ramírez Orellana Raúl..No vota; Rivera Molina Ramiro.

No vota; Romero Carrera Abraham. No vota; Ruiz Enríquez Hugo. No vota;

sánchez Arrnijos Jorge. No vota; Sandoval Baquerízo xavier. No vota;

SanmartÍn Íñiguez Rolo. No vota; Silva Paredes Jacqueline. No vota; Solís

Pérez Mariela. No vota; ulcuango Farinango Ricardo. No vota;Varas Calvo

José. No vota; Vásquez González Clemente. No vota; Viteri C¡rnthia. No

vota. Es así que con cincuenta y dos votos a favor, tres en contra,

cuarenta y un diputados que decidieron no'votar y cuatro diputados

ausentes el Congreso Nacional aprobó la resolución propuesta por el

diputado Luis Villacís en la. que se resolvió 1o siguiente: "Declarar

CESANTES en sus funciones a los Magistrados de la Corte Suprema de

Justicia y a sus correspondientes Conjueces, quiénes no renunciaron a

süs'fünciorres en enero de 2003, tal como 1o contempla la Disposición

Transitoria Vigésimo Quinta de la codificación constitucional vigente; y,

DESIGNhR en su reemplazo a los jur:istas que a continuación se d.etallan,

los que se posesiónarán ante el Segundo Vicepresidente del Congreso

Nacional, quienes no estarán sujetos a periodos fijos en relación con la

duración de sus cargos y cesar'án en sus funciones por las causales

determinaclas en ia Constitución Poiítica de 1á República y ta Ley...". 6.

Opinión del asambleísta Luis Fernando Torres. El asambleísta Luis

Fernando Torres, solicita que se incorpore en el informe su opinión en el

siguiente sentido: La Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estructura clel. Estado está obligada a pronunciarse por las razones que

a continuación, se indican: a) Existe un pedido expreso del Consejo de

Administración Legislativa, del iual no se pueden sustraer los miembros
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de la Comisíón, porque podrían incurrir en responsabilidades por

omisión, debido a que está de por medio, la recuperación <le fondos

públicos. b) Existe un pedido del Procurador General del Estado que

traslada responsabilidades procesales a la Asamblea para accionar
judicialmente en contra de los diputados de 2004, por cuyos votos, el

Estado fi.re condenado apagar, por la Corte Intera[nericana de Derechos

Humanos, por violación de derechos humanos. c) Existe sentencia

ejecutada de la corte Interamericana de Derechos Huma.nos

condenándole al Estado ecuatoriano. Según la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucionai en su artículo 67, procede la

acción de repetición únicamente cuando existe sentencia de un
organismo judicial internacional en derechos humanos. d) La Corte

Interamericana de Derechos Humanos es la máxima instancia judicial a
la que se encuentra sometido el Estado ecuatoriano en el ámbito

lnteramericano'en materia de derechos humanos. e) Los diputados de
.L

2oo4, que serán objeto de Ia acción judicial de repetición, deberán

someterse a un proceso judicial de conocimiento en la jurisdicción

coritencioso administrativo, debiendo los jueces resolver si actuaron con
iculpa."grave y si estaban protegidos por la rrorma constitucional sobre

irresponsabilidad por los votos. No se trata, por lo tanto, de un proceso

ejecutivo ni de ejecución. Los diputados cle 20O 4 d,eberán ejercer su

derecho a la defensa sin limitaciones. 0 Ratifico 1o que dije en la sesión

del Congreso de 8 de diciembre de 2oo4 cuando les advertí a los

Ciputados que iban a co'rneter una violación de la Constitución, por

cuanto no estaba entre lás cornpetencias inherentes al Congreso Nacional

la de destituir a los jueces de Ia Corte Suprema de Justicia y que si 1o

hacían iban a violar derechos constitucionales y la independencia
judicial. Inciusive ies indiqué otros caminos legales y constitucionales
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qrre podían utilizar para cambiar Ia estructura de la Corte Suprema de

Jr¡sticia. g) Entre tos diputados que votaron por destituir a.ia Corte

Suprgma de Justicia hubo diputaclos que a.ctuaron de buena fe, 1o cual

deberá ser constatado en la instancia judicial. 7. Determinación de la

identidad de los presuntos responsables de la-s violaciones a derechos er,

el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador. En atención a la
Resolución CAL-2Oi3-2o15-028 del 4 agosto de 2oi5 y de conformidad

con la documentación entregada por la Secretaría General de la Asamblea

Nacional, esta Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estructura del Estado pone en conocimiento que las y los presuntos

responsables de Ia violación de derechos en e1 caso Quintana Coeilo y

otros versus. Ecuador, salvo el criterio del Pleno de la Asamblea

Nacional" serían las y los diputados que votaron a favor de la Resolución

número R-25-181 de B de diciembre d,e 2OO4 cuyos nombres y ápelidos

sé encuentran en el numeral 5 de e§te informe. Con la resolución final
que adopte el Pleno de la'Asamblea Nacional, la Presidenta de la
Asamblea deberá presentar la demanda conforme Io dispone el artículo
69 de la Léy Orgánica de' Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional. Por las motivaciones 'coilstitucionales y jurídicas

expuestas, 'la Comisión Especializada Permanente de Justicia y

Fstructura del Estado pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional el presente informe. Suscriben eI presente informe los

asambleístas miembros de la Comisión: Mauro Andino' Reinoso,

Presidente. Mariangel Muñoz Vicuña, Vicepresidenta. Giria Godoy

Andrade, Gilberto Guamangate 'Ante, Nicolás Issa Wagñer, Marisol

Peñafiel Montesdeoca, Gabriel Rivera López y el asambleÍsta Luis

Pernando Torres". El Asambleísta ponente es el asambleísta Presidente

delaCornisión,e1asamb1eístaMauroArrdino'
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le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Damos inicio al

debate'Tiene1apalabraasarnb1eÍstaMauroAndino.

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias. Buenos días,

señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas: En esta mañana este

Parlamento va a Lratar sobre el caso Quintana Coello y Otros versus

Ecuador, cuyr¿ sentenci.a ha sido expedida precisamente por la corte
Interarnericana cle Derechos Humanos. Muchos a 1o mejor se

preguntarán, a otros habrá que recordarlos qué es el derecho de

repetición. El derecho de repetición es eI mecanismo por eL cual el Estado

busca la devolución de Io pagado como consecuencia de haber sido

condenado por instancias judiciales nacionales o internacionales a erogar

rubros a causa del actuar con dolo o culpa grave por parte de las o los

servidores públicos. El inciso segundo del numeral nueve del artículo
once de la Constitución de ta República, manda que el Estad.o, s\ts

delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una
potesta.d pública., estarán obligados a réparar las violaciones a los

derechos de los particulares por 1a falta o deficiencia en la prestación de

los servicios públicos o por las acciones u omisiones.de sus funcionarias

y funcionarios y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus

cargos. En base a. esto, el cuatro d.e noviembre del dos mil trece la Corte

Interárnericana de Derechos Humanos notifica al Estado ecuatoriano la

sentencia expedida por este alto organismo internacional en el caso

Quintana Coeilo y otros versus Ecr:ador, es decir, en el caso de quienes

fueran Suprema de Justicia en el año dos mil cuatro en el gobierno de

Lucio Gutiérrez. En este caso Ia referida Corte Interamericana condena

á1 EStado ecuatoriano como medida de reparación el pago de doce

millones trescientos cincuenta y tres mil setecientos nueve dólares con
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treinta,y nueve centavos distribuido de.tra siguiente manera: sesenta rhil

dóiares'para cada una de las victimas, es decir, un millón seiscientos

veinte mil dólares como restitución, diez miilones quinientos ochenta y

tres rnil setecientos nueve dólares con treinta y nueve centavos, como

indemnización por daño material, cinco millones de dólares para cada

vÍctirrra, corno indemnización por daño inmaterial, es decir, ciento treinta

y cinco mil dótares y quince mil dólares por concepto de costas y gastos

judiciales o procesaies. Mediante Oficio de catorce de julio de dos mi1

quince, e1 Procurador General del Estado solicita a la Presidenta de la

Asamblea Na.cional, proceda llevar a cabo la investigación para

Ceterminar la identidad de los presuntos responsables de la violación de

ios derechos establecidos en la sentencia dictada por la Corta

Interarnericana de Derechos Humanos en el caso Quintana Coello y Otros

versus Ecuador, a 1á cual he hecho referencia. La Resolución clel CAL de

cuátro de agosto de dos mil quince, del Consejo de Administración

Legislativa, dispone a la Comisión de Justicia y Estructura del Estado

qr-le proceda ela.borar un informe determinando o identificando a los

presuntos responsables de esta Resolución, concediéndole el término de

veint-e días término, no plazo, de veinte días para que p[oceda a presentar

el informe a este Pleno y 1a Comisión cumpliendo con este encargo,

elabore el informe que la señora Secretaria ha dado lectura y ei sustento

de ese informe está fundamentailo o aurrque redunde sustentaáo en los

siguientes docurnentos: fotocopia del acta de la sesión de1 Pleno del

Congreso Naci.onal del och<¡ de diciembre de dos mil cuátro, Ibiocopia de

la Resolucíón número veinticinco ciento ochenta y uno adr:ptada por el

Congreso en la sesión llevada a cabo el ocho de diciembre del dos mil

cuatro y copia de audio de Ia sesión llevada a cabo el ocho de diciembre

del dos rnil cuatro. En base a estos documentos es que Ia mayoría de la
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Comisión de Justicia y Estructura del Estado con el respaldo del

asarnbleísta Luis Fernando Torres, hemos procedido a aprobar este

inforrine en eI que'identificamos a los presuntos responsables, porque

quieri determinará la responsabilidad será a través ya de los actos
i.jurisdiccionales, a través de 1o Contencioso Administrativo, aIli se

judicializará y se rleterminará quienes son los verdaderos responsables,

cuánto tienen que pagar y cómo tienen que pagar. ¿Cuáles son los

argumentos jurídicos en los que nos hemos basado para nosotros

cumplir con este encargo del Consejo de Admin.istración de la
Legislatura? EI artículo once numeral nueve de la Constitución, dice en

la parte pertinente, "(...) Fl Estado ejercerá de forrna irrrnediata el derecho

de repetición en contra de las personas.responsables del d.año producido,

sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas".

En concordancia con esta norma el articulo s"esenta y nueve de ia Ley

Orgánica de Garantías Jurisdicciorrales y Controi Constitucional, señala:
*La r'náxiina autoridad üe la entidad deberá deterininar, previa a la
presentación de la d.emanda, la identidad de las personas presuntamente

responsábleb de la violación o violaciones d"e clerechos". Este es el soporte,

este es el argumento constitucional y legal para que la Comisión y este

Pleno y la Presidenta de la Asamblea ten§a que presentar la demanda

ante ei Contencioso Administrativo, tomando en cuenta que aquí no se

discute sobre la validez o invalidez de la sentencia de la Corte

Interameiicana, eso no e§tá en discusión ya en este día' en este

Parlamento, a algunos exdiputados les he escuchado decir que actuaron

bajo los parámetros de la Constitución de mil novecientos noventa y ocho,

en el artículo ciento treinta y síete, pero scllamente han Ieído la parte que

les.correspondía, entre comillaS, a ellos, es decir, 1o córtaron, 1o mutilaron

cuando textualmente dice el artículo ciento treinta y siete de la
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Constitución del noventa y ocho: "L,os diputados no serán. civil ni
penalmente responsablés por los votos y opiniones que emitan", hasta

ahí he escuchado a algunos exdiputados señalar, pero emiten culminar

con toda l.a oración, que dice "en el ejercicio de sus funcrones. Es decir,

de acuerdo a sus atribuciones, de acuerdo a sus facultades", todo 1o qtre

está facultado se puede hacer, 1o que no pstá facultado no se 1o puede
I

hacer. En tal virtud, no es que se trata de un afán de revanchismo o

persecución política, pues ejercer el derecho de repetición es una

obligación prevista en la Constitución de la Republica, a más de ello, hay

que resaltar que cualquier ciudadano, cu.alquier ciucladana, puede

presentar la demanda para ejercer el derecho de repetición, sí, no

solamente el Procurador del Estado, no solamente Ia Presidenta de la

Asamblea Nacionatr, cualquier ciudadano, así lo establece la Ley de

Garantías Jurisdicciónales y Control Constitucional, pero más aún, más

responsabilidad, más obligación tiene la Presidenta de este Parlamento

af igual que el Procurador General del Estado o el Presidente de la
Republicá para instaurar la dernanda de repeticióni." 

"orrt.a 
de quienes

generaron esta Resolución del ocho de diciembre a traVés de la cual Ia

Corte Interarnericana ha condenado al Estado a la indemnizacíón de inás

de cloce miilones de dólares. AsÍ mismo, es preciso resaltar que la
sentencia de ia Corte Interamericana es incontrovertible no se discute si

su contenido'es o no el correcto, compañeras y compañeros asambleístas.

Paralelamente hay que recordar que la Cor:.Stitución del noventa y ocho

hablaba'de la independ.encia judicial, por ejemplo, en el artículo ciento

noventa y nueve se decía que, "Los órganos de la Función Judicial serán

indepeirdientes en el ejercicio de srrs deberes y atribuciorres. (...) Los

magistracios y jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad

(...)". El doscientos dos. Los l\{agistrados de ia Corte Suprema de Justicia
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no e§tarán sujetos a período fijo en relación con la duración de sus

cargos. Cesarán en sus funciones por las causales determinadas en la

Constitución y la ley". Y más aún cuando se producía una vacanre o

renunciaba alguien, ¿qué es 1o que ocurría en aquella época con Ia

Constitución del noventa y ocho y con la ley? que producida una vacante

el Pleno de la Corte Suprema de Justicia designaba a un nuevo

magistrado, si, a través del sistema de cooptación, a través del sistema

de cooptación. Sin embargo, los diputados de aquella época, de acuerdo

a la sentencia de la Corte Interamericana io que hicieron es atribuirse

competencias que no las tenían al haber destituido inconstituciona-l e

ilegalmente a los ministros de la Corte Suprema y por ello precisamente

le ha cond.enado al Estado ecuatoriano.en el pago de esos doce millones

de dólares d1 los cuales, d.e los cuales ya se ha canceiado más de ocho

fnillones de dólares y el sald.o, es decir, los cuatro millones trescientos

cincuenta y tres mil setecientos nueve dólares con treinta y nueve

centavos, el Estado a través del Ministerio de Justicia tendrá que cancelar

el proximo mes Ce marzo del año dos mil dieciséis. Para concluir, señora

Presidenta, repetir significa niluy claramen.te recuperar ese dinero que el

Estado ha cancelado como consecuencia de 1a violacióh de los derechos

humanos por un accionar totalmente inconstitucionat e ilegal de parte de

aquellos diputados. Esos dineros, esos más cle doce millones de dólares

corresponden a cada uno de los que estamos aquí, a los artesanos, a los

obreros, a los campesinos y ese dinero hay que recuperarlo para seguir

construyendo la obra pública. que lleva aclelante este Gobierno de la

revolución ciudadana. Para culminar, §eñora Presidenta, permítame de

rtrua vez mocionar, mociónar que el Plerio de la Asamblea Nacional

considere "como presuntos responsables de la rzic,lación de derechos

establecidos en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
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Humflnos en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador, a las y los

exdip]ütados del Congreso Nacional que votaron a favor de la Resolución

número R-veinticinco ciento ochenta y uno, de ocho de diciembre del dos

mil cüatro, cuyos nombres y apellidos constan en ei infoime aprobado

por lfl Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura del

Estado, puesto a conocimiento de este Pleno para que la Presidenta de la

e""o,lbl.r. Nacional presente Ia dernanda de repetición de conformidad

con bf artícul: sesenta y nueve d.e la Ley Orgánica de GarantíasJ - _J

Jurispicciorrales y Control Constitucional". Esta es Ia moción que pongo

a con§ideración del Pleno y si luego del debate hay el respaldo necesario,

pu.es que se someta a votación. Hasta ahí mi intervención, señora

Presidenta, muchísimas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tiene Ia palabra

asambleísta Luis Fernando Torres. ------------

EL A§AMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias, señora

Presidlenta. Señores legisladoresr Mi firma aparece en el informe de la

Comisión por una sola razón, abrir el debate en esta Asamblea sobre la

responsabilidad civil de los legisla,lores y el alcance de las normás de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisd.iccionales, cuidado llegamos a pensar

que con el informe enviado'por Ia Comisión, el debate ya está cerrado,

recién debe abrirse. Además, señores legisladores, la Resolución que

adopte Ia Asamblea no puede limitarse ingenuamente a aprobar el

informe de la Comisión, se requiere junto al informe de una Resolución

completa, con considerandos y la decisión final. El asunto es demasiado

serio como para aprobar simplémente un informe que tiene los elementcis

y los fundamentos para que la Asamblea adopte una decisión 1o más
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correcta posibie y, por ello, señora Presid

del debate se dé un receso para que se pu

nta, le pido a usted que luego

con la. intervención de legisladores de I

Resolución sea Íinalmente la que se vote.

s diferentes bancadas y esa

o poclemos en esta.A,samblea,

ingenuamente asumir como válidos todo los criterios del Procurador

General del Estado, somos legisladores y o funcionarios de órganos del

Estado que no tienen que responder dem

ejempio, el artículo sesenta y siete de

ráticamente por sus actos. Por

Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional,

Ia decisión de esta Asarnblea en ese artícu

es peligrosísimo fundamentar

o, llevaría a destruir el ámbito

de acción de un Parlamento. El artículo ta y siete de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional, está pensado

para funcionarios que n.o expresan Ia vol ntad de organismos políticos

corno Ia Asamblea Nacional que es el o de la Función Legislativa del

Estarlo, cometer ese tipo de errores va a muy grave para ustedes bomo

legislddcires que han tomado decisi ahora, para aquellos qüe

de mañana sean legisladoresestuvieron antes o para aquellos que el dí

de la República. Que la Presidenta de la lea tiene que presentar

una demancla, nadie discute, que pudo

intervención de la Asamblea es un asun

está yá en' la Asamblea, ninguno

responsabilidad de pronunciarse sobre

un pediclo del Procurador General del

fondos públicos, no está pidiendo el

cualquiera, el Procurador hábilrnente ha

Asamblea. J¡ a todos'no§otros contra'la e

estructurar una resolución

aber tomado Ia decisión sin

discutible, pero corno el tema

nosotros puede eludir la

tema, después de todo existe

do sóbre Ia recuperación de

urador i.nicien un juicio

ocadó a la Presidenta de la

d

CS

a y la pared al decir que

debemos procurar la recuperación cle s públicos pagados ya por el

Estado ecuatoriano.' Debemos estar, entonces, a la altura de los
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requerimientos clemocráticos institucionales clel país. Esta es, señores

legisladores, la mejor oportunidad que tenemos como asambleistas para

perfilar debidamente la responsabilidad civil de los legisladores, cuidado

perdeáos esta oportunidad, nos queremos lavar las manos, hacernos de

Ia vista gorda olvidándonos que las omisiones en estos casos después

generan responsabilidades. Debemos entonces, hoy en esta sesión o en

otra, cuando se vote Ia Resolución que estoy pidiendo que se trate,

señalar cuándo un Legislador responde civilmente o si esa

responsabilidad es una responsabilidad que tiene límites. El artículo

ciento veintiocho de la actual Constitución dice, que nosotros no

respondemos ni civil ni penalmente por las opiniones, las decisiones o los

actos en el ejercicio de nuestras.funciones. EI artículo ciento treinta y
siete de la Constitución de mil novecientos noventa y ocho, decía, que los

legisladores no réspondían por sus opiniones y sus votos, cosa que no se

dice ahora, en etr ejercicio de sus funciones. Es absoluta e§ta

irresponsabilidad o tiene algunas connotaciones propias. Creo que en un
Estado de derecho nadie puede presentar Lln escudo de irresponsabilidad

absoluta, debeinos responder, pero la condición de un I,.egislador no es

l.a misma que Ia'de cualquier otro funcionario público. Por ello, tray que

señalar claramente cuando sÍ pesponde un Legislador en materia civil y,

por supuesto, es la propia 
"[.rt"rr"i" de la Corte Interamericana de

Deréchos Humanos la que nos da criterios y luces. En esa sentencia la

Corte Interamericana señala corno premisa fundamental, que el Congreso

ei año dos mii cuatro, no tenÍa competencias para destituir a los jueces

de la Corte Suprema de Justicia, se inventaron una norma

constitucional, votaron sin que 1a Constitución tes habili tara" adestituir
a esos jueces y no se quedaron ahí, violaron los derechos humanos

de estos jueces, vulneraron la independencia judicial y la Corte
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Interamericana dice, pusieron en peligro Ia democracia ecuatoriana. Si

una. Corte de ese nivel dice que actuaron sin atribuciones, se ha dado un
primer paso- Y luego viene lo.demás, ¿aqrrellos diputados que votaron,

actuaron con mala fe? yo corrozco a muchos de los que votaron porque

participé en el debate y mi opinión consta en las actas correspondientes,

que Io hicieron bajo presión, amenaza, otros si sabían perfectamente 1o

que hacÍan y en las actas constan su criterio y su opinión. Por 1o tanto,

estos temas cleberán ser debidamente tratados en la in.stancia judicial

correspondiente. No podemos, señores asambleÍstas, ahora aplicar, com.o

düe, el artÍculo sesenta y siete de Ia Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales, porque si lo hacemos, nosotros y otros quedaremos a

expensas n«r de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de

cualquier juez constitucional del país y no podemos permitir que una
instancia corno esta y sus miembros sean juzgados-por cualquier juez. El

artículo sesenta y siete de la Ley Organica de Garántías Juris,Ciccionales,

es sümamente peligroso, sumamente peligroso y por ello se debe dictar

una Resólución en la que no se invoque ese artÍcuIo, que se invoque el

artícülo once, sÍ, cle la Constitución actual que establece la. competencia

del Estado para repetir, una equivocación puede ser dolorosa para

cualquier Legislador que nece§ita de suficientes libertades para exponer

en este Congreso, para votar y para mocionar. En un tema de esta

magnitud, senores legisladores, creo que podríarnos hácer un paréntesis

para elaborar la Resolución, no equivocarnos, no ir directamente a un
proceso que va desde todo punt«r de vista a generar una serie, no de

'.suspicacias, pero sÍ de apiovechamientos contra los legisladores. El acto

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta.
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EL,ASAMBLBÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...los diputados

del año dos mil cuatro, es un acto reprochable, condenable e

inconstitucional, ilegítimo, constituye un abuso de poder" Por 1o pa.gado

por e1 Estado, sí, debemos ejercer la acción d.e repetición, pero con todos

Ios resguardos, con todos los criterios que eviten que esta Función del

Estado, la Función Legislativa se debitite y que sus rniembros cuando

adoptan decisiones tengan un temor infundado. Estamos aquÍ para

representar la voluntad popular y también para velar los recursos

públicos y por ello no podemos eludir la responsabilidad histórica de

tomar Ia decisión que Ie conviene al país y a la salvaguardia de los

recursos públicos del Estado. Muchas gracia§

r.,/- SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tiene ia palabra

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. GTaciaS, SeñoTa PTesidenta.

Elrrpezaré a cada uno de ustedes agradeciendo y haciendo pública la

solidaridad que he recibido de cada uno de ustedes. También agraclecer

esa conciencia política que tiene 1a Asamblea Nacional, para la semana

pasada haber negadc una Resolución de rechazo a la agr'esión que recibÍ,

simplemente por ejercer mis funciones como Legisiadora de fornra

transparente, sin pelos en la lengua como me ha caracterizado y si

piensan humillarme, si piensan entl'egarme un harén de maridos, están

equivocados. Muchísimas gracias, por esa solidaridad, no me van

amedrentar aun cuando la Legislatura no se ha pr"onunciado como

institucióri a. Ia que represento, no Soy una perra de la calle, soy una

Legisladora que exijb respuestas de la Asamblea Nacional. Señora

Presidenta, el día de hoy en beneficio de los ciento treinta y siete
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asambleístas, le he pedido por escrito que me certifique cuáIes son los

estudios de riesgo que presentó 1a Dirección Nacional de Inteligenci.a en

el mes. de julio del dos rnil diez, porque esta no es ia prirrera ',rez, esta es

la tercera vez que físicamente me han agredido. Pero es incontable, es

incontable el número de veces que me han amedrentado, que ha

pr,ccreado odio, racismo, xenofobia contra esta Legisladora. Y ¿eso de

clónde viene? Desde las sabatinas, desde el régimen de Gobierno y aquí

nada se ha dicho, señora Presiclenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. AsambleÍsta, se ciñe al punto del Orden del

Día, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Me deja intervenir, caso

contrario terminaré quitando a su esposo. Estoy, sefrora Presidentá, en

rni uso 5r en mi derecho. -----. --- ----------- -------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se ciñe al tema, señora AsambleÍsta, por

LA ASAMBLEÍSTA TIBAN GUALA LOURDES. Tengo mis diez minutos,

tengo mis diez minutos para intervenir, si a muchas de ustedes, si a
muchas de ustedes no les interesa este tema, qué pena, pero se trata de

prevenir1oquepuedepaSarconcadaunodeustedes.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, .AsambleÍsta, terminó su

intervención. Tiene la palabra, asambleísta Zobei"da Gudiño, punto de

LA ASAMBLEÍSTA GUDIñO MENA ZOBE;IDA. Buenos días, querida
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Presidenta. Colegas asambleístas, señora Presidenta: Aquí están los

medios de cqmunicación y esta sesión se está transmitiendo por los
I

meciios de coirrunicación de la Asamblea Nacional. No es cierto, señora

Presidenta, que no ha habido solidaridaci de este Parlamento hacia la

agresión que sufrió la asambleísta Lourdes Tibán, la semana pasada. Se

ha pronunciaclo el bloque de PAIS solidarizándose con esa agresión, pero

también recltazanclo las calumnias de las cuales somos víctimas todos

los días por parte de la asambleista Lourdes Tibán. Es más, señora

Presidenta, l.a señora AsarnbleÍsta ha hecho acusaciones severas en

contra del primer mandatario de Ecuador, el presidente Rafael Correa. eI

día que sufrió la agresión en su cuenta de Twitter acusaba al señor

Fresidente de que é1 había mandado a que la agredan. Yo en este Pleno,

a través de los medios de comunicación, le invoco a la señora a que

demande al Presidente de la República, entonces, si es que ella está

conscienté de que el Presidente le ha mandado agredir. No se puede

permitir, señora Presidenta, eh. este Pleno, en este Parlamento, que cada

vez que Ia Asambleísta tenga la capacirlad de habiar en eI Pleno, en los

medios de comunicación, trate de injuriar a quienes sornos parte de este

proyecto potrítico, no más ese tipo de debates, señora Presidenta y aquí

m.ismo habÍamos dprobado un Resolución en doncle el debate con respeto

y con altura debe marcar la diferencia en la Asarñblea Nacional. Muchas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Ha pedido

derechoa1arép1ica.Asamb1eístaLourd.esTibán.

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Gracias, señorei. Presidenta.

Con mucho gusto podría enjuiciar al señor Presidente, porque razorres
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sobran, pruebas ej<isten de la xenofobia y el racismo del Presidente contra

Lourde.s Tibán. Cree usted, señora asambleísta Gudiño, que tenemos una
justicia imparcial; cree usted, señora Presidenta, que no me van a
terminaf con una contrademanda como le hicieron a Cléver Jíménezpára

destituir por haber demandado al señor Presidente Constitucional de la

República. Cree usted, señora Gudiño, que la FiscalÍa que tiene tres casos

de agresión mía ha respondido, ninguna, y vergonzosamente no me

pueden dar ni copia de los procesos. De manera que hay un Dios que va

a juzgar y hay un pueblo que me respalda y frente a eso, señora

Presidenta, reclamo mis cinco minutos que me falta para intervenir en el

punto del Orden del Día planteado para el día de hoy.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene Ia palabra asambleísta Ximena

Ponce.

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Buenos dÍas, con todas y con

todos. Compañera Presidenta: Hemos sido convocados en este día para

resolver sobre el informe que ha sido presentado por la Comisión de

Justicia y creo que es necesario que este tema de la acción de repetición

sea también explicado de alguna manera a los ciudadanos y ciudadanas

que nos siguen en este Pleno, en las sesiones del Pleno de la Asamblea.

Me parece importante reconocer la responsabilidad que estamos

asumiendo como Asamblea, como la Función Legislativa, una de las

funciones del Estado respecto a este tema que tiene que ver, yo creo que

mucho con elementos de seguridad jurídica, mucho se nos ha dicho que

hay que dar elementos de seguridad jurídica y creo que este es uno de

los pasos certeros que 1o estamos haciendo en términos de que los

procesos ocurran por las vías que han sido definidas constitucional, legal
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y jurÍdicamente, así no nos guste a algunos, así algunos sientan temor

porque esto nos pueda rebotar, como vulgarmente se ha venido di.ciendo

en los pasillos. Creo que lh"y que estar absolutamente claros,

absolutamente en entendimiento de las decisiones que estarnos tomando

en este Pleno, no se nos ha peáido juzgar a nadie. No estamos tornando

ninguna decisión sobre el hecho polÍtico de ia destitución de los jueces

de ia Corte en el dos mil cua.tro. Estamos tomando, estamos sienclo parte

de un proceso, de un debido proceso que respalda una acciórr de

repeti.ción que ha estado considerado desde la Constitución de noventa y

ocho que se repite y se fortalece en la Constitución del dos mil ocho y

ahora entra a operar de una manera ágil, de una manera sustentada

como es mediante el informe que se ha presentado desde la Comisión de

Justicia. Hay algunos elementos políticos que se dieron en ese rnomento

en el año dos mil cuatro, recordemos quiénes estaban atrás de esta Corte,

eso creo que son elementos políticos que no debem.ás olviclarios, pero ,ro

son élernentos políticos los o.r-le ahora nos están llevando a tomar esta

decisión, sino elementos absolutamente jurídicos y darle continuidad y

sustento a un proceso de accióh de repetición que va en favor del Estado.

Como ya decía el cornpañero Mauro Andino, va en favor de uira utilización

aciecuacla de los'recursos del Estado y ql-re estas demandas que ocurren

contra el Estado y qr-le son asumidas y a veces que se pierden o qü" 
""

ganan, pues, no signifique solo erogación para el Estado, sino que los

funcionarios y funcionarias públicos, aquellos quienes tienen Ia

responsabilidad err las decisiones, vean que sus deiisiones tienen

implicaciones posterior:es, como es la de este caso. El veintitrés de agosto

de dos"mil trece, en beneficio de la citrdadanía que nos está escuchando,

me permito hacer u.n breve recuento. La Corte Interarnericana de

Derechos"Humanos dictó sentencia en el irarco de Iá causa denominada
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Quintana Coello y Otros versus Ecuador. El cuatro de noviembre del

mismo año, la sentencia fue notificada al Estado ecuatoriano. Las

reacciones, tanto sobre el contenido de la sentencia como su parte

dispositiva que'obliga aI Ecuador al pago de estas indemnizaciones que

han sido ya citadas y cuantificadas o señaladas en su monto, en el

informe, a los jueces de la entonces Corte Suprema de Justicia, tiene

repercusiones jurídicas de importancia, es precisamenle lo que nos trae

hoy al debate. Hay que decir, insisto, que la Asamblea no está llevando

un proceso cle conocimiento de juzgamiento de la decisión tomada en ese

entonces, sino Lrna respecto a 1o que específicamente señala Ia- Ley de

GarantÍas Constitucionales y la misma. Const-itución sobre el derecho a

la repetición. El artículo once, que ha sido citado aquí, habla sobre el

ejercicio de los clerechos y qlle se regirá por el siguiente principio. Me

permito citár el número nueve: "El más alto áeber del Estado consiste en

respetar y hacer respetar los derechos garantizados en Ia Constitución",

y esto está ocurriendo mediante esta acción de protección y este proceso

dentro del cual la Asamblea, al igual que las otras cuatro funciones del

Estado, estarnos inrnersos. La Asamblea tomando ia Resolución que le

compete en base al pedido que hemos recibido por parte de la Corte sobre

determinar quiénes han sido, tai como dice el artículo sesenta y nueve de

Ia Ley cle Garantías Constitucionales, detirmine, dice el artículo:'"...los

piesuntos rbsponsables...". No estamoS determinando nosotro§ 1á

iesponsabiliciad, estamos deterrninando la identificación de aquellos que

tomarcn esa votación, lo cr-ral es causa de la'responsabilictad que ya ha

señalatlo la Corte" El Estado señala además en este artÍculo once, "...que

será de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las

personas responsables detr daño producido, sin perjuicio de las

responsabilidades civiles, penales y administrativas". 'Es así como el
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quince de julio d.el dos mil quince, el Procurador Generat del Estado,

notifico con el contenido de la sentencia de la Corte Interamericana de

I)erechos Humanos a la máxima autoridad cle la Asamblea Nacional,

q.omg titular responsable para ejercer el cierecho de repetición sobre

quienes ftreran declarados por la Corte Interamericana responsables de

esta rrulneración de derechos de.los exMagistrados de la Corte de dos mi]

cuatro. En este documento la Procuraduría General del Estado requiere

de la Asamblea Nacional

señalar, identificar a los

IMagistrados de Ia Corte S

cuestiones fundamentalmente. Primero,

suntos responsables de l.a destitución cle

de Justicia y de vocales del Tribunal

Constitucional, vale señalar, que el procedimiento para la destitución no

se basó, no fue el adecuad$, eso fue deterrninado por la Corte y es por

esto que la acción de repeti§ión está ahora procediendo en cada una de

las cinco funciones del y eI segundo'eiemento que nos solicitan

es, presentar la demanda de repetición para la recuperación de los

montos erogadós por é1 Estqdo. El informe lo iía dicho, pero sÍ me parece

importante volverl'o a Estamos hablando de un desembolso total

del EstaCo de doce millon{s' trescientos cincuenta y tres mil d"óIares,

aproximadamente, por a decisión que fue tomada por otras

motivaciones y que no cor]respondían a causales legales jurídicas de

destitución y ese es elementf fundamental con é1 cual se abre esta causa,

y nosotros como Asamblea formamos parte de esta acción de repetición.

que han hecho los diputadós, no estamos juzgando, estamos nada más

participarrdo en urna pa.rte de toda la acción de repetición, tal cual señala

todo el marco jurídico, .l marco constitucional y esto me parece

importante señalarlo y soy muy enfática en eso, mi formación no es

jurÍd.ica,'pero sí creo que hay que clarle lógica a las leyes y hay que
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entender su aplicaiión para el común de la gente. Estamos participando

de un proceso que da una garantía jurídica a los ciudadanos y

ciudadanas cle nuestro pais, gracias a Ia Ley ' de GarantÍas

Constitucionales, gracias a la Constitución aprobada en el dos mil ocho

y gracias a los procedimientos qr.re ahora, una vez que los vayamos

aprobando, los vayamos resolviendo, van siendo también parte jurídica y

van demostrando que en nuestro Ecuador el respeto a. Ia

institucionalidad, el respeto al debido proceso es un elemento

fundamental cie un Estado democrático. Esta Asamblea, por tanto, no

está reh.uyendo a la responsabilidad, no rehuimos a Ia aplicación de la
justicia. Rechazamos por tanto, todas esas acusaciones que cada vez,

antojadizamente, se viene diciendo que la justicia no es imparcial, que la
justicia no funciona. Estamos viendo que en este momento dificil, que es

una decisión complicada, que es una decisión que a algunos les causa

temor, esta-mos asumientlo 1o que nos corresponde jurídica y
constit-ucionalmente. En ese sentido, apoyo la moción que ha presentado

el compañero Presidente de la Comisión, sobre Ia aprobación de1

infcrrme que ha sido aquí presentado y pido al Pleno que se pronuncie al

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbleísta Rarniro Aguilar. ----

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, 'SCñOTA

Presidenta. Quiero ernpezar leyendo el informe de la Comisión. EI informe

de ia Contisión dice: "Las y los presuntos responsables de la violación de

dereciros en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecuador, salvo el

criterio del Pieno de la Asamblea Nacional serían las y los diputados que
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votaron a favor de la Resolución"; es $ecir, 1o que les hace responsables

a los diputa<los de dos mil cuatro eS su voto, según el informe de la

Comisión. La Constit-ución de mil novpcientos noventa y ocho, vigente a

la fecha en |a que se proclucen los hos, en el artículo ciento veinte

decía 1o siguiente: "No habrá dignf.tario, autoridad, funcionario ni

servidor público exento de responsabi[idades por los actos realizados en

el ejercicio de sus funciones o por §us omisiones". Correcto. Pero Ia

misma Constitución, la misma, decía en el artÍculo ciento treínta y siete

lo siguiente: "Los diputados no civil ni penalmente responsables

por los votos. .."; u...por los votos y opirfiones que emitan en el ejercicio de

sus funciones". La Ley Orgánica la Función Legislativa de mil
novecientos noventa y dos, vigente a 1{ fecha, en el a.rtículo sesenta y uno

decÍa: "Los diputados no serán penal ni civilmente responsables por las

opiniones y votos". En consecuen señora Presiderrta y señcjres

miem'orbs de la Asamblea, el debatd de esta mañana, más allá de 1o

co¡runtural y de lo histórico, es si ur{ Asambleísta es o no responsable

civilrnente por su voto. 'El año dob mil cuatro, señora Presidenta,

exactamente el trece de diciembre del dos mil cuatro a las tres y treinta

de la tarde, quien habla, a título p(rsonal, sin inmunidad, sin cargo

público alguno, como ciudadano p nté una denuncia por usurpación

de funciones en contra de la Corte Srlrprema de Justicia que había sido

ilegalmente designada el ocho de diciefnbre del dos mil cuatro. Cinco dias

después, como ciudadano, sin ningúfr tipo de apetencia política y en la

deuuncia y en la denuncia dije clararlente a la Ministra Fiscal de aquetr

entonces: "Cómo usted puecle apreciár, señora Ministra Fiscal GeneráI,

los ciudadanos que actualmente ocupan los despachos de los

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia están usurpando funciones,

ya que el Congreso Nacional no puede mediante Resoiución modificar ni
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Ia Constitución ni la ley. La Constitución en su artículo ciento treinta, me

referia a Ia Constitución de mil novecientos noventa y ocho, no confiere

al Congreso Nacional ninguna fa.cultad para designar a J.os Magistrados

cle la Córte Suprema de Justicia. Por el contrario, el artículo doscientos

dos de la Carta Fundamental confiere la atribución de llenar vacantes al

Pleno de la propia Corte Suprema de Justicia". Así que, calidad moral

para cuestionar este tema me sobra en este caso y con esa misma calidad

moral les digo que no estoy de acuerdo con 1o que están haciendo y les

voy a decir por qué. Un Asambleísta no puede ser civilmente responsable

de sus votos, porque como bien 1o ha dicho el asambleísta Torres, no

somos funcionarios públicos al servicio del Estado, somos representantes

de los ciudadanos en e1 órgano Legislativo, para traer la voz de los

ciudadanos a un acto que genera eminentemente actos poiíticos. En

algún debate hace más de un año, la, asambleísta Calle me decía: La

Asamblea Nacional génera actos políticos cuando le pedía la necesidad

de la tnotivación y no actos jurídicos, porque no somos jueces. Retomo

sus palabraS asai¡bleísta Calle porque tenía razón en 'e1 fondo, en el

concepto. Este es un Pleno, un ente donde se ejecutan acLos políticos y

los ejecutores de los actos políticos somos nosotros en representacíén de

nuestros votantes, expresamos nuestra decisión en el voto y el voto

refleja, finalmente, lo que piensan nuestros votantes. Si nosotros

extendemos la relación causal, bajo el supuesto cle que fuéramos

responsables del voto, no les parece que con la misma iógica deberÍamos

hacerles responsables a quienes votáron pór nosotros y, en el mismo

orden de icleas, el Parlamento está representado por los más diversos

sectores d,e la sociedad. Si aquÍ viene un representante del Partido

Comunista y 1o tenemos, el colega Diego Veintimilla, 1o lógico es pensar,

salvo qLIe me equivoque en términos de conceptos ideológicos, pero lo
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lógico, hasta donde conocía

propiedad privada. Los e

comunismo, el comunismo se oponía a la

s comlrnistas que ..votaron por su

Diputado o Asambleísta. unista 1o que buscan es que se dé la
abotrición de la propiedad pri a. Si llega a haber una r-nayoría sobre el

tema y se vota sobre ei asun puede ser responsable el Asambleísta

por su voto si después cambi 1a

u

ntura política, la sociedad se vuelve

conservadora, pierden los

propiedad privada y se les

que me van a entender más

nistas la mayoría, se regresa a la

i(ia a los diputados. Pongo otro ejemplo

totiavía. En 1o personal soy partidario

de la legalización del aborto, hé dicho a mis electores en campaña y 1o

he sostenido en los discu n el Pleno. ¿Qué pasa si mañana 1a

Asamblea legalíza el aborto? en producirse muertes de pacientes

mientras se practica un abo perfectamente. La sociedad se vuelve

después conservadora, regr una Asamblea qu.e vota una ley qr-re

penalíza nuevamente el abor ciudadanos que tuvieron familiares

decir, le demando al Estado por Ia

S

que murieron por esa ley p

irresponsa.bilidad de haber do el aborto. El Estado paga la

n

reparación y"viene donde lo bleístas y les dice, oigan. señores,

ustedes son responsables voto. Oigán, pero si es el voto que yo

que pienso v en función de 1o que lbshe comprometido en función

dije a mis electores. En el {.nol dos mil cuatro no accioné contra el

Congreso Nacional porqüe no se podía y no se podÍa porque había norma

constitucional expresa. No puéde un Diputado ser responsable de su voto

y hay una discusión que mantiene en escena; es que no era

competencia del Congreso. Pero es que no están evaluando eso, según el

informe de la Comisión. Según el informe de la Comisión lo que se dice

es, fulano , z:utaflo y mengano son responsables porque votaron y no me

cligan qlre no es función del Diputaclo votar. No me digan que no es
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función del Diputad(l votar. Córno vote, es responsabilidad.de él y de sus

electores. El proble se produjo, adicionalmente, porque el Presidente

aquel entonces, envió una petición al Tribunal

que le pedÍa que no se admitieran acciones de

resoluciones del Congreso Nacional y el Tribunal

Constitucional en in del dos de diciembre del dos mil cuatro resuelve,

que no se podia a nivel de jueces admitir resoluciones de amparo

constitucional so la Resolución del Congreso porque previamente la

Corte Suprema de Justicia había dicho que sobre las resoluciones de

carácter general solo caben acciones de inconstitucionalidad y en

consecuencia bloquearon la posibilidad de lo que los exministros de la

Corte Suplrema de Justicia, que no eran, que no eran peras en dulce, que

les han pagado una indemnízación demasiado alta, más alta que la que

le pagarr:n a la niña que se contagió de SIDA., que no podían ellos

interponer acciones'de protección. ¿Pero cómo el Tribunal Constitucional

podia bloquear el control judicial de las decisiones del Congreso? Porque

un Congreso puede equivocarse, p'ero 1o qüe no'se puede bloquear es la

acción judicial y ¿saben quiénes hicieron algo igualito? los Ásambleístas

Constituyentes del dos mil ocho. Cuidado, vayan poniendo las barbas en

remojo si pasa ésta Resolución. Mandato Constituyente Uno. Cesaron

Fiscal General, cesaron Contralor, impidieron que se ejercieran acciones

jr-rdiciales contra el mandato constituyente. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, PTCSidCNTA.

Impidieron qu.e se ejercieran acciones judiciales contra el mandato

constituyente, invocando qué norma, si estaba en vigencia la

de la República

Constitucional en

protección contra
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Constitución del noventa y ocho que no había sido derogada y que no

preveÍa la Asamblea Constituyente. Qué norma invocaron, los principios

del poder constituyente. De acuerdo, fue un acto político; me explico,

Lromo político son los actos que genera el Congreso, aunque se necesita

motivación y en eso discrepo respetuosamente con 1a asambleísta Calle,

como discrepé en aquella ocasión. Por eso, con toda la calidad moral que

me da el haber denunciado cuando se debÍa, cuando el partido Sociedad

Patriótica eslaba en el poder, cuando enjuicié como abogado a la Corte

que estaba en ejercicio; con esa misma autoridad moral les digo que están

equivocadcs. No puede haber responsabilidad civil de un Parlamentaricr

por su voto. Gracias, señora Fresidenta. ---*----

LA SEÑORA PRESIDEN'XA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. Muchísimas gracias.

Creo que en esta Asamblea estarnos cinco exdiputados de aquella época

que tuvimos participación en los debates y en las decisiones finales Que

se adoptaron en el dos mil cuatro. Debo advertir también, que quien vota

a favor eS un excolega parlamentario, Vallejn, que fuera y creo que sigue

siendo asesor, ministro, embajador del actual gobierno. Bien. Conocí,

colegas diputados, más allá de que aquí tenemos el resultado de la
votación producida en aquella época y que remite la propia Comisión de

Justicia, que no faltaron algunas voces desaprensivas que pretendÍan

involucrarme a. rní en este hecho. Qué equivocados que estuvieron

aquellas clos personas que los conozco muy bien quiénes son y por qué

1o hacen. Debo, para conocimiento de los colegas, hacerles una brevisima

historia. En esa época, meses atrás de la clecisión malhadada, adoptada
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a fines de año, había iniciado un juicio político, quien les habla, a los

miembros del Tribunal Constitucional de aquella época y no era el único
interpelante, en esa época había fiscalización; así ps. Había t¿mbién otro

interpelante que era un diputado del Cañar de apellido Serrano; Segundo

Serrano, así es; y ese juicio político tenÍa que ver con arbitrariedades que

se habían cometido ahí, en el uso y abuso del método de Hondt, por un
lado y en otro tema que tenía que ver con e1 Décimo Cuarto Sueldo. Aquí

están las actas, tengo las actas de las sesiones de aquella época y ese

juicio político culminó, culminó con una votación mediante la cual no se

alcanzó la censura de los miembros de aquel tribunal de la época.

Consecuentemente, estaba culminado un proceso de enjuiciamiento

polÍtico que nada tenía que ver esto con ta decisión malhadada, adoptada

)ra en la sesión donde se destituyen a las cortes. Seguramente pretendían

involucrarme a mí por este hecho o seglrramente porque representaba al

Movimiento Pachakutik; a mucha honra por supuesto, en aquella época,

así es, y como el gobierno del coronel Gutiérrez arrancó con un respáldo

del Movimiento Indígena y por eso, básica y fundamentalmente ganó las

elecciones, me involucraban a mí en ese contexto de una alianza en la

cual yo en la práctica nunca paiticipé; incluso escribí un libro que se

llama "Radiografiá de uria traicíór1", que tengo en rnis manos, que hace

un análisis, un inventario de todos Los aspectos, para mi modo de ver,

negátivcs, que ocurrieron en aquella época en aquel gobierno; incluso

este iibro 1o dediqué al Movimiento Indígena y dice así: "A los pueblos y

naciónalidades inCígenas del Ecuad"or, para que nunca más entréguen

su trabajo, esfuerzo, sacrificio y hasta los muertos para que otros pongan

l«ts vivos y oportunistas, Ia verdad es una sola y la traición se paga ca.ro".

Así fue mi ciedicatoria y eso que pasó en aquella época, es recurrente

ahora tarnbién; ahora también les ha pasado 1o mismo; imagínense esto
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es historia. Este tribro, tres mil ejemplares se agotaron en una semana
':

aquí en, Quito. Antes, por suplresto, de que caiga el gobierno del coronel

Gutiérrez. Pero cuando se instala, colegas, cuando se instala aquella

fatídica reunión en dI exBanco Central donde participamos los cinco que

estamos aquí y los demás que constan en el acta con sus votos, era

evidente que se iba a cometer una barbariclad, incluso en Llna de las

sesiones, en esa sesión advertí, entre otras cosas d!je, realmente es

insóIito, por decir 1o menos, e inconstitucional, ilegal, antiético, inmoral,

todo 1o que ustecles quieran, la convocatoria del señor Presidente de la

República para cesar a las cortes; asi fue y de eso pueden dar fe 1os

colegas que están aquí, porque no acostumbro a la rnitomanía como otras

personas. Consecuentemente, colegas. par{amentarios, este tema que nos

ocl-rpa, que fuera advertido a sr-l debido tiempo, por rni parte en aquella

época, que se iba a'corireter una barbaridad, una irregularidad que,

ñnalmente, se la hízo 'sin- mi voto, por snpuesto, advertía las
,.consecuencias cle 1o que podría ocurrir y ocurrió, precisamente, en el

ámbiio político nacional. Pero también, también coincido con 1o que

acaba de sefialar el colega Aguilar, Ia Constitución de aquella época

consa§ra evidentemente la inmunidad parlarnentaria a trávés de la cual

el Parlamentarió no es responsable por los votos que emite en el ejercicio

de sus funciones,' porque corno bien. se ha reflexionado, podría

trasladarse eso también a los mandantes; así es. Evidentemente que a

rnás de la ilegalidad cometida en aquella época, cierto es, no era justo ni

ético Que se destitu¡ra así a los magistrados y se nombre pr-rácticamente a

dedo, como en efécto ocurrió a la media noche de aquella fatídica reunión

a los rruevos rnagisirados, eso estaba muy mal hecho, evidentemente,

pero las consecuencias ya que hoy las coiiocemos, qüe trolr las estamos

anaLizando, la decisión de la Corte que también tiene que ver con
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seguridad con un descuido del Estado ecuatoriano, porque es el Estado

quien tenÍa que asumir una adecuada defensa, en este caso de la
inmunidad parlamentaria, al parecer eso no existió, al parecer eso no

existió. Entonces, colegas parlamentarios, ya viene esta decisión. No sé,

no sé por qué la traen a la Asamblea Nacional, al Pieno de Ia Asamblea

Nacional, este es un tema eminentemente administrativo, pa.ramí, tien.e

que resolverse a través de un trámite desde la Presidencia de Ia Asamblea

y rrada tenemos que ver aquí la mayoría de los asambleístas de la actuai

etapa. Así es, esa es nuestra percepciórt, razón por la cual mi bloque no

votará, no votará por cualquier decisión que quieran adoptar alrededor

de esta temática. Porque además, además colegas, recordemos que este

periodo parlamentario dura solo cuatro años, esto puede convertirse y

revertirse en un búmeran más adelante. Cortozcct, por ejemplo, que se

está tramitanclo una demanda en la misma Corte Interámericana de

aquellos diputados que fueron cesados... -----

LASEÑoRAPRÉSIDENTA.Unminuto.----------.-------

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. ...dCNOMiNádOS, "dC IOS

manteles'. Qué tal si viene una inder[nizaciOn para ellos. ¿Quién va a
pagar? ¿Quién va a pagar la indemr\ización para Cléver Jiménez que

fuera ilegalmente enjuiciado sin levantarle la inmunidad parlamentaria?

Caso Yasuní, caso COIP y otros, que muy bien los ha relatado el colega

Aguilar. Consecuentemente, hay que pensar seriamente que este tipo,

para mí sí, de persecución política, puede darse la vuelta cualquier

momento cuando cambie la correlación de fuerzas políticas en este país.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene Ia palabra", asambleísta Gabriet
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Rivera. ----------- -------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA Lópgz GABRIEL. Muchas gracias, señora

Presidenta. Colegas asambleístas: Se ha preguntado por. quien me

precedió en la patrabra; ¿por qué viene esto al Pleno? Le voy a responcler,

señora Presidenta. Viene al Pleno porque cuando se paga recursos

públicos por manejarse mal un gobierno, por manejarse mal una

Asamblea, está de por medio Ia dignidad de ia patria, señora Presidenta.

Cuando el má.s alto tribunal de justicia y derechos humanos de la región

ha condenado al Ecuador, señalándolo como violador de cierechos

humanos y si eso no puede conocerlo la Asamblea Nacional, el Pleno de

la A.samblea Nacional, creo que no puede llamarse como tal. Por eso, es

pertinente que este Pleno y que toda la patria ecuatoriana corlozca los

antecedentes, que yo había venido abogado que conste en e1 informe de

la Cornisión, pero desgraciadarnente no consta total y absolutamente,

pero creo que si no constan en el informe, bien puede este Pleno tratarlo,

señora Presidenta. Por varios colegas asambleístas que me han precedido

en la palabra, se ha insinuado, se ha aseverado y a veces hasta creo que

1o hacen convencidos, porque lo he escuchado categóricarnente, que los

señores diputados qué actuaron en aquellas sesiones de dos rnil cuatro,

no puetlen ser resporlsables civil ni penalmente por 1o que dice eI texto

constitucional pára la fecha vigente.'Pero, señora Presidenta, muchas

veces aquí és más importante 1o que se calla que 1o que se dice. Porque

se ha afirmado que no eran responsables civil ni penalmente, pero hasta

ahi'se ha'leído. Me voy a permitir, señora Presidenta, con su permiso,

rápidanaente, dar lectura a 1o que realmente decÍa la Constitución del

noventa y ocho, porque parece que solamente hemos quericlo leer la mitad

del artículo; descontextualizarlo, por eso tambiénL voy a citar otros
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ar:tícuIos. Fíjese usted io que dice'el artículo ciento treinta y cinco; .ah,

porque a.demás se ha dicho que no pueden ser.responsables porque eran

dignatarios y que'no tenian la condición de funcionarios públicos y eue;'
por tanto, no pueden responder de sus actos ante la patria, au.nque se le

obligue al país a pagar quince y más millones de dólares que bien podrían

servir para construir escuelas, UPC, carreteras, mandar a nuestros

rnejores est'udiantes y pobres de la patria a estudiar a otro lado. Pero mire

1o que decía la Constitución de ese entonces. Artículo ciento treinta y

cinco, segundo inciso: "La dignidad de diputado implicará el ejercicio de

una función pública.. )' , este es el artículo que muchos se olvidan de leer.

Entonces, si ese artículo ciento treinta y cinco decía que ser diputado

implica la condición de funcionario público, cómo es que dicen, no, era

dignatario, no soy responsable cle nada y a mí no me pueden cobrar y

puedo hacer 1o que quiera en este pa-ís. No. señor, la propia Constitución

én el artículo ciento treinta y cinco, les invito a leerla, la. de entonces.

Pero no se queda ahÍ Ia cosa, señora Presidenta; mire usted, el artículo

ciento treinta y siete de la Constitución de entonces dice: "Los diputaclos

no serán civil ni penalmente responsables por los votos y opiniones que

e'mitan..."; hasta ahí leen, hasta ahí van a las entrevistas y hasta ahí

dicen en este Pleno, por lo tanto no es posible,'sin embargo, cualquier

técnica jurídica que se utilice demanda que se lean los a.rtÍculos

completamente y en su contexto; así establece la Con.sti.tución además, y

mire 1o que dice: Los diputaclos, completamente el artículo. "Los

diputados 11o serán civil ni penalrnente responsabies por los votos y

opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones", señora. Presidentá;

esa riltima partb no la leen, no nos acordamos, nos olviCamos y no creo

q'Je es que no sepamos correctamente cuáles son las técnicas jurÍdicas

de entencler esto, no es cierto. En el ejercicio de sus funciones, señbra
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Presidenta y hay que remarcar eso, hay que preguntar a.l país, hay queJ

preguntar a los sefiores asambleÍstas actualmente y a. quienes tueron

dipiutados en su momento, si es que era parte de sus funciones hacer un

enjüiciamiento por cuestiones jurisdiccionales, para botar, por ejemplo,

a ios señores exvocales del Tribunal Constitucional, porque por dos cosas

los botan, por el tratamiento del método de Hondr y por el tema clel

déciuro cuarto sueldo y ambos son tenras jur:isdiccionales. Por 1o tanto,

ese Congreso de entonces no estaba actuando dentro de sus atribuciones

y competencias en sus funciones y, por eso es que se olvidan de leer

completamente esa parte del artículo ciento treinta y siete de la
Constitución de mil novecientos noventa y ocho. Quién puede, qué jurista
que se respete puede decir que el Congreso de entonces estaba actuando

dentro de sus atribuciones y competencias. Por eso es importante leer

completamente las disposiciones juridicos condtitucionales, señora

Presidenta, pero no se queda solamente esto alli, fijese usted 1o que «1ice

esa Constitución que actualmente no está vigente, artículo veinte: "Las

instituciones antes mencioiráda§, tendrán derecho a repedción y hará"n

efectiva la:'esponsabitidad de los funcionarios o empleados que por dol.o

o culpa grave, judicialmente clecl arad.a, ha¡r¿n causado los perjuicios. La

,..pórr.abilidad penal de tales funcionarios o empleados será esLablecida

por los jueces competentes". Aquí no esr.amos hablando de

responsabilidad penal, estamos hablando del clerecho de iepetición y

sabe qué, se quiere llev{r al país a un debate que no es el correcto, se¡

quiere lievai al país a un debate en el que se ie diga ¿deben o no deben

pagar los señores exdipütados?, ¿debe o no debe ejercer el derechb de

repetición sobre los diputados el Estado? Se'ha llegado a decir incluso

que el Estado no tiene derechos, pero si la propia Constitución está

diciendo que el derecho d.e repetición es un derecho del Estaclo. Entonces,
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se quieie llevar a un debate en el qr. $i deben pagar o no pagar los

señores exdiputado§, si existe o no exist§ la inmunidad parlamentaria.
;

Creo qr-ie aquí el debate debe ser si es que un funcionarío, por dolo o por

"rip" 
grave, sabiendo 1o que tiene que hacer, sabiendo 1ás le5res que están

violando, sabiendo la Constitución que está violando, debe o no debe

responder ante su patria por el dinero que tiene que pagar por su mal

uso de las leyes, por su mal uso del poder. Eso es 1o qr-re la patria tiene

que discutir, no si es que, señ«rra Presidenta, ei Diputado tenÍa o no tenía

inmunid-aC, ese es un error en el debate, aquí 1o que tenemos que

reconocer es si esta Asamblea, ur:ruu.i, más con sus miembros, se van a

ausentar para votar esto, como 1o hicieron en el pasado y que no los

pusieron a sus parientes más cercanos los más altos cargos y ahora son

tira la piedra y esconcle la mano o si es que este Parlamento va a tener la

estatura moral, la decencia necesaria para señalar no solamente a los

que votaron,'sino a los responsabies de la tragedia de la patria. Eso es 1o

que tenemos que discutir y no enredarnos en 1o intrascendente, si es que

tenía o no tenía inmunidad, porque como he demostrado con la lectura

del articulo ciento treinta ]¡ cinco 5r el artículo ciento treinta'y siete

vigentes para la época, claro qüe son responsables, señora Presidenta, o

tenemos la decencia necesaria para votar a favor de la pa.tria, a favcr de

que quienes incümplen Ia ley paguen sus résponsabilidades o aqui

estamos dispuestos por ei miedo a que yo mañana también sea

responsable, a lavarnos las manos y no hacemos nada. En estos

mornentos, señora Presidenta, es cuando se sabe quién es quién. En

estos momentos, señora Presidenta, Ecuador que me escucha, se sabe

quién va a votar a favor del Ecuador y de los niños que necesitan escuelas

o aquello§ que quieren garantizarse su paso a Ia posteridaC sin hacer

nada, porque ai fin y á1 cabo, siempre vivieron de la tragedia de la patria,
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le' SOÑORA PRESIDENI)A,. Gracias, Asambleísta. Tiene la pa-labra

asarnbleísta Milton Gualán. -----------

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTOII. Gracias, Presidenta. Colegas

asambleístas y pueblo ecuatoriano: Se ha hecho referencia al artículo

ciento treinta y siete, que hay pronunciamientos de que ciertos seudos

implicados no hacen referencia a 1o que dice de manera textual, yo sí -.zoy

a. leer de manera textual: "Los diputados no serán ni civil ni penalmente

responsables por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de sus

funciones". Es precisamente que en ejergicio de sus funcjones aquellos

diputados emitieron esa Resolución, porque esa Corte era una Corte que

estaba prorrogando sus funciones, porque claramente decían que hasta

eL dos mil tres tenían qlte cumplir sus funciones, pero estaban ya

prorrogadas sus funciones casi un año. Entonces, por eso que los

diputaCos en ese entonces debian tomar acciones para que no siga de

manera ilegal esa Corte y recordemos, pues, al país quiénes eran esa

Corte, es una Corte'que en ese tiempo era rnanejada por aquel Presidente,

cbmo ahora la justicia está en las manos de Rafael Correa, esa es la

realidad,'ecuatorianos y ecuatorianas. Recordemos tarnbién al país que

en esa Cc¡rte era asesor el actual Secretario de la Presidencia Alexis l\{era,

esa Corte que decláraba sentencias a favor", declaraban inocéntes a tros

responsables del feriado bancarió, esa misma Corte que no lnízo nada,

que dejó en la impunidad al asesinato de Jaime Hurtado GonzáLez en mil

nol,eóierrtos noventa y nueve, esa era la Corte que esa Asamblea decidió

cambiai'por el bien áet pueblo ecr.latoriano. Reóorclemos también io que

dice el artículo ciento veintiocho de la actual Constitucién: "Los
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vil ni penalmente responsables pór las

las decisiones o actos euv- realicen'enopiniones que emitan ni po

ejercicio de §us funciones o üera de la A.samblea ltlacional", salvo en

delitos cle lesa humanidad, á í sí, entonces quienes sí deben responder

son los que votaron preci te a favor de la explotación del Yasuní.

Ecuatorianas y ecuatorian esto no es más que una persecución

política a qrrienes piensan

recuperar ia plata para el p
diferente al actual régimen. Si quieren

eblo ecuatoriano, pues, recuperen a los

verdaderos culpables, quiene

a quienes hoy viven en otros

se han llevado nuestros recltrsos del país,

son qr.lienes deben devolver Ia plata al fueblo ecuatoriano y no quienes

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC I?i paiabra, asambleísta Gilmar

EL ASAMBLBÍSTA GUTIERREZ BORBUA GILMAR. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Por favor, las Ciapositivas.'S.ñora" y' señores legisládores:

Mliren, en 1á pantalla vamos a ob§ervar la historia de este malhadado

caso, empieza así paia loS que no saben y para los que sé han olvidado

recuerden. El Presidente interino de la República el doctor Fabián

Alarcón Rivera, convocó a consulta popular el día domingo veinticinco de

rnayo de mii noVecientos noventa y siete, en esa consulta popular, la
pregunta décima decía clararnente: "Considera usted necesario

mad,einízar la Función Judicial, reformar el sistema de designación de

los Magistrados de tra Corte Suprema de Justicia, para que su origen sea

la propia Función Judicial", eso el pueblo aprobó mayoritariamente, etre
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el origen de ia Co.rte Suprem! de Jr:sticia sea Ia propia Función Judicial

y no este Congréso Nacional, eso el pueblo aprobó en consulta popular,

eh.' tras Lrrnas. IVlayoritari te, el pueblo les dijo a los políticos, no

metan más las mants en

época, qué es 1o que hízo.

que fueron designados los

J,-rsticia". Cuát Corte, la
Constantine, esa Corte sÍ

Congreso Nacional, cuándo

no §e entiencle, el pueblo en

la consulta popular, deso eciendo el mandato del pueblo ecuatoriano,

en el mes de julio aprue algunas reformas constitucionales, entre

osas tiansitorias, la Cecirnoquinta que diceesas, dos transitorias, dos tr

lo siguiente: "Para hacer ble la inmediata aplicación de los pi:incipios

popular del veinticinco de mayo de milaprobados en la consulta

novecientos noventa y siete, eclárense terminados los períodos para los

1 pueblo en las urnas, por favor, qué parte

urnas ies dijo a los polÍticos: no, señores,

queremos que'Ia nueva tenga su origen en 1a Función'Judicial y los

diputados de 1a época ni rtos ni pqrezosos aprobaron esto, es decir,

posterior, esa Corte nació en el Congreso

justicia, pero qué Ltizo el Congreso Ce 1a

favor, la siguiente lámina. A dos meses de

tulles Magistrados de la C,crte Suprema de

ue la dirigía el doctor Carlos Solórzano

época. En ninguria parte de

sada ilegalménte por los diputados de esa

la consuita decía que los diputados debían

meter las ma.nos en la justici , no, claramente el pueblo dijo, que la Corte

Suprema tenga su origen en

la tan famosa clecimosexta,

propia Función Judicial. Y la decimosexta,

señores asambleístas, para que recuerden,

mire 1o que dice: "El Nacional designará, por esta vez, -la

famosa frase, recuerden, pb esta vez- a los treinta y un Magistrados de

a", bttrlándose en la cara dei puebio, esola Corte Suprema de Justi

estárr respaldando, señores bleístas con esos discursos fogosos. Esa

Corte nació ilegal, esa C nació poLitizada, esa Corte náció en este

tengan presente para anális
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Nacional y aquí está un poco óscura, pero es un certificadb de la'Corte

Suprema de Justicia de 1á época, que en el último,inciso no se entiende

bien; pero certifica que los magistrados que se encuentran ahÍ, fueron

designados por el Congreso Nacional. En 1a segindá lírrea," fuercin

clesignados por el Congreso Nacional en el mes de octubre, a cinco meses

de que el pueblo les dijo no, no queremos que los políticos metan la mano

en Ia justicia. En el mes de octubre, el Congreso se rió del pueblo y

ustedes están respaldando a estos jueces que estaban usurpando sus

funciones, esta era una Corte trsurpadora. Qué parte no se entiende. Esta

Corte estaba usurpando funciones, fue una Corte politizada o no se

acuerdan de los escándalos de las sentencia.s polÍticas de esta Corte.

Claro, pues, nació politiza<la. Pgro, claro, Ia sentencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, por qué, algún rato Les vamos a

demostrar qué acuerdos, quién Ilevó, cúánto llevó, cuál fue el t-oma y daca

que'ahora a ustedes les quieren hacer aprobar, cuál fue el toma y daca

que se dio para allanarse en la Corte Interamericana y defender y hacer

que se indemnice a estos jueces usurpadores. Está clarísimo, señores, no

debia el Congreso nombrarles, pero plaro, entre otro§, los jueces si

ustedes ven subrayado, el doctor Nicotás Castro Patiño, saben quién es,

primo hermano del señor canciller| Ricardo Patiño, que con el

allanamiento d.e ese Gobierno o de su Gobierno, se ha llevado varios

centenas de miles de dólares del pueblo ecuatorianc al bolsillo, entre

otros de los ju.eces beneficiados. A .{," porte iiegal, con' una acción

totalmente irrespetuosa y abusiva de [os diputados de la época, a esa

Corte están apoyanclo, señoras y seño4es legisladores. La siguiente, por

favor. Miren, post.eriormenf-e en el ,Rf, ,ror"nta y ocho se aprueba la

Constitución, que en la transitoria vigésima quinta. claramente éstabl.ece,

señores, si no hay a dónde perderse. Qué es 1o que dice téxtualmente la
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Transitoria Vigésima Quinta del noventa y ocho, un año después de que

fueron nombrados ilegalrnente esos .¡rr.""", "Lo" funcionarios e

integrantes de organismos designados por el Congreso Nacional", eué
eran esos jueces, quién les nombró, ahí les demcstramos, les.nombr'ó el

Congreso en contra de la decisión del pueblo, les nornbró ei Congreso y

qr.ré d.ice La vigésinra quinta: "Los funcionarios e integrantes de

organistnos designados por el Congreso Nacional y el Contralor General

del Estado designado a partir del diez de agosto de rnil novecientos

noventa y ocho, culminarán sus funciones en enero del ario cÍos mitr tres".

Señores, aparte cle que era una Corte ilegal, aparte de que fue nombrada

en contra de la decisión del pueblo en las urnas, estaban en funciones

prorrogadas. Pero por qué Ia Corte Interamericana sentencia al Estado

ecuatoriano, porque el irresponsable del Procurador actual va y se allana

y ya voy a hablar más adelante cle la sentencia de Ia Corte

Interamericana, miren, quién tenía que interprétar esto, quién tenía que

hacer cumplir esto, quién tenía que entender esto en esa época, se

puedeu ciar varias interpretaciones. Pero pasemós a la siguiente lámina,

por f:ávor. En Ia misma Constitución del noventa y oóhó, el artícr-rlo ciento

tréinta: "El Congreso Nacional tendrá los siguientes deberes y

atribuciones: Cuatro. Reforrnar Ia Constitución e interpretarla de manera

generaimente obligatoria", quiénes más debíamos interpretar, nadie más,

sino el Congt'eso. Ahora es que ustedes cedieron esa fa'cultad'a lá Corte

Constitucional, pero en la del'noventa y ocho, el Congreso era 
'el 

único

que tenía la facr.lltad para interpretar la Constitución y ahí está

establecido y qué decía la Transitoria Vigésima Quinta, que tenían que

culminar las :funciones en el año dos mil tres. Esa Corte, primero que
- --, L-

nació ilegal, que naci ó politizada porque nació aquÍ en el CongresoI

Nacional, cüando.el pueblo dijo en las urnas que la nróxirna Corte debía
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ri.a.cer en ia rnisma Función Judicial, debía tener el origen en la misma

Función Judicial, a esa Corte están respalclando. La siguiente lámina,

por favor. tsien aquí está y aquí no estamos rnutilando los artÍculos, quién

dice que se ha mutilado los artículos, ahí está. el del noven[a y ocho

cornpleto que defendemos que aquí han hablado aigunos asambleístas.

No es función el votar, si no es nuestra función vr¡tar ante cualquier

moción que aquí se presente, aquí se presenta una moción cualquiera

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minu.to, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GUTrÉRREZ BOneÚn Crln¿AR. y 1o explicó muy

claramente el asainbleísta Aguilar, el asambleísta Gualán y otros que me

aritecedieron, es función dei Apambleísta votar a favór, en ccntra o

abstenerse y Ia Constitución ac(ual del dos mil ocho es toclavía mucho

rnás"amplia, miren ustedes, no soiamente por los votos sino por las

opiniones, por las decisiones o actos que realicen en ejercicio de sus

funciones dentro y fuera de la Asárnblea Nacional, es todavía más amplio,

dentro y fuera de la Asamblea Nacional. En 1a del noventa y ocho hab'laba

que era por los votos. Qué parte no se entiende y no será función votar

ante cualquier moción que aquí se plantee, señores, y que se argumente

y el Asambleísta tiene la función y la obligación de votar a favor, en contra

o abstenerse. La siguiente, por faüor. Miren lo que se está apiicanclo

ahora, si es que dicen que hay que aplicar la repetición, yo no sé por qué

la Comisión no invoca la Coñstitución del noventa y ocho. En la
Constitución de noventa y ocho {.-bie, se habla de la repetición v en ia

clel <los mil ocho se habla de ia repetición, pero lógicamente que hay una

gran diferencia, pues, la del noventa y ocho con la del dos mil ocho.
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Miren, en la del noventa y ocho dice: Las instituciones, y está. un poco

borroso, "Las iirstituciones antes mencionadas tendrán derebho de

repetición y harán efectiva la responsabilidad a los funcionarios o

empleados que porf doto o culpa. grave, judicialmente decl arad.a.'. Esa es

la gran diferencia Con la actual, que dice que el Estado ejercerá en forrna

inrnediata el derecho de repetición

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, terminó su tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIERREZ BORBÚE CIIVIAR. Gracias, Presidenta.

Err el próximo punto continuamos con el análisis de la sentencia de Ia

Corte Interamericana, por qué razones yr por qué el Legislador se allana.

Gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiAS,

inforrnación asambleísta Gabriel Rivera.

EL ASAMBLEÍS]A RIVERA LOPEZ GABRIEL. Sí, SCñOTA PTCSidCNIA-,

m.uchisimas gracias. Mire, a veces el que no sabe es como el que no ve,

señora Presidenta, créame. Por qué no se invoca, yo voy a defender ei

informe en mi Córnisión, a pesar de que hubo algunos puntos que quise

incluirlos y no fue posible, sin embargo, mi firma está ahí, señora

Piesidenta. Mire, por qué no se invoca, solamente para conocimiento del

Fleno y del'asam'oleísta Gutiérrez, por qué no se invoca la Constitución

dei noventa y ocho, señora Presidenta, porque cuándo se genera el

der'ech.o del Estado, yo les pregunto a todos aquí, una pregunta de primer

año de Derecho, ¿cuándo se genera el derecho del Estado? cuando se

notifica al paÍs, pues, señora Presidentá, y flo §e notiñcó al país en el dos
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mil cuatro sino en e1 año dos mil trece, por 1o tanto, si se notifica al país

en el año clos rnil trece, esa es Ia Constitución que tiene que ser invocada,

señora Presidenta, en iuanto se refiere al tema del derecho de repetición.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Faustcl Cayambe. -------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Cornpafieros asambleístas: Creo qLle es

impor:tante iniciar señaiando que aquí no esta.mos juzgando a naclie, lo

que estamos haciendo es identificando a presuntos responsables de este

hecho. No estamos haciendo nada más que esto, un paso, para que luego

la justicia ecuatoriana en el ámbito del contenciosb administrativo,

mediante un juicio, mediante un debido proceso, r'esuelva si son

responsables o no.'Pero ant'es de continuar con mi anáIisis, creo que es

importante también recordar que en el dos mil tres, d.cls mil cuatro, todos

Los ectratorianos sabíamos que la Corte Suprema de .Iusticia estaba en

manos de los soci.alcristianos, todos los ecuatorianos sabía.mos qr-re había

un acuerdo entre los socialcristianos y atrgunos otros partidos para

hacerle un julisi6 político a Lucio-Gutiérrez. Todas las ecuatorianas y

ectratoiianos sabíamos que Lucio Gutiérrez ttizolln acuerdo con el PRE,

con'el PRIAN y se cómprcimetió a anular todos los juicios penales de

Abdalá Bucarám para'que retorne al pais, esá es la verdad. Por eso la

Corte Interamericana en su sr:stehto legal califica en su informe que ese

Congreso, eue en esa sesión, era un. Tribunal ad-hoc, que el

procedimiento que asumieron era ad hoc y además que el jui.cio que se

ttizo era ad-hoc, por los siguientes argumentos que es importante que
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escuchernos. Mirg 1o que dice la Corte Interamericana de Derechos

Humanqs, eug no se acreditó la base.legal o constitucional qug otorgaba

]a corrpetencia al Congreso Naciona-l para separar del cargo a loF

magistrados. La Comisión alegó que los procedimientos respectivos

debían estar claramente establecidos en la ley, lo cual no habría ocurrido

en el presente caso, razón por la cual se podría inferir que el Congreso

Nacional no actuó con las garantías de independencia necesarias para

cesar a las presuntas vÍctima.s. El Congreso Nacional se ccn.virtió al

decidir, sin competencia constitucional, sobre los rlerechos de los

magistrados, en tribr-rnal ad-hoc, por 1o que se habría vulnerado el

derecho a ser juzgado por un tribunal competente. Que la decisión

tomada por el congreso el ocho de diciembre del dos rnil cuatro, pudo

eritenderse como un procedirniento ad-hoc de carácter sancionatorio, que

la Comisión consideró que la. Resolución del cese fue aprobada por eI

Congreso el c¡cho de cliciembre del'dos mil catorce, sin que se cuente con

i.nformación alguna, en el sentido que a las presuntas víctimas le hubiera

siCo otorgada alguna posibilidad de defend§rse, no hubo debidó proceso.

Qüe'paia la remoción del cargo de un juef se debería aplicar garantÍas

de lbgaiidad y debido'proceso, contempladas en los artículos ocho punto

Ltno, ocho punto dos y nueve de Ia Convención Americana, sustentir de

esta sentencia. Y podría seguir comunicándoles, informando dei Sustento

de este caso que ya fue sentenciado por la Corte Interarnericana y que el

Estadó ya desembolsó una parte. La discusión no está sobre la
inmunidad parlamentaria, desde mi punto de vista. Creo que es

irnpor:tante sí aclarar, si eran funcionarios' pirblicos o iro eran

funcionarios publicos y me permito recordarles'a u'stedes, que en la
Constitución de rnil nóvecientos noventa y ocho en el artículo ciento

treinta y cinco, segundo inciso, establece que los cliputado's, que la,
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dignidad de un Diputado implicará el ejercicio de una,función pública,

eso dice el artículo ciento treinta y cinco. Qué dice el artículo ciento veinte

de la Constitución de mil novecientos nta y ocho, en elTítulo Quinto.
De las instituciones del Estado y Ia Ffunción Fública, CapÍtulo Dos.

Función Pública, rrriren lo que dice el culo ciento veinte. "El ejercicio

de dignidades y funciones públicas constituye un servicio a la

colectividad, que exigir'á capacidad, honesticlad y eficiencia. No trabrá

dignatario, autoriCad, funcionario ni servidor púbtico exento de

responsabilidad por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones

o por sus omisiones". Aquí no estamos discutiendo la responsabilidad

penal y civil. Por eso, creo que es importante también hacerles acuerdo,

qué plantea la Ley Orgánica d.e GarantÍas Jurisdiccionales y el Control

Constitucional sobre la repetición. Y establece un procedimiento, dice:

"Una vez que hay una sentenbia de Ia Corte'Internacional, investigue,

luego viene una demanda en el ámbito administrativo y se desarrolla el

juicio, don<le los presuntos responsables tendrán que descargar toda las

pruebas qr-re les permita asumir o no la responsabilidad de esta

indemnización que ya ha pagado el Estado ecuatoriano. Por eso,

ccmpañera Presidenta, creo que también es importante señalar que

existe Ia Ciscusión respedtó de ia iclea cle la responsabilidad de los

diputados, ahora ásambleístas, sobre la responsabilidad Cel Estado en

sus actos legislativos. Esa responsabilidad no la vamos a determinar

nosotros, esa responsabilidad tendrá que surgir sobre la consecuencia,

sobre el procedimiento que desarrolle la Sala de 1o Contencioso

Administrat-ivo y determine si hubo existencia de daño, si hay relación de

este con Ja actividad legislativa. Eso no estamos hacienclo nosotros, sino

tend.rá qr-le ser la Función Judicial la que determine si hubo daño y si

hübo relación cle la decisión del Congreso cle ese entonces, de Ia actividad

REPT1SLTCA DEL ECÜADOR,
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legislativa con esta sentencia de la Corte Interamericana. Compañero

ponente, qr-risiera pedir a usted que para que quede claro el

procedimiento que estamos tratando, 1o hagamos sobre la base de una

Resolución, porque además el artículo ciento treinta y dos de nuestra

Constitución establece que ias decisiones que tomemos, tiene que ser a

través de ieyes, acuerdos o resoluciones. Por eso creo que es importante
y además para contribuir a este debate y, sobre todo. la preocupación de

que estar'Íamos vulnerando Ia figura, esta garantía, que tenemos los

dignatarios, que tenemos los que ejercemos la labor parlamentania, para

que quede claro, sobre 1o que estamos haciendo, identificando a los

presuntos responsables, creo que es irnportante realizarlo a tran és de una
resolución de este Pleno. Pero sobre todo.

LASENoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eÍsta.--

EL ASAN{BLEÍSTA CAYAMBE TIPAN FAUSTO. VOY tCTMiNANdO

cornpañera Presidenta, ...pero sobre todo, el último inciso del artículo
sesentá y nue\/e de la Ley Oigánica'de Garantías Jurisdiccionales, dice

que "la investigación prevista en este artículo no podrá extenderse por

más'ciel término de veinte días, transcurri,lo ei cual, la má¡.xima autoridad

de tra entidacl. o el Frocurador o Prbcuraclor General deberá presentar la

demánda". Creo que también hay que'determinar, porque de acuerdo a

este último inciso, hay que determinar con ciaridad quién determina la

demanda. Compañeros asambleístas, aquí está en juego un recurso que

tiene ei Estado ecuatoriano para recuperar los clineros que fueron

pagados por actos cometidos fuera de la Constitución, fuera Ce la. ley y

tenemos una base suficiente, la Corte Interamericana. No está en juego

nuestra garantía que tenemos como servidores públicos, porque el
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artí'Culo dos'veintinueve, primer inciso, establece que todos los que

estamos aquí somos servi.clores públicos y tenemos una respou.sabiliclad

política, pero.también tenemos una responsabilidad administrativa, no

tenemos responsabitidad civil1, penal. esto no está en juego, cornpañeros,

pero si ga.rantízar que eI Estado pueda recuperar esos quince millones

qr,re fuerotl ya pagados a esos magistrados.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. LC AgTAI.CZCO MUChO,

compañera Presiclenta. -----

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

,EL ASENTBI,EÍSTA ROMERO LOAYZA FRANCO. SCñOrA PTCSiCICNtA,

señores legisiadores: La Corte Inteiamericana de Derechos Humanos,

sentenció al Estado ecuatoriano por la destitución de los cargos de

vocales clel Triduna.I Ccnstitucional y a los Magistrados de la Corte

suprema de Justicia. Ei Estado ha pagado las sumas que han sido'.
dispuestas en las sentencias de la Corte Interamericana. Según el

artículo sesenta y siete de la Ley Orgánica de GarantÍas Jririsdiccionales

v Control Constitucional, dispone que el Estado ejercerá el derecho de

repetición cuando ha sido condenado a reparar materialmente m.ediante

sentencia o auto definitivo en un proceso de garantías jurisdiccionales o

en una sentencia o resolución definitiva de un organismo internacíonal

de protección de dereclros. La Corte interamericana de Derechos

Humanos, es la máxima autoridad judicial en derechos humanos en el
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ámbito interamericano que rige a. Ecuador. EI artículo'sesenta y ocho ,Ce

la misma ley, dispone que la máxima autoridad de la entidad responsable

asumi.r'á el patrocinio de Ia clemanáa d.e repetición a nombie del Estado

y que deberá interponer la demanda ante Ia sala de io Contencioso

Adrnini.strativo de la Corte Provincial competente, para que se reintegren

al Estado los recursos erogados por concepto de reparación. Previo a esta

dernanda, el artículo sesenta y nueve de la misma ley rJice, dispone que

la rnáxima autoridad de la entidad responsable en este caso la Asamblea

Na.cional, deberá determinar, determinar la identidad de las personas

pr:esuntamente respon.sables de la violación o violaciones de derechos. La

máxima autorida.d de dicha institución estará obligada a identificar al
presunto o presuntos responsables, aún en e1 caso de que ya no

continúen trabajando para dicha institución, dice la norma. Entonces,

en la sesión del Pleno se conocera el informé de la Comisión de Justicia
y Estructura del Estado, para conocer la investigación de los presuntos

rosponsables de la viola.ción a lós derechos por los que el Estado fue

conden.ádo a pagar'los daños. Únicamenfe eso, señora Presidenta, los

jueces que son los competentes para dictar justicia siempre 1r, por lo
tanto, en éste caso, serán los que e! un juicio de conocimiento

determinarán 'la responsabilidad y en éste los presuntos responsables

ejercerán sin límites su derecho a Ia defénsa,'en este jüicio se deberá

j'.rZgar si existió cuipa grave o dolo y si se deba aplicar a los diputados

qtre votaron a fanzor de las resoluciones, lJa norma de irresponsabilidad

por los votos. Señora Presidenta, señores Jsambleístas, tomando tnuy en

cuenta los argumentos o la base de los argumentos del distinguido y

querido amigo, colega Ramir'o Agl-rilar, yo me debo a mis electores, me

han elegiclo en seis ocasiones su representante, primero conto Prefecto,

después ccjmo Dipr.rtaCo, como Asambleísta Constihryente en el noventá
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y ocfro y ahora como.Asambleísta en representación de la provincia de El

Oro, y, yo crpo y considere, señora Presidenta, que me han elegido tantas
veces porque saben que soJ un hombre serio, porque saben que soy u.n

hombre responsable, porque saben que cada una de estas ocasiones que

he desempeñado cargos y funciones públicas he demostrado seriedacl,

responsabtlidacf. En este caso, siendo consecuente y Ieal con rrris
electores, sí procede, señora Presidenta, que nosotros, en este mismo día,

aprobemos esta Resolución con las enmiendas que ha manifestado Luis

Fernando Torres, es decir, una Resolución debidam.ente motivada para

Qué, para que tenga el éxito correspondiente dentro del Tribunal

correspondiente también, ¿por qué? todos los abogados que están aquí y

aquellos que me escuchan saben, que .una dernanda mal planteada,

sirnpiemente nos llevaría a perder la misma, entonces hagamos bien las

cosas y digarnos la verdad. Los argurnentós que han presentado aquí

algunos legisladores inmersos en este problema, tienen la oportunidad

de expresarlos en el Tribunal que los va a'juzgar definitivamente. Este es

un trámite, señora Presidentá, yo creo que usted, ha hecho bien, ha hecho

bien'la Comisión de Justicia de poner en conocimiento del Pleno, para

que se dé el trámite. Nosotros aqr-rí no vamos a juzgat a los señores

diputados que bometieron un error gravÍsimo, tan grave, que para pod"er

llegar a cometer ese error, sacaron al Presidente y Vicepresidente del

Congreso Nacional e impusieron a un diputado de esa época, como

Presidente en esa sesión, que ahora está prófugo de la justicia, por una

serie de irregularidades que cometió siendo Diputado precisamente; fue

alguna vez tambíén compañero mío en algunos de los períodos. Entonces,

señora Presiclenta, creo que hemos debatido suficientemente, le sugiero

a ustecl de la rnanera más comedida rrombre una Comisión, para qu.e

redacte la Resohrción que debe ser motivada para que procédamos a votar
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de manera inmediata. Graci

LA SEÑORq. PRESIDENTA.

asarnbleísta Andrés Páez. ----

EL ASAMBLEÍSTA PAÉZ ÉBNEI,CÁZAN ANDRÉS. GTACiAS, SCñOTA

President a. La ConstituclOr, la. Ia República en ei artícrilo doscientos
I

veintiséis consagra el principi]o de legalidad, ese es un principio que tiene

que ser observado por el farlamento y por todos los servidores y

serviCoras clel Estado y consiste en que .ro ". 
puede ejercer otra facultad

que no sea aquella que está e4presamente consagrada en la Constitución

y en la ley. Le invito, señora iresidenta, a revisar el artÍculo ciento veinte

de la misma Constitución, para que usted se convenza tle que no existe

facultad por parte de la Asamblea Nacional para que el P1eno se

pronuncie sobre una rnateria como la que estamos discutiendo. En

contraste con ello, sí hay facultaci expresa que se le asigna aI titular de

la Frrnción Legislativa, en este caso, en el artículo sesenta y och.o de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por

io tanto, üsted, señora President a, rropuede dejar de ejercer esa facultad

y tampo'Co puede trasladarle al Pleno una responSabilidad que

privativamente le corresponde a usted por existir norma expresa. Estos

aspectos de orden jurídico tienen que ser observados por la Asamblea

Nacional para no caer en un voluntarismo que puede conducir a que se

cornetan errores o infracciones o ac-ciones u omisiones que pueden ser

penadas posteriormente con procesos parecidos a los que hoy estamos

abordando. En el acta del ocho d.e diciembre, consta la postura. que yo

sostuve frente a dos hechos que fueron diferentes. El primero, la
d-estitución cie Ia Corte Constitucional que venÍa de un juicio poiÍtico, que

Acta 349

l

Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra
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al ocho de diciembre ya había terminado y que, por 1o tanto, al ocho d.e

diciembre no cabÍa hacer rringuna reconsideración porque ya era un
proceso que se habia consumado con anteriori.dad y que por cierto, había

fraéasado ese enjuiciamiento poiÍtico. En Ia misma sesión del ocho de

diciernbre, hay un segundo hecho, eue es una Resolución para declarar

cesantes a los Magistrados cle la Corte Suprema de Justicia através de

un procedimiento que también jurídicamente era inviable y asi 1o hice

saber en esa sesión y en otras tantas declaraciones públicas, porque un
acto de la Asamblea Nacional, en ese entonces el Congreso, no pcdía

operarse cle la manera en que se dio para dar lugar a la trjstemente

célebre "pichi.corte", antecedente también de la tristemente céiebre

"corchocorte" nornbrada en Montecristi. La repetición, es importante

aclarar los alcances que tiene, porque de acuerdo a la Constitución tiene

que ver con los actcis de todos los servidores y servidoras del Estado, sin

excepción, y cligo esto porque en el informe del Procurador Generál clel

Estado, se comete url error'escandaioso para quien dice ser el abogado

del Estario, y trata a los diputados de ese entonces como funcionarios,

cuando el funcionario de acuerdo a Ia anterior Constitución y a la vigente

Constitución solamente es aquel que corresponde a la libre designación

de una autoridad y tambiér.r a la libre re'rhoción de la misrna autorid.ad

que le designa. A eso se circunscribe la figura del funcionario. Los

legisladores son dignatarios anrn cuando la Constitución riigente rio 1o

rhencione"y ia Constitución del noventa y ocho sí lc¡ hacia. Ser Cignatario

signifi.ca qLre proviene de la voluntarl popular, ser funcionario significa

que proviene cle la voluntad d.e una autoridad que 1o contra.ta cofiro srl

secretario, su asesor, como su asistente, al margen de los procedirnientos

regutrares para el resto de servidores. Y eso probablemente da lugar a que

aquí se confundan las cosas y se piense que los legisladores puederi ser
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tratados como fujncionarios, lo cual es absolutamente incompatible con
l

la juridicidad. Ahora bien. la repetici(n, alcanza a todos y bien decía

Ramiro Aguilar, yayan poniendo las balbas en remojo, porque acaban cle
I

sacar a setecientás personas de Petroecrfrador; ustedes vayan y pregunten

a su Ministro de Trabajo, al 
""o.rolrri"tu. 

Carlos Marx Carrasco y

pregunten cuáles son las actas que él hJ registrado, qué dicen esas actas,

despido i.ntempestivo, qué es ei dedpido intempestivo, una acción

arbitra.ria, unilateral, contraria al Códigb del Trabajo; quién está pagando

las j.ndemnizaciones, la empresa pública Petroecuador, quién tiene que

pagar después las indemnizaciones, los funcionarios que han ordenado

esos despidos intempestivos, ahí tiene que haber repetición, porque

sacan a la caltre a setecientas personas, claro que pague el Estado y

esticos quieren pasarse de vivos y pensar que mañana no tendrán que

repeti.r, así que vaya.n diciéndole. de Ltrrat. vez al señor Carlbs Pareja

Yanuzelli; que vaya ahorrando 1o suficiente, porque finalmente la
repeticióá le va a cáer, porque él sí tendrá que responcler por un acto

arbitra.rio, unilateral corno el que se ha hecho y, tantos otros como la
jueza Blacio, que se fue por encima de las facultades prívativas y
exclusivás de la Asamblea Nacional, para disponer el enjuiciamiento d.e

un Legislador como Cléver Jiménezy luego su posterior sentencia y luego

su pretdnsión de arrestarlo, a eila también le va a caer la repetición. Pero

hay una cosa que a mí personalmente me llama la atención y creo que

debería ser objeto de una ieflexión al menos por parte de la Asambiea

Nacional. Ei veinticuatro de novreml:re del dos mil díez, el asambleísta

IViauro Andino,'presentó un proyecto de Léy de Repetición, proyecto de

ley que poi cierto dueime el sueño de los justos en la misma Comisión

qúe preside el asanrbleísta Mauro Andino. Proyecto de ley qu.e

evidentemente tiene contenidos muy interesantes y aportes muy positivos
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y qüe llegó'a prirner debate el quince de rnarzo del año dos mil once y que

desde entonces, desde el veintinueve de noviembre del año dos mil once,

no ha recibido trámite alguno,'es áeóir, desde hace casi cuatro años. Qué

es 1o que objetamos en ese entonces respecto a este proyecto d,e ley, que

había que distinguir la responsabilidad de las instituciones de la
t:esponsabilidad personal de los servidores públicos, sean estos

seruidores de carrera, funcionarios de libre nornbramiento o rernoción,

trabajadores o clignatarios más allá de su denominación. Y la segund.a

cosa que dijimos y rne remito a las actas del debate sobre este proyecto

de ley, es que el Presidente de la República no podía quedar a.l margen de

las normas relativa.s a la repetición, porque es un servidor corno cualquier

y porque ya no hay el absolutismo en donde ios reyes estaban por sobre

las leyes que elios ordenaban que se hagan. Bajo esas premisas es

importan.te, señora Presidenta, que la Asamblea le dé una respuesta al

pais y que le diga, aQuí está la Ley de Repetición para que sea aplicable

----:----a todos sin excepción...-r--r--------j------- --------l---:------.

LASEÑoRAPRESIDEN,IA.Un.minuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBLBÍSTU, PNilZ BENALC AZAR ANDRES. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Desde el Presidente de la República, hasta el último
funcionario que corñeta una violación, un ultraje a un derecho sea

humano o de cu.alquier otra estirpe, porque no puede Ia Asamblea ser

renuente a su obligación de' darle al país la satisfacción de que

ef'ectivamente tenga un cuerpo norrnativo específico'y ojalá este rriismo

proyecto del asambieísta Andino, pueda ser la base paraqtle sea recogida

por la Comisión que é1 mismo preside, se saque del cc'ngelador y

comenzando por el'Presidente de la República, instalemos la repetición
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el pais para que se les aplique a todos ), que mientras que debatamos,

efecto,pongan1asbarbasenremojo'Muchasgracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Tiene la palabra asambleísta Virgilio

EL ASAMBLEÍSTA HERNANDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. GTACiAS

Presiderrta. Me voy a referir en este debate, a cuatro temas qLre creo que

han sido materia de 1a discusión^ Uno, 1o que tiene que ver con. la

responsabilidad del Estado. En segundo lugar, 1o que tiene que ver con

la teorÍa de la representación política que ha sid«: tan mencionada en este

debate. Tercero 1o relaciona{o cgn .la inmunidad y cuarto algunas

precisiones respecto de la sentencia de la Corte Interamericana de

Derechós Humanos. Primero. Lo que tiene que ver con la responsabilidad

del Estádo. Este efectivamenté es un tema de rnateria civil qr-re evolucionó

al derecho administrativo como parte de la responsabilidad del Estado.

Pero aquí se ha señalado que eso es parte del sectarismó, de persecución

polÍtica, la responsabiiidacl del Estacio está presente desde la
Constitución de mil ochocientos treinta, a.rticulo cincuenta y siete: "toclo

empleado es respollsable de su conducta en ei ejercicio de sus funciones".

Luégo la Constitución de mil ochocientos ciniuenta y uno, señala que

esa responsaL¡ilidad será de acuerCo a la ley, artÍculo ciento tres. La

Constítución de mil ochocientos sesenta y uno, ya señalaba que hay

indernnizaciones. La' Constitución de mil ochocientos'sétenta y ocho.

clice, que "el funcionario que viole las garantías, será responsable por

daños, crÍmenes, delitos, por los cuales tenga que responder el Estado".

Luego una disposición similar se mantiene en la Constitución de mil

ochocientos noventa y siete, mil novecientos seis, mil novecientos
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cuarenta ). cinco, mil novecientos cuarenta y seis. En la Constitución de

rnil novecientos setenta y siete, la del retorno democrático, se establece

la responsabilidad del Estado y en la codificación de mil novecientos

ochenta y cuatro, ya se plantea el tema de l.a repetición. Y luego esto se

repite en mil novecientos noventa ¡, ¡¡"", de tal forma que esto ha estado

vigente más de veinte años, ya treinta años en el ordenamiento jurÍdico

ecuatoriano, 1o que pa.sa es qpe no se ha aplicado nunca, eso también

hay qr.re señalar por falta precisamente de responsabilidad política.

Luego, en la Constitución de mil novecientos noventa y ocho, 5ra los

colegas han referido claramente las disposiciones en las que constaba

ta.nto la responsabiliclad como también el derecho de repetición y en la

Constitución del dos rnil ocho, de ig.ral forma, en el artículo once,

numeral nueve y en el artículotsesenta y siete. Algún colega asambleista,

.ado ahora por 1o que dice su bancada polÍticd., señalabaentiendo apremi que dice su bar

que hay que sacar del informe de la Comisión para la Resolución, el

artículo'sesenta y siete, si se saca el artículc sesenta y siete de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, se están eliminando dos

elementos que son centrales para poder llevar adelante el dereóho de

repetición por parte d,el Estado. El prirnero, eI que exista una sentencia

de organisrno jr-lrisdiccional nacional y, el segundo, aún más irnportante

el que exista sentencia de organismo internacional de derechos humancls,

es decir, para que pueda ejercerse esta acción de fepetición, tierie que en

primer hrgar el Estado haber pagado y irr"go de que el Estado pagó, luegó

de que el Estadó pagó, se puede seguir esta acción de repetición, pero

para eso tiene que haber dos condicioáes que dice el artÍculo sesenta y

siet'e, sentencia de organismo jurisdiccional nacional o de un máximo

organismo protectór de derechos humanos a nivel internacional. Por Io

tanto, si se saca el articulo sesenta y siete'estariros elirninando esas dos
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condiciones qup son. "fundamentales, entiendo yo, que más bien en este

momento la posición d.e este AsambleíSta, de este.colega A§ambleísta es

para.fundamentar una actuación diferente a la que tuvo en Ia Comisión,

seguramente apremiado por su bloque, que eso no está'en discr.rsión,

porq-ue efectivamente ios jueces que se destituyeron eran jueces

cor¡trolados por el partido Social Cristiano y eso no está en discusión.

Otro eiemento que es importante dejar aquí claro, en este mismo aspecto.

es qlie en este caso 1o que uno evidencia en el Pleno, es una doble moral

manífiesta, cuando Ia Comisión Interamericana de Derechos Hurnanos le

sirve como panacea y plataforrna para establecer los argumentos de la

oposición, corren a Washington, corren, les falta motivos para correr a

Washington, se pagan sus pasajes y van y corren a Washington. Cuando

en cambio la Corte In.teramericana de Derechos Hurrranos establece una

sentencia, ahí sí todo él mundo reniega de la sentencia y todo el mundo

señala que es persecución política. Séan consecuentes, sean

consecuentes con el sistema Interamericano cle Derechos Humanós,

acüclen cada vez que pueden a. la CIDH, a la Comisión y cuando la Corte

dicta una sentencia, en cambio sí quieren decir que esa C.orte'o que ias

aciiones que nos están obligando, fruto de esa sentencia en

cumplimiento con el sístema Interamericano'de Derechos Humanos, e§

retaliación o persecüción política, sean consecuéntes. Algún otro

Legislador decía, por qué la Presidenta tiene que poner en consideración

esto, la Presidenta está obligada, asÍ dice el artÍculo setertta y ocho de la

Lei Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, está obligada, tiene que

hacerlc-r, porque de io contraric-¡ sería responsable la Presidenta y lo mismo

aquí está en discusión, cuál es el máximo organismó, eI'máxiino órgano

de decisión en Ia Asamblea, el Pleno-, la representación de este Pleno tiene

la Presidenta, quién tiene c¡re firmar esta acción legal es Ia Presidenta,

Página 63 de 749



pórque élla tiene la represen

es este'Pleno, por e§o tiene

la Asamblea Nacional. Otro

Muchas veces rros dicen que

y ahora sucede que sacan r.r

DTgx" §CU,ADOR,

,-,4/'&@{boryw{

Acta 349
I

ión, pero elmáximo organismo de decisión

ser discutido esto aquí en el Plenario de

i

os i, cada Llno de nosotros tenemos

ment{ que vale repetir es 1o que tiene que

ver con la teoría Ce 1a
I

tación, porque aquÍ dicen y se contradicen.
I

actuerrlos de acuerdo a n'Llestra conciencia
I

a teor{a de la representación, que por los

votos que aquí emitimos pu
I

en ser fesponsables los e.lectores. Norberto

Bobbio, en su diccionario

espejo, una representación

Por 1o tanto, los asamb

responsabilidad polÍtica y

responsabilidad política. De tal fqrina, eue ese argurnento de 1o que
I

tra nuéstros electores no tiene fundamentohagamos puede repercutir

en la teoría política ni en el dfrecho, 
¡sto 

también es importante señalar.

Un tercer elemento al que me]quería 4eferir es eI de la inmunidad. Ya aquí

varios colegas asambleístas señalaron el artículo completo, tanto eI

veinte, de igual forma eI r{eintidó§, el ciento treinta y cinco de la
I

Constitución de mil novejcierl,tos nov§nta. y ocho, no voy a repetir y va-le

senalar 1o que dice el artículd ciento freintiocho. Porque eI artículo ciento

veintiocho y yo aquÍ ratifico, losveintiocho y yo aquÍ ratifico, los as[mbleÍstas, esta és mi opinión, no
I

sornos responsables ni por los votós ni por las opiniones, no somos
I

respohsables,'no tenemos responsab[lidad ni por las opiniones ni por los

votos, ni tampoco por nuestra asistencia al Pleno de la Asamblea, en esto

quiero ser óategórico'no tenemo" .J"rorsabilidad. Y et a.rtículo ciento
I

veintiocho coinóidente con el ciento trieinta y siete de la cle mil novecientos

noventa y ocho, dice en el un caso, dice claramente "en ejercicio de sus

r también señala con claridad, que los

asambieÍstas para poder ser enjuiciados tenemos, tiene que el Pleno

políticf dice, que hay una. representación
1

iduciar{a y una representación delegativa.
tv

stas üna vez que son elegidos tienen
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auiórizar, excepto y ese ekcepto es importante, '¿en 1o§ casos en qLre no

se encuentren relacionados con sus fünciones"; el mismo espíritu que

cbnstaba en la C,onstitución de nril novecientos noventa y ocho consta en

la Constitrrbión del dos mii ocho. De tal forma que aquí básicamente no

se está juzgand,o y en esto quiero ser enfático, no se está juzgando a los

asambleÍstas ni por los votos ni por las opiniones, sino por 1o que votan,

por 1o que votam.os, por supuestp que somos responsables, por 1o que

votamos. Mafiana aqui con la mayoria podemos destitrrir a la Corte,

mañana podemos destituir a la Corte, por supuesto, por supuesto que

podemos, mañana podemos aprobar una reforma al Código Orgánico

Integral Penal que estabLezca la pena de muerte, por supuesto; pero si

mañana se ejecuta a alguien y e?a familia nos demanda, nos puede seguir

acción de r"epetición, por supuesto; por esto es importante dejar clara la

diferencia, no es por io que votan, no ps por los votos que emiten, sino

por los temas en cuanto a. los que votaFr y esos temas, perrnítame, estoy
l

en uso de la palabra y todavÍa me quedl tiempo. Y esos ternas por'los que

se vota tienen que estar amparaao. .1, la Constitucion y en Ia ley. No

podemos v«itar poi 1o que quiera s0lo porque tenemos máyoría, tienen los

votos que estar amparados en la Constitución y en la ley y en eso, con

esto concluyo, la' sentencia de [a Corte Interamericana de Deiechos

Humanos, es rn;uy clara, no se está, no se está en esté caSo, condenando

a1Estado.--..------..,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, AsanrbleÍsta.--

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQU1Z VIRGILIO. Gracias, señora

Presidenta. No'se les está condenanrlo, sino por dos 
'cosas 

primero,

porQue no tuvieron efectivámente el clerecho a la legitirna defensa y
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segundo, por 1o que votaron, lo que votaron 11o estaba previsto en la
Constitución. Si querian cambiar Ia transitoria tenian que primero

reformar la Constitución y lupgo actuar, eso no estaba previslo, por eso,

por 1o que votaron y con esto concluyo. Vean 1o que dice la sentencia de

rte comprobp que la Resclucion del Congreso no fue

adoptada en virtud de Ia exblusiva val.oración de unos datos fácticos,

concretos y con el fin de dar dlebido cumplimiento a la legislación vigente.

Colegas legisladores, quitémofros de la cabeza que ios legisladores porque

tenemos inmunidad terr"*f* impunidad. Los legisladores tambiénr -o - -----

tenemos que actuar y, sopre todo, de acuerdo a 1o que dice la
Constitución y la ley. Por lo tanto, aquÍ la sentencia no le condena al

Estado porque votaron, sino básicg.mente por 1o que vota-ron y lo que

votaron era inconstituciona Jr.r" ilegal. Gracias, señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tiene la palabra,

EL ASAMtsLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL. GTACiA§, PTCSidCNIA. LC

ruego autorice la preséntación que está bncargada en Tecnología. Hasta

tanto le ruego me permita dar iectura al artículo cuatrocientos treinta y

cuatro de la Constitución, que dice: "La Constitución es la norma

suprerna y prevalecé sobre cualquier otra del ordenamiento jurídicc. l,as

normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con

las disposiciones constitucionales". Ya que se han escuchado algunos

argumentos un tanto cantinflescos, yo creo que es neóesario hacer

sindéresis para determinar si esta Resolución que está proponienclo es

necesaria o no es necesaria. I.a siguiente, por favor. Efectivanrente eI

artíóulo once de la Constitución en el numeral nüeve, inciso segundo,
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dice que: "El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda perscna que

actire én ejercicio de una potestad pública, estárán obtigados a ,:eliarar

las violaciones. ..". La siguiente, por favor. Ciertamente el artículo ciento

veintiocho de la Constitución actual dice que: "... no serán ni civil ni
penaimente responsables por las opiniones que emitan, ni por ias

decisiones o actos que realicen en e1 ejercicio de sus funciones, dentro y

fuera de la Asamblea Nacional". Pero les exhorto a analizar que las

responsabilidades o las justicias o la forma de administrar justicia ni es

solamente civil ni es solamente penal, también hay cabicl aparala justicia

con.stitucional, Avancemos, por favor. En el artículo ci.ento treinta y siete

del noventa y ocho se decÍa similar precepto: "Los diputados no será.n

civil ni penalmente responsa.bles po¡ los votos y opiniones que emitan en

el ejercicio de sus funciones...". Lo que debe entenderse es que estas

füiciones lienen un límite, tienen el deber ser, tienen el ejercicio de la

atribución, no una extralimitación de las atribuciones. La siguiente, por

favor. Pero qué es 1o que dice en la parte pertinente, ley específica, dice

la Ley de Garantías Constitucionales y Control Constitucional: "El objeto

y ámbito de la repetición, tiene por objeto declarar y hacer efectiva la

responsabilidacl patrimonial por dolo o culpa grave de la servidora o

servidor publico en ejercicio de sus funciones, ctrando el Estado ha sido

condenado a reparar materialmente, mediante sentencia o auto definitivo

en un proceso de garantías jurisdiccionales o en una sentencia o

resolucián definitiva en un organismo internacional de protección de

derechos". En el presente caso tenemos una sentencia que está en fase

de ejecución de la Corte In*,-eramericana de'l)erechos Huáanos de la cual

el Ecuador es Estado Signatario parte. iQué dice el artÍculo'sesenta y

ocho? "De Ia legitimación activa. Quién debe proponer la d"emanda -y aquÍ

hay confusiones, dice- la máxima autoridad". No dice el máximo órgano
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legislativo ni.fiscalízarflor, "la máxima autoridld". Y vamos a ir revisando

en la Constitución, hay nueve citas de máxima autoridad para hacer una

analogia correspondiEnte. La máxima autoridad, señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, dice: "La máxima autoridad de la entidad

responsable asumirá el patroci.nio, es decir, hacer la demanda,

presentarse a juicio, proponerlo, citar a los demandados, pedir las

audiencia.s correspondientes, formular las pruebas de cargo y de

descargo y conseguir una sentencia condenatoria". La siguiente, por

favor, el sesenta )r nueve. Respecto a la investigación previa a la dernanda,

dice: "La máxima autoridarj -vuelve a decir- de la entidad deberá

deterrninar previa a la presentación de la demancia, la identidad de las

personas presuntamente responsables de la violación o viola.ciones de

derechos". Dice: "La máxima ar.ltoridad de estas instituciones estará

obligada a identificár'al presunto o presuntá responsable aun en caso de

que ya no contirrú.. trabajanclo para dicha institució r:n,. lo cual se

hubiese lo§rado'iácilmente si la señora Presidenta hubiese pedido, a

través de Secretaría, al .Jefe de Archivo y Biblioteca qu.e certifique las

actas del desarrollo de las sesiones que motivaron Ia destitución de los

jueces de'la Corte Suprema y del Tribunal Constitucional. Avancemos,

por favor, Ia siguiente. ¿Qué dice la Ley Orgánica de Ia Función

Legislativa, al hablar en el artículo diez, de las autóridadés, numeral uno?

Qrre es una cje ias autoridadJs principales de la Asamtilea Nacioñal, la

Presidenta. o Presidente. El siguiente, por favor. El artÍculo doce, al hablar

de l.as a.tribuciones de la Presid.enta, dice: "Son funciones y atribuciones

de la ijresidenta o Presidente de la Asarnblea Nacional ejercer la

representación Iegal, judicial para presentar demandas, por favor, y

e>itrajudicial cle la Asamblea Nacional en'todos los actos". Quiero que, por

fav<lr, torh.en en cuenta la siguiente: En el articulo doscientos veintiséis
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de la Constitución dice que: "Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán

solamente Ia.s competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y en la ley''. Qué dice el artÍculo setenta de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales, dice: "La dernanda de repetición deberá

contener: Se adjuntará a la demanda la sentencia o auto definitivo en un
proceso de garantÍas jurisdiccionales o una sentencia o resolución

definitiva de un organismo int-ernacional de protección de derechos en ei

que se ordena.la reparación material al Esta.do". Literal b): "Bl justificativo

de pago por concepto de reparación material realizad.a por el Estado". Eso

ya está, señora Presidenta. En ninguna parte dice pronunciamiento del

órgano legislativo que autorice la presentación o el inicio del

enjuiciamiento. La siguiente, por favor. Cuando se habla de Ia definición

de autoridad, hay que acudir a los tratadistas. Rodrigo Borja, en 1a

Enciclopedia de Ia Política, dice:'"Es el derechc¡ dé mandar, dirigir, tomar

decisiones, dar órdenes o dirimir conflictos, eu€ ostenta una persona

respecto de otras en el ámbito del sisterna de relaciones humanaé en eI

que se desenvuelvé". La siguiente, por favor. EI doctor Patricio Secaira,

tratadista de Derecho Administrativo dice: "Autoridad es el pocler que una

persona tiené sobre otra para hacer alguna cosa. Se 1o define también

como la capaci,lad de las personas fisicas que en iazóncie sur cargo pu'ede

gobernar, legislando, ejecutando la ley o administrando justicia. La

autorida.d pública presupone la existe.ncia de un mand.ato moral

expresado jurídicamente, por medio del cual se entrega al titular de un
órgáno público el poder de una magistratura". Nicolás Granja Galindo,

en Fuudamentos de Derecho Administrativo, al definir la autoriclad dice:

"Aquella persona cuya esencia radica en el ejercició de la potestácl de
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mando, como qucede en 1o1 casos de un intendente, de un g,cbernadclr,

de un alcakle, etcétera". Si revisam<¡s la expresión rnaxima autoridad en

la Constitución de la República se van a encontrar con ocho resultados.

Cuando habla de Ia Función Ejecutiva dice que es el Presidente; de los

gobiernos muni.cipales es el Alcalde. Bajo el rnismo principio que ustedes

quieren tratar de promover, significa que, entonces , para que el Alcalde

inicie una demanda tendrÍa que convocar a sesión del concejo del

gobierno municipal o en el caso de Ia prefectura, del consejo del gobierno

provirtcial. Y dicen claramente los artículos ciento cuatro, ciento veinte

numeral once, artÍculo lciento treinta y uno, artículo ciento cuarenta y

siete numeral seis, artículo ciento noventa y cuatro, artículo ciento

cincuenta y dos inciso segundo, .articulo doscientos cincuenta y tres

respecto del Atcalde, artículo doscientos cincrhenta y cuatro y artículo

trescientos cincuenta y cinco respectc de la universidad, deiine

claranrente quién es la máxirna autoridad. En consecuencia, voiviendo a

citar al tratadista Patricio Secaira, dice: "La lrr:ráxi.ma autoridad de una

entida,d estatal es el representante legal del órgano público al que ejerce

el poder coercitivo, la competente para hacer cumplir una decisión". En

este caso, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

que usted tiene que plantear el juicio de repetición, so pena de no hacerlo

deba usted' ser conminada al pago corréspondiente. Señores

asambleístas, este es un asunto netamente judicial y así debió haber'sido

ventilado. No llegar a este ""[rrrio, a esta prrrf"rr..lia que no tiene razan

de ser, porque en ninguna farlte de la Constitución ni de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccional"q y Control Constitucional nos impone la

obligación cle emitir este informe que hoy se está ventilando. Si se qüiere
.hácer un ejercicio de acción judiciai, señora Presidenta, ahí está la
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I,E SBÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO, ASAMbICÍStA.

EL ASAMSI,BÍSTE MORETA PANCHEZ MIGUEL. ...AhÍ CStá 1A SCCfCtATíA,

ahí está la Biblioteca pará que le den los documentos, le den los datos de

quiénes tomaron la decisión y presenta.r, conjuntamente, con el

Procurador Genera.l del Estado la diemanda correspondiente. Si se quiere

hablar de repetición en los tiempos, ya mismo llegará el mornento en que

tendrá que el pueblo ecuatoriano, a través de 1as autoridades que

vendrán en el futuro, hacer repetición parauna serie de tropelías que se

ha corneticlo en este Gobierno y que recuerden ustedes con la vara que

midenseránmedidos.Gracias,Presidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asanrbleísta Angel

EL ASAMBLEÍSTA' VILEMA FREIRE ÁUCEI. SCñOrA PrESidCNtA,

estimados compañeros: El derecho a la repetición, ya 1o han manifestado

la mayoría de asambleístas, es un derecho constitucional que no iia sido

invención de los últimos diez u ocho años, ha sido una norma

constitucional que ha estado vigente quizá por ias últimas tres normas

constitucionales. Hoy estamos tratando específicamente sobre un tema,

eI tema de los magistrados y el Tribunal cte Garantías Constitucionales.

Pero quisiera recordarle al Pleno de esta Asarirblea qr-le no solamente son

esos casos. Hay el caso MejÍa Hidrovo, del dos mil once, la Corte

Interamericana obligó al Estado ecuatoriano a cancel.ar cuatrocientos

treinta y tres mil dólares porque presentó la queja por haber sido dado

de baja de las Fuerzas Armadas. En eI año dos mil doce, el pueblo

Sarayacu resolvió que el país debe cancelar un milIón trescientos noventa
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y ocho mil, el pueblo indígena de Sarayacu, por los daños ocasionados

por las actividacles petroleras. El caso Vera, sesenta y dos mil, porque no

hubo atención médica adecuada en el año dos mil once. El caso Calderón

en ei dos mil cinco, por sesenta. y nueve mil dólares por una detención

ilegai relacionada con tráfico de drogas. El caso Chaparro Lapo en el

noventa y ocho, trescientos noventa y cuatro rnil. El caso Salvador

Chiriboga, en el Municipio, del noventa y uno, expropió el terreno que

hoy es el Parque Metropolitano, ustedes recordarán, sin pagar el precio

justo real, la Corte dispuso en e1 dos mil once que el pais <lebe pagar

nueve punto cuatro millones de dólares corno reparación el'l este caso.

Sumando son más de quince sentencias, señora Presidenta, si me

escucha, por favor. Gracias, señora Presidenta. Son quince de los casos

que el Ecuador ha sido sentenciado y estamos viendo dos casos, dos

casos sumaclos a los trece casos, suman más de veinticinco millones de

dóiares. Si queremos hablar de moral, si queremos hablar de ética,

porque aqui hemos sido elegidos para defendei'a la patria, como dicen

algunos, sí queremos eso, entonces empecernos a demostrar no de boca

hacia afuera, sino'con actos concretos y normas jurÍdicas. La norma

constitucional habla del' derecho a la repetición, pero no hay norma

secundaria qrre viabilice, que genere el procedimiento aclecuado, solo

teriemos el artículo seseirta y nueve que no dice absolutamente casi narla.

Si queremos legisIar, entonces en la Resolución de hoy establezcamos un
plazo, no más de tres meses para qr.re esta Asaulblea se pronuncie

favorablemente a favor del proyecto de repetición, porque con ese

proyecto no van a ser quince millones de dólares, que estamos ahorita

discutiendo, ahí serán cientos y cientos y millones de Cólares que pr"d:u

recuperar el'Estado écuatoriano por malas decisiones de funcionarios, de

rninistros de este y otros gobiernos. Ahí, ahí está el dinero del pueblo
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ecuatoriano, si queremos hablar de moralidad y ética. Señora Presidenta,

es muy clara la norma constiitucional, en Derecho Público se hace 1o que

dice la norma jurídica y discúlpeme que tenga que discrepar con algunos

colegas legisladores, el artícufo ciento veinte de la Asamblea Nacional nos

c1a atribuciones y deberes. El ciento veinte nos da trece, no se encuentra

en esta norma jurídica ningrina atribución que tengamos que facultar a

la Presidenta que siga. demanda. Si mañana más tarde. algún

funcionario de esta Asambled dernanda a la Asamblea Nacional, no tiene

qrre venir acá a pedirnos periniso, porque con nuestro voto se Ie nombró,

según la norma legal, el artficul.o doce, ejercer la representación legal,

traemos a colación en este dlebate, en., este Plen«: cuando sinrplemente

depende de la decisión de la iresidenta de na Asamblea Nacional, ¿o acaso

será para ai:rastrarnos á todos? Señores, aquí hay que hacer 1o que dice

la norm.a legal, no necesita 1á autoríza.ción de la'Asamblea Nacional, es

más, ia cantidao cancelada por ei Estado ecúatoriano'ya.se ha cancelado,
.1

para que el'püeblo ecuatorialro u"pu., de los doce punto tres millones de

dólares, se ha cancela-do ochd punto ocho millones de dólares y se carrceló

hace más de ün año, recién ahora se viene a demandar cuando ya está a

punto de prescribir, señora Presidenta. Nadie aquí ha venido a defender

intéreses propios, nadie absolutamente, si tienen gue pa-gar esos

diputados en esa época que lo hagan, eue la Presiáenta presente la

demanda y que seá el Tribunai Contencioso quien decida, no nosotros,

eso que'quede tien claro, señora Presid.enta, porque con esta decisión,

créamelo que dejaremos la puerta abierta, la puerta abierta para

cualquier ciudadano nos presente un"derecho de repetición. Acuérdense

que tienen ahí el Yasuní, acuérdense que tienen el caso Cléver Jírnénez,

acuéidense"una infinidad de casos iirás, qu" püede quedar una
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puerta abierta. Esta Asarnblea, este Pleno no tiene facultad para

autorizar nada, es un derecho del que preside, por eso votamos, por eso

entregamos un voto de conftantza a Ia Presidenta para. que ella nos

represente judiciai y extrajudicial, por qué tenemos que debatir al"go que

ya La Corte decidió, ya sa.nciorró y es una sanción de última instancia, no

hay córno apelar, 1o único que le queda a la Presidenta es remitir y
deman.dar a 1o contencioso. EI contencioso dirá si fueron sentenciados

correctamente o no, pero ellos serán los responsables, aqurí no venirnos a

defender absolutamente nada, solo la historia juzgará. Gracias, señoi'a

Presidenta-. --------

LA SENORA PRESIDENTA. Jiene la palabra, asambleísta William

EL ASAMBLEÍSTA GARZON RICAURTE WILLIAM. GTacias, PTesidenta. EI

derecho de repetición boncebido como un mecanismci juclicial orientado

a lograr el reintegro de los valóres que el Estado haya debido pagar por

concepto de condenas emitidas en 'su contra, originadas en daños y

perjuicios causados en particuiares que puedan ser' efectivarnente

imputados a funcionarios,' exfuncionarios, concesionarios, dele§atarios y

cualquier otra persona que actúen en nombre del Ebtadc¡. Si bien

ionstaba en la Constitución de 'mil novecientos noventa y ocho,

constituyó un mero enunciado lÍrico, ya que jamás existió la voluntad

polÍtica necesaria para su clebido ejercicio y aplicación, por 1o que las

iniciativas legisiativas presentadas para promulgar la iey que viabilice su

aplicación, dormían en el sueño de los justos en la Comisión de 1o Civil y

Penal de aquel Congreso Nacional, en ulra especie de acción concertada

de las cúpulas políticas contra los intei'eses del Estado, mientras se
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erogaban montos elevados en el pagq de sentencias, ac'uerdos,

mediaciones y demás,.por daños causados a los particulares, atribuibles

a la respor.rsabilidad de surs funcionarios y servidores. La irnpunidad ha

sido la norma y el costo de la irresponsabilida,l se ha trasladaCo

permanentemente a todos los ecnatorianos y ecuatorianas. Fue la
Constitución de Montecristi del dos nnil ocho, la que mediante precisión

conceptual consagró el derecho de repetición y la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y el Control Constitucional la que estableció

un mecanismo para que la administración pública pueda, al fin, aplicar

este poderoso instrumento que está orientado amoralízar y racionalízar

la carrera administrativa y el serVicio público, r'esponsabilizando a los

funcionarios públicos por los actos ejecutados en el desernpeño cle sus

funciones y obligándoles a desenvolverse dentro del marco de la
Constitución y ia Iey.'No obstante la vigencia de normas constitucionales,

legales, blaras y precisas, en el Ecuador no existe hrastá ahora un solo

precedente de aplicación real del derecho de repeticiórr, pof 1o que estos

actos hoy ccnstituyen hitos históricos que rompen ojaiá de manera

definitiva un eficaz ejercicio de ese derecho orientado ál resarcimiento del

patrimonio público causado, en 1á' mayoría de los casos, por la
arbitrariedad y el abuso del poder y la consolidación de la capacidad

estatal para perseguir las violaciones a los derechos de los particuláres

por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o por

las acciorres ü omisiones de las y los funcionarios y empleados públicos

en el.'desempeño de Sus cargos. Respaldar el informe'presentado por la

Comisión Especiali zad,aPermanente de Justicia y Estructura d"el Estado,

delegada para el efecto por el Consejo de Administración Legislativa, es

defender al Estad.o, salvaguardar el dinero priblico, el dinero de las y los

ciudaclanos, identificar a los resporrsables para que curnplan con !u
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clbligación legal y constitucionatr, habida cuenta de que la dete.rminación

dg su identidad por parte de la rnáxima autorjdaci {e la Asamblea

Nacional constitu5re al tenor de Io dispuesto e.n el artículo sesenta y

nLl.eve de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, requisito indispensable y previo para la presentación de

la demanda correspondiente. Este caso que tiene como antecedente la

sentencia Cictada por la Corte interamericana de los Derechos Humanos,

tras un litigio de nueve años, que responsabilizó al Es[ado ecuatoriano

por la violación de varios artículos de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos y lo condenó a medidas de reparación, restitución e

indemnización por un monto total de doce millones quinientos cincuenta

y tres mil setecientos nueve ciólarqs, a.lps exMagistrados de la Corte de

Justicia y sus conjueces cesados en sus funciones mediante Resolución

N" R-veinticinco cientb ochenta y uno, a.doptada por el C.ongreso Nacional

el ocho de noviembre del dos mil cuatro, de los cuales de las arcas

públicas el Estado ha asumido el pago hasta el momento, como ya se

rnéncionó hace un momento, de cerca nueve millones de dólares, hasta

ia cancblación del monto totál err los próximos *es"". Ind.iscutiblemente,

señoras y señores asambleístas, debe ser llevado con urgencia a las

instancias judiciaies, para que con observancia del debido proceso se

cumpla Ia prosecución del juicio correspon<iiente ante la Corte Provincial

de 1o Contencioso Administrativo .y el Estado pueda resarcirse del

perjuicio causado, destinando ia consirierable sufira de dinero que

recaude de los infractores a ia inversión de sectores' prioritarios,

principalmente educación, salud para beneficio de todas y todos los

ecuatorianos. La Corte Interamericana, máxima instancia judicial en

materia de derecLos humanos, yá se ha pronunciado sobre'el tema y al

existir d'e por medio una sentencia ejecutoriad-a, es clbligación de la

Pdgina 76 de 749



NMTTINLXCA DDL ECUADOR

a{rJ-wrrÁ{"**1/6"d"raü/

Acta 349

Asamblea Nacional reconocer la decisión irresponsable adoptada por los

cincuenta y dos exlegisladores, ha ocasionado grave daño al Estado y a
sus instituciones y que es indispensable ejecuta.r las acciones necesarias

paraque én sede judicial se'ordene repetir en contra rte aqueilos el pago

de los valores erogados, en cumplimiento de la sentencia antes aiudida.

Indi.scutiblemente no faltarán los de siernpre, los acostumbrados a

perjudicar al pueblo que, con voz en cuello. señalar'á.n que se trata de

persecución y retaliación política. No, señores, se trata <le permitir que

se haga justicia en nrtestro paÍs. La Asamblea Nacional está obligada

constitucional, legalrnente a pronunciarse a favor del informe presentado,

so pena de incurrir en omisión, no solo para sentar precedentes en los

anales de Ia historia de nuestro país, sino para que hechos como estos

no se vueivan a repetir y los presuntos responsables de haber violentado

la Constitución, 'el régimen constituido y la institucionalidad vigente,

extralimitándose en funciones y facultades, juicio medíante, sean

condenados a restituir al Estaclo el dinero pagado a los exmagistrados.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene 1á palabfa, asambleísta César

Umajinga.---------,------*--------------:-----.------

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMÁN CÉSen. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Asambleístas qqe están presentes: Sí es necesário

utilizar absolutamente palabras que podamos entenCer. Yo sí quisiera

que aclare el vocabulario que utilizamos absolutairrente en este debate

que merece un análisis mucho más profundo, de rnayor responsabilidad.

El trabalengu.as que presentó el Asambleísta que me antecedió en la
palabra, realmente sí nos preocupa. Los asambleístas o ios diputados
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anteriores no son responsables por el voto, sino por 1o que votamos; es

decir, voy a comer pollo, pero parece pollo. Este tipo de palabras sÍ nos

desvirtúa profundamente e1 debate que éstamos en este momento

realízand,o con mucha responsabilidad en la Asamblea Nacional. Creo

que hace algunos tiempos, recuerdo cuando existían diputados de

manteles, diputados que frecuenterrrente violaban la Constitución
Política, frecuentemente hacÍan lo que ellos querían. Pero veamos cuáirto
hemos mejorado en la actualiCacl, versus la Constitución del año dos mil
ocho y versus la Constituciórr de mil. novecientos noventa y ocho, cuanCo

existían tres poderes del Estado, el Ejecutivo, ei Jr-rdicial y también la
Función de la Asamblea; hoy tenemos cinco poderes de1 Estado, los cinco
poderes del Estado veamos en este momento en qué manos están, cómo

ha sido designado el érgano del control del Estado ecuatoriano y
absólutamente todas las designaciones d.el poder del Estado, están en

manos' d,e Alianza PAIS. Eso es el órgano de control que en este momento
prevalece en el Estado ecuatoriano. Nadie puede negar este juicio de

repetición, nadie puede decir que está en contra del legítimo clerecho de

deL'atir Ia Asamblea, cuando Ia Corte Interamericana de Derechos

Humanos está sentenciando al Estado ecuatoriano para que erogue por
violación de derechos humanos y por eso este debate ho1'día. Pero creo

que 1o más importante es también decir, asambleiÍstas, ¿cuál es ei órgano
del poder'en la Asamblea Nacional?, ¿quién tiene la máxima autoridad?,

¿todo es legítimo?...------ -:---------

ASLIME LA

ALVARADO

NACIONAL,

DIRECCIÓI¡ NP LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINfA Y DOS

MINUTOS.
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EL ASAI\{eLpÍsrn UMAJINGA cuavlÁw CESAR. ... De acuerdo al

artículo citado, bl sesenta y ocho, r ejemplo, de las garantÍas

jurisdiccionales; también el artículo cienfo veinte de la Constitución de

la Repriblica aitual, aprobáda en el

absoiutamente no aparece este tipo

asambleístas de esta época que estamos $jerciendo. Pero digamos que la

Asamblea Nacional es el máximo ó para anttorízar este tipo de

resolución; y, he escuchado al Presidente de ia República cuando en la.s

sabatinas, en los medios de comunicación, que las resoluciones no tienen

efécto jurídico y córno es que hoy quere hacer efecto jurídico de lo

potrítico, y cuándo el Presidente no está db acuerdo con las resoluciones,

y con eso el Presidente de la República, si§mpre, podría decir hasta "esto

no sirve", porque este tipo de resolución tiene efecto jurídico. Y hoy,

queriend.o resolver d,e' acuerd,o al informelremitido por la Comision Ce la

Estmctura del Estado, cuando e pidiendo para qüe salvo el

criterio cle la Asamblea Nacional, d.e los ]asambleístas, puedan resolvef

para que erogue y autorice para juiciq de repetición y esto emane

absolutamente por vía civil. En s, señores aSambleistas,

evidentemente este es el órgano que debe resolver y autorízar a Ia
Presidenta de la Asamblea, porque sino dp 1o contrario, cuanclo nosotros

hemos dicho aquí en Ia Asamblea, sef Presidenta, cuando autorízó la

Pre§identa en allanar la oficina de Clévef .Iimé.nez, sin aütorízación del

ór§ano, que es la máxima'a.utoridad, due es ia Asamblea Nacional,

pod.emos decir a futüro tambíén: Señ Presidenta, usted ejerza como

tiene potestad para demandarPresidenta de la Asamblea Nacional, u
' reci.samente su responsabilidad como Presidenta cie lay qrle empree precrsamente su

Asamblea, a futuro puede hacer también 1o que le dé la gana como

Presidenta de la Asamblea. lSuat q1le, compañeros, la que cietermina el

dos mil ocho, pero ahÍ

responsabilidad para los
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artÍculo ciento rreinte, literal nueve de

cuando los asambleÍstas estamos para

la Constitución de

fiscalizar, legislar

República,

los órganos

1a

a

del poder del Estado...

REASUME LA DIRECCIÓU NB LA SESION LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA Y CINCO MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA UMAJINGA GUAMAN CÉSAR. ...y, mienrras tanto, la

Presiderrta de la Asamblea es ia rnáxima autoridad para autorízar, para

que nosotros emitamos por oficio, para poder oficiar pidiendo

documentos, para solicitar al órgano Ejecutivo, Judicial, Legislativo,

Órgano cle Control y Participación Ciudadana. Entonces, creo que

estamos también contradiciendo, acaparando todo el poder. Por eso, creo

que es iinportante definir, no podemos nósotros dejar de anaiizaf 1a

sanción de 1a Corte Interamericana de Derechos Humanos, está

sancionando con la Constitución anterior, no está sancionando con la

Constitüción actual, porque la Constitución actual que quieren aplicar

en juicio de repetición, es la Constitución actual del numeral nueve del

artículo once y ahÍ se habla que todos somos funcionarios públicos,

empleados, k: que quieran llamarse. Entonces aquí, cakre señalar la

tlefinición d'e anteriores diputados que ostentaron su poder para poder

resolver'este tipo de estructura del Estado que estaba en conflicto,

entonces los diputados no eran funcionarios públicos, eran

répresentantes por votación popular. Cuando se habla de representación

por votación popular absolutamente nada tenemos que ver con la
Const-ituóión que quieren 

"pii"r., 
actualmente. Y, por eso, "i.o q.r" 

"*
necesario, señora Presidentá, de acuerdo como está redactaclb este
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informe, no creo qud podamos, compañeros, apoyar; 1o que.sí p.oderrios

me.jorar la redacción, tendrá absolutarnente nuestro .apgyo, pero. asÍ,

nosotros votar a favor, absolutamente nosotros como bloqr,re Pachakutik,

vamoSaabandonar.Much.asgraciasybuenastardes

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Henry

Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALON CAMACHO HENRY. SCñOTA PTCSidCTTtA,

señores legisladores: Hay claros fundamentos legales en el sentido cle

quién debe iniciar esta causa. Es usted, como representante judicial y

extrajuclicial de este Parlam.ento ecuatoriano, ojalá, algún momento

podarnos escuchar cuál es su criterio al respecto, desde la curul podría

ilunrinár el criterio que hay en esta sala; pero, sin perjuicio de aquello y

que la Cornisión respectiva ha elevado un informe que no contiene

proyecto de resolución, como se ha solicitado aquí en el Pleno, no puedo

dejar de pronunciarme ante uno de los hechos más vergonzosos y

aberrantes que ha existido en la historia en el ordenamiento ju.ríctico

contra Ia institucionalidacl de la República y contra la independencia

judicial, motivo por el cual el Ecuador ha sido sentenciado por la Corte

Interamericana de los Derechos Humanos. Pero ¿por qué llegamos a esto,

cuáI es el ántecedente para ponerlo en el tema? La Corte Sttprema de

Justicia en el año de mil novecientos noventa y siete. designada por el

Congre3o Nacional, proveniente de la sgciedacl civil, de ahÍ vino Ia
nominacron, entre sus facultades estaba que no tenia período fijo, no

tenía control político del Congreso y su sistenra de elección era el llamado

cocptación a través de mayoría de dos terceras'paries, pcr parte de los

rnismos integrantes del organismo colegiado. Esos p..".pto, se
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tegramente en Constitución del noventa y ocho; su

to treinta disponía que la Función Legislativa no tenia

ntrol político. Y,la

ua q.Lls rir, r urrL;rurr rrctr§IaLrva Il() LcIIra

lasí 
misrno, el artículo doscientos dos d"e la

.1Magna establegÍa que no existía período; es más, eran

l'ecogleron

artÍculo cie

facultad de

el anc' dos

y que 1o de

misma C

indetermin y reflejaba el principio de la cooptación, tanto es asÍ que

esa Corte fue renovando entre el año mil novecientos noventa y siete y

il cuatro. A pesar de que no existÍa duda aiguna a1 r'especto

rminado era claro en la Constitución, una mayoría en el año

hasta ene

artículo

clos mil cu

parámetros

miembros d

tro, ocho de diciembr:e, atentando y violando todos los

y preceptos legales, procedió a declarar cesantes a los

bolsiilo, la

gana. Pero

argulan es

Ia Corte Suprema y proveyó, con pa.pelitos que sacaron del

sigrración antojadíza de los jueces que les dio la regalada

r qué tenían que darle forma pues, claro, las personas que

mayoría de

tratando, ci

, eue no son los que están en esta lista, porque la gran

iputaclos en el dos rnil'cuatro no sabían ni de qué estaban

aron la famosa Disposición Vigésimo Quinta qu.e ahora veo

que la pei en todos lados y en todas las entrevistas de televisión, sin

saber ni siq iera 1eer. Cito, textualrnente: "Los funcionarios e integrantes

de designados por el Congreso Nacional y'el Contralor

General del

ocho, para

Estaclo designados a partir detr diez de agosto del noventa y

período de cuatro años, en virtud de las disposiciones de

esta Consti ución, permanecerán en el desempeño de sus funciones

del año dos inil tres". Pero con una interpretación de

alcantarilla porque no hay otra expiicación, se les ocurrió que ese efa el

el cual decían que los señores rniembros de ia Magistratura,

donde no bíá control político ni facultad de designación, habÍan

fenecido sus perÍodos, sin darse cuenta de la lectura, sin ningún

problema de que eso estaba por un teina de alargue del período del año
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noventa , o"lro. Recordemos, legisladores, que tanto el Presidentei los

superintendentes, procuradores y contralores que tenían un período de

cuatro años, por esa vez,. tuvieron que irse hasta enero del dos mil tres

porque el período se alargó, aigo que ha sucedido muchas veces

últimamente en los años, no tiene nada que ver con el tema de las Cortes

Supremas. Es más, la actual Ley Fundamental, la de Montecristi, tiene

los mismos parámetros lpgales; es decir, no hay fiscalización ni control

político a los Magistradod cie las Cortes. Yo les pongo un ejemplo: Yo no

creo en los fallos que

mayoría; ni qué decir I

mayoría, qrié es claro

ni fiscalizarlos ni peor de§tituirlos. Pues, bien, en ese sentido es evidente

que este acto arbitrarip, abusivo y dictatoriaL conllevó, tuvo sus

consecuencias y es la Cqrte Interamericana de loS Derechos Humanos

qrrien le terrr:inó dando l{ razón a esos magistrados, a quienes no se les

respetó sus derechos, no se les permitió la defensa, se los catalogó como

víctimas, se sen.tenció enlcrcntra del Estado ecuatoriano y §e ordenó una

reparación de qui.nce es de dólares hacia aquellos. La Constitución

de la República obiiga, es mandatorio, aq-uí no hay interipretación alguna

que debe existir la repetioión, en eso creo que estamos todos de acuerdo,

no puede haber disc.rsiórl algu.na al respecto por esa violación que se hizo

y en eso el Procürador G l del Estado tiene un rol primordial. ¿Dénde

está el debate? Y lo in nte que ha suoedicio en esta rnafiána ¿cuál

es el roi que tienen los legisladorés'? Hemos escuchádo el tema de 1os

actos polÍticos, que anteriormente no existía responsabilidad alguna,

desde Ia época de los reyes y hasta muy ava.nzado el siglo veinte, teorías

actualmente superadas por la doctrina y por el derecho comparado. Todo

eI muncio ti'ene responsabilidad, 1o que se debe determinar que si es

sacado la Corte, son espurios en su gran

de la Corte Constitucionai, pero así tuviera

no la tenemos, no puedo llamarlos ni a juicio
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polítioa, a«iministrat-iva, civil o penal. Pues bien, en esa misma línea,

nosotros aquí generamos actos políticos qub se reflejan a tra'v'és de actos

aormativos, leyes, principios, erga omnes, es decir, de efectos generales,

porque somos dignatarios'a diferencia de los funcionarios, como bien 1o

han señalado aquí, que dan actos administrativos inter partes, que

producen beneficios o perjuicios directos a los ciudadanos, hay una gran

d.iferencia a aquello. Se citaba el ejemplo de la Asamblea Constituyente,

donde se acusa de actos políticos, pero se dejaba en indefensión y sin

derecho a recurrir y a defenderse y a ser procesado por parte de los

marldatos, en algún momento vendrán, obviarnente, los procescs

respectivos. En ese sentido, los criterios son que los legisladores no son

ni civil ni penalmente responsables, por los votos que hayan emitido, por

sus actuaciones, según la legislación actual. La Corte Interamericana, de

forma prístina en'su sentencia, determina una serie cle violaciones legales

ei ejercicio de atribuciones no conferidas, porque ejercieron, a través dé

ése rroto, una facr-rltad que Ia Cor:stitución no les claba como el hecho de

cesar y cie nombrar á una corte. Pues bien, ese es el debate que puede

servir aquÍ y a futuro, no solamente para que cualquier juezacrea cuando

un Asambleísta pueCe o no puede violar su inmunidad parlamentaria en

los tan llamados casos de injuria, sino que en este caso con una sentencia

que se encuentra en firme. Pero nosotros'no 1o vamos a vaicrar, eso no

está en discusión el día de hoy; aquí se tiene que iniciar ias acciones

pertinentes, la autorízación que tanto se ha hablado, para que el Tribunal

Contencioso Administrati,¡o a través de juicios de conocim.iento, no de

e.jecución, porqlre 1o que se ha dado a entender, iastimosamente,

prodr.rcto de la confusión, es que de aquí sale un mahdato de ejecución

de cobro y no es así, hay que ir al Tribunal Conténcioso y ahí los

iegisladores, los exlegisladorés tendrán el Cerecho que ellos no aplicaron,

Pagina e4 de i-49



ocupará rro soiamente en ésta,

Pero qué importante,'qu-é impo

en ir:uchísimas sesiones aI respecto.

te que se haya tratado este tenea que

Asambleísta.--

MACHO HENRY....de 1o que era

teniia. Así mismo, q,r" los actuales

REPUBI"IGA DEL §CUADOR

"tÚGre**.**[
3'49

de su inmunidad, sin perjuicio

a interponer, argumentar los alcances

la sentencia ha sido bastante clara de

cómo actuaron por fuera de norma de carácter jurÍdic,o. Ese deba*,e

s'rbre Ia inmunidad parlamen ia y sus alcances y si es dentro de las

cornpetencias que yo tengo cor,no

de interpretación, que 1o recalco,

Legislaclor, no por fuera, no de carácter

intenpretación anteriorrnente se daba

inclusive solo a través de ley in r:pretativa. Ese será el debate que nos

es <1e fondo en ese sentido, ¿ ta qué punto hay una responsabilidad

más, dicen que no se ha defendido alpor parte de ios legisladores? E

Estado ecuatoriallo y se acusa al rador General de haberse allanarlo

a la misrna. Se puede pedir el c aquí deL Procurador...------

IA SEÑORA PRESIDENTA. TiCN

EL ASAMBLEISTA CUCALON

indefendible y por eso llega la

momentos que atraviesa la República, Ia situación política que vive el

país, qué importante es este precedente que ha dado la Corte

Interame ricana- d.e los Derechos Humanos, decir que nadie eStá por

encima de 1á ley, que no hay funcionario, dignatário, ni servidor público

que n.o tenga responsabilidad sobre sus actos y sus omrsiones y aquÍ nos

acordaremos que ya vendrán en los próximos días, la sentencia

respectiva hacia ese Tribunal Supremo Electoral que se atrevió a destituir

a cincuenta- y siete diputados de la República de forma oprobiosa, por

d.ecir1o m.enos. Así que este antecedente debe poner en alerta a esos que

creerlque pueden hacer cle todo, que se creen súper poderosos, o.ue creen
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que pueden vioiar, conculcar, menoscabar los derechos de la ciudadanía

sabiendo que van a ser responsables y si ahorita hay jueces serviles que

ios alcahuetean, los jueces internacionales no 1o perrnitirán. Muchas

gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleÍsta Marisol

Peñafie1.

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAF'IEL MONTESDEOCA MARISOL. GTACiAS,

señora Presidenta. Creo que los casos que ahora nos convoca a debatir

en la Asamblea Nacional, no son sino eI resultado de cómo la
partidocra.cia se repartía el poder. Y1,3os han dicho aqr-rí quienes nos

antecedieron en Ia palabra, por un lado un período socialcristiano en el

óual hizo su mano derecha la justicia para perseguir, pa.ra r¡ulnerar

derechos. Pero por otro lado también, cuando llegó a la Presidencia Jamil

lvlahuad y, por otro lado, cuando Lucio Gutiérrez llegó a la Presidencia.

L<-r que se prcipuso ya no era que la justicia sea su mano derecha, sino lo

que se propuso es cambiar de mano a la justicia. Señora Presidenta, rne

hubiese gustado que en orden cronológico pudiéramos haber debatido

estas dos propuestas que la Comisión de Justicia y Estructura del Estado

1o remitió y 1o digo por un hecho tan sencillo; aquí un exdiputado, actual

Asambleísta, se Ilenó la boca hablando del proceso de fiscalización.

cuando el antecedente más claro es que se vulneraron los derechos

const-itucionales y se asumieron funciones que no les estaban perrnit.idas

a los diputados d.e """ -o*ento, tal cual 1o demuestra la sentencia

emitida en su momento cuando se pretendió fiscalizar al Tribunal

Constitucional que ya debatiremos en el siguiente punto. Ese es el

antecedente y digo que lo sucedido el veinticinco de noviembre del dos
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mil cuatro con la cesación de funciones de los vocales del Tribunal

Constitucional y Ia cesación de funciones, no solo respondió a un hecho

sino a algunos; primero, la desesperación de algunos' ,Jiputados'al no

porler reformar la Constitución de la Repírblica de mi1 novecien'tos

noventa y ocho, en J.a cual en cinco días se pretendian hacer las reformas.

Y me perrnito leer, señora Presidenta, porque es necesario recordarles a

aquellos que se llenan la boca hablando de fiscalizacíon, porque 1o único

que hicieron es querer acorralar para después repartirse la Corte y nadie

va a olvidarse de 1o que signiñcó ia "Pichi Corte" y aquel dice ser el

defensor de los derechos de los ciudadanos. Y me refiercl, señora

Presidenta, en forma textual a lo que remite el artÍculo ciento treinta,

cuando en su numeral ocho dice que. se le está permitido fiscalizar los

actos de La Función Ejecutiva y los del Tribunal Supremo Electoral, pero

se' pretendió incluir el nurneral nüeve y el Tribunal Constitucional

resolvió la inconstitucionalidad de 1o dicho, tal cual lo reñeie el Registro

Oficial ciento sesenta y ocho del trece de abrii y el ciento ochénta y uno

del treinta Ce abrii de mil novecientos noventa y nueve. Ese es ei

antecedente primero al que hay que invocar y por qué se llega a ese otro

acto desesperado. Y aquí se ha dicho que no son responsables por los

votos emitidos ni civil ni penalmente, por supuesto que sí, de acuerdo a

1o que 'establece la Constitución de la República de ese entonces, mil

noveciento§ noventa y ocho; y, ahí deterrnina el artÍcuio ciento treinta y

siete, Ios diputados no serán civil ni penalrnente resporrsables por los

votos y opiniones que emiten en el ejercicio de sus funóione.s. Pero aquí

se han dicho las r,:erdades a medias, ¿qué dice el artículo ciento

cliecinueve d.e La Constitución de la República de mil novecientos noventa

y ocho? El artículo ciento diecinueve dice: Las instituciones de Estaclo,

sus organismos y dependencias y los funcionarios púbiicos, no podrán
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ejercer otras atribuciones. que las consignadas en la Constitución de la

Repúbtrica y la. lel, y tendrán.el deber de coordinar las acciones para la

consecución del bien común. ¿Qué es 1o que estamos cliscutiendo y en

qué se basa la sentencia de Ia Corte? Y ¡ojo! ahora es cuestionada la

Corte, ia Comísión, y cuando la Comisión que conoció este caso en el dos

mil cuatro y se acuerda en el dos mil siete de retomarlo y ahora en este

proceso la C.orte pomo máxima instancia judiciai resuelve que se Lran

vulnerado los derechos ¡ojo! También hay que ver por qué es que nos

demoramos y pon qué en algunos mpmentos nos conviene en forma

acelerada emitir resoluciones. Y digo¡ qué es 1o que refiere la"Corte

cuando sentencia al Ecuador en el que se han vuLnerado sus derechos,

dice: I\trc les estaba facultado a lgs diputados, rle acuerdo a la

Constitución y el artículo ciento diecinuer¡e, inmiscuirse en otras

funciones, y de eso se trata- la sentencia y la aplicación del principio de

repeticióir, eue dé paso, dé paso, aquí se ha manifestado que por qué no

1o hicimos antes; el derecho de Estado se genera a partir de la notiÍicación

al Estado ecuatoriaflo y, no ha sido declarada judicialrnente, nos dicen,

cuando fue e§e proceso en el dos mil trece, por io tanto, estamos dentro

rlel tiempo deterininado para que cause efecto esta sentencia ejecutarla.

3nta, me 'parece importante, tambíén

reconocer alguna de las propuestas que aquí en este debate se han hecho.

Quiero coincidir con el cblega Gabriel Rivera; creo que la resoluciór, ti"t 
"

que ser conrplementada con rln antecedente hi.stórico como el que he

acabado de relatar, pero además tarnbién habrá qüe preguntarnos pues,

¿qué pasó con esos diputados que se auserltaron y dieron quorum para

que exista y se convoque y se apruebe el Orden del DÍa?, ¿qué pasó con

aquellos que luego se retractaron, no votaron o se abstuvieron? Ese

t-ambién tiene que ser un antecedente que conste en los hechos que aquí

raglna.6a ae t4y
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estamos discutiendo y que aquí estamos debatiend.o. Lr.¡ego, creo qLre es

importante, señora Presidenta, que liente a aquellos que están

determínando que es ia Presidenta de la Asamblea.la que clgbe ejercer el

patrocinio y no debatir en el Pleno de la Asamblea, no. estamos

resolviendo sobre el tema del patrocinio, 1o que estamos hacientlo es un
procedimiento interno en el cual se requiere la identificación de los

presuntos responsables, pero el Movimiento Alíanza PAIS firme en su

convicción, jamás lanzará la piedra para esconder su mano y peor aú.n

en forma. individual señalará o deternrinará una acción. Nosotros, como

organización política, siempre hemos establecido uno de nuestros

principios, la unidacl de nuestra organiza-ción y las decisiones colectivas;

por eso la necesidad, no solamente bajo el principio legal de que ésta, la

decisión, sea sometida al Pleno Ce la Asa.mblea Nacional. En ese rlarco

me parece impcrtante, señora Presidenta, recordar que en la Resolución

del CAL remitida a la Comisión de Justicia el cuatro de agosto de dos mil

quince y de coniormidad a 1a documentación éntregada...-----..----*-----:-

I-A'SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL UOXTPSDEOCA MARISOL. ...deteTmina

que únicámente se identifique a los presuntos responsables d.e 'las

violaciories'de los derechc¡s en los casos establecidos y que estamos

debátiendo. Por Io tánto, ni barbas en remojo ni bastones ni varas'para

inedir, las decisiones las tomarnos con absoluta responsabilidaci. jamás

hemos tomado decisiones que atenten los clerechos humanos de los y las

ciudadanas; jamás'hemos tomado decisiones que'¿ulueren los principios

constitucionaieb, por esó estamos en pazy con Iirmeza para demandar a

aquellos que hicieron su botin político y ah.ora nos hablan de decerrcia y

Pdgina a9 de 1-49



REPfÍBLICA DT}I PCU^SDOR

cQgMfu-,,4{wd*rywt'
cta 349

de reivindicación. Graci4s, señora PresiCentá.--:------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene, segr.rncla

intervención, se les recuerda que son cinco minutos, asamhleísta

Lourdes Tibán. Al no encontrarse en el Pleno de la Asa.rnblea, damos la

palabra, segunda intervención al asambleísta Fernando Torres. -----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Los diputados antes, ahora los asambleístas, somos

responsables de nuestros actos, la norma sobre irresponsabjlidad

parlamentaria no nos exime de responder cuanCo actuamos fuera del

ámbito cle nuestras funciones. En mil novecientos cuarenta y cinco la

Asamblea Constituyente de la época, decidió disponer de la biblioteca

persorral del presidente Carlos Arroyo'clel Río, biblioteca personal que

reposaba en ia Presidencia de la República. Podríamos, me pregunto yo,

ahora uosotros clisponer, no de la biblioteca del presidente Correa,'sino

de tod.o aquello que le han regalado en sus viajes internacionales, no

podríamos hacerio porque 1á Asamblea ñr¡ tiene competencia; por 1o

tanto,'cuando 
'una 

Asamblea decide sobre a.quello que está fuera de la

cornpetencia y los legisladores votan, tienen que responder por sus votos,

si corno consecuencia de ello se le conCena al Estado. No hay

irresponsables absolutos en un estado de derecho. La Corte

Interamericana de Derechos Humanos dijo en su séntencia que el grupo

de legisladores, el ocho d.e d,iciembre actuó corrro un tribunal ad-hoc,

estableció un procedimiento ad-hoc; en otras palabras, no era Congreso

y no eran tampoco legisladores. En esas circunstancias ¿deben o no

responder? Deben responder. Me llama rhucho la atención que once años

después de ese trágico suceso político, todavía existan expresidente's de
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la Repubficaf V legisladores que se ufanen de haber cesado en sus

fi-rnciones, si[r fOrmula de juicio a los Magistrados Ce la Corte Suprema

de Justicia.l ,", una conclena internacional. Cómo pueden ahora

ufanarse de 
lsemejante 

arbitrariedad, deberían guardar silencio, pedir

perclón por {o que hicieron, porque luego de que cesaron a esa Corte

Constit'ucio.rfu, tres meses después el presidente Gutiérrez, con decretoI'
ejecutivo, é1 tunnbó a la "Pichi Corte". Una vergüeruza, una payasada y la

Corte Interamericana dice en qué país unos legisiadores se reúnen, cesarr

a la Corte Suprema y tres meses d.espués el Presidente de la Repúbtica

con decreto presidencial tumL¡a la Corte, aquella lla.mada la "Pichi Corte".

Bse es un hecho vergonzoso, Lln episodio que destruyó la democracia,

que no debe volver a repetirse. Pero me preocupa un hecho en materia de

procedimiento; el artículo sesenta y nueve de Ia Ley Orgánica de

Garantías .Iurisdiccionales y Control Constitucional dice que "si la
máxima autoridad no establece a los presuntós responsables, el

Procurador demandará a la"máxima autoridad". Le escuché clecir al

Procurador el otro día, que él va a demandar a la ASam.blea si la Asamblea

no idéntifica a los piesuntos responsables, é1 cree qu.e la' máxima

aut<¡ridad no es la Presidenta, sino que es el Pleno. Yo dije al iniciar mi

prirnera intervención, que no todas las normas §obre repetición

consagraclas en'la Ley Orgániba rle Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional se aplican a la Asa.mblea, porque Ia Asarnblea no está

lntegracla por serr,'idores designados por süperiores, como los rninistros,

los subsecretarios o cualquier otro, se aplican posiblemente a algunas en

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto AsambleÍsta. --.----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES I;IJIS FERNANDO. ...y quiero

l.
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aclarar un teina al asambleísta Hernánclez, es peligrosísimo decir que se

aplique el articu.io sesenta. y siete de Ia ley Orgánica de Garantías

'J-urrisd.iccionales porque si llegáramos a convenir en ello, cualquier juez

llamado juez constitucional podría con una sentencia condenarle al

Estado a la reparación y ya los asambleístas deberían responder.

Debemos ahora establecer todos los seguros para que solo cuando exista

sentencia ejecutada por una Corte Interamericana de Derechos Flumanos

o cualquier órgano judicial internacional en materia de derechos

huma,nos, se puecla pensar en 1a repetición, si el Estado ha sido

condenado a reparar económicamente, nunca en el caso de tin juez

nacional, él ya está bien para los servidores públicos, pero no para los

dignatarios de elección popular que integramos la Asambl!"a, qr-le en

definitiva, expresa la voluntad del poder Legislativo en el Estado. Muchas

gract.as. -------:---

I,A SEÑORA PRESIÚENTA. Gracias. Tiene seguncla 'intervención

asambieístaRamiroAgui1ar.----.--.-.----------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presicienta. Faltara más que eI Prcrcurador nos metiera miecio a la
Asamblea, o sea, si ya tengo que morirme de miedo porque el Procurador

me vá a enjuiciar, me voy de aquí. Presidenta, el Procurador le ha t'endido

a usted Llna enorme trampa y es usted, Presidenta, la que se va á llevar

como cond"ecora.ción'un juicio que va a demorar más qu.e su período

porqr-re no se están' haciendo las cosas bien. Empecé mi primera

intervención diciendo, yo misrrro tomé el riesgo de denuncj.ar a la Corté

Supfema, a la "Pichi Corte" por usurpación de funciones, pero no

demande al Congreso porque no se podia. ¿Por qué no se podía? Porque
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tenían inmunidad parlamentaria. La discusión que deberíarnos tener esta

manana para cerrar el debate es si es que se terminó su inmunidad, la

de los diputaclos del $os mil cuatro o si la mantienen en fi.lnción de que

es Lur hecho relacionado corr sus funciones y aquí hago un matiz

Presicfenta. Unas son las competencias rle Ia Asamblea y otras las

firnciones d.e 1os legislaclores. La función del Legislador es ser convocado

al Pleno, ser convocado a las comisiones, asistir y'lotar, esa es la función

del Legislador. Las competencias de la Asamblea están establecidas en la

Constitución y la Ley. Tan es verd.ad 1o que les estoy diciendo, que

ustedes si revisan la Constitución y la Ley Orgánica de la Función

Legislativa no van a encontrar las funciones específicas de un Legisla-dor,

pero nadie puede decirme que votar no era parte de su función y más

aún votar en urra sesión del Pleno. En resumen, Presidentd,yo les planteo

ürra alternativa a este asunto. Creo que el Procurador se ha pasado cie

listo en esta cosa, se pasó de listo y quiere qqre usted enjuicie, que el

Pleno identifique a los presuntos responsables ,Ce violaciones de

derechos, señorés, aquÍ'1o que debió haber pasado y coincido en eso con

el' asaurbieísta Torres, es que no ' se aplique la Ley de GarantÍas

Constitucionales porque no somos funcionarios, frincionarios son el

.oersonal admirristrativo de la Asamblea, gue por cierto hay varios que

fueron echarjos en el período del Presidente cle Ia Asam'blea Cordero, que

ganaron juicios, que tienen que §er regresados, que no han sido

regresados y que les deben plata, ."o" "o, funcionarios; nosotros no

sornós funcionarios, somos dignatarios. En consecuencia, no es aplicable

la norma de la Ley Orgánica de Garantía.s Constitucionales, 1o que
.-

tenemos que decirle al Procurador es: Procurador, pidanoS bien prr'es,

pídanos usted que levantemos Ia inmunidad parlamentaria de los

diputados del dos mil cü"atro, nosotros sesionaremos y evaluaremos ahí
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sÍ como dicé la asambleísta Peñafi.el, como dice el asambleísta Rivera,

históricamente en el contexto en que "é di.ro., los hechos y
determinaremos si hay o no lugar para el levantamiento de la inmunidad,

levantada la inmunidail queda a criterio d,e! juez ia valoración de las

cosas, pero si esto no se hace, Presidenta, sabe qué le va a pasar; le va a

pasar que la prirrera excepción que va a poner el diputado demandado
I

es decir: 5, quién me levantó a mí la inmuniclad parlamentaria., señor juez,

si Ia Asamblea clirectamente manda la lista y me clice que yo ya soy

presuntcr responsable, quién me ler¡antó la inmunirlad parlamentaria y si

el juez acepta esa excepción y es vencido el Estad.o en ei juicio, entonces

el diputado va a ir contra Ia Presidenta de la Asamblea y le va a decir,

oiga Presidenta y usted a qué cuento me enjuició. Se dan cuenta la

canti.clad de clavos que están poniendo, ustedes que son sus coidearios

en la Presidenta de la Asamblea Nacional. Entonces, no puede ser posible

que so pretexto de limpiar los odios, los odios d.e los unos a los d.el pasad.o

y ios del piesente a ustédes que tienen'el control de la Asamblea ahora,

por votación, no es posible que por efecto ----------'-----------------

LA SENORA PR1

EL ASAMBLEÍSTA AGÜILAR TORRES RAMIRO. GrACiáS, PrCSidCNt,A. ...dC

extremai los odios, no pódamos ver una cosa que es sencilla, al finál del

clia estamos hablando'de Ia irresponsabilidad de los asambleístas por su

voto y de los diputados por sll voto, obviarnente, hay personas qüe dicen

que no es el voto siho por qué se vota, si porque'es primero ei huevo o la

gaI1ina,señoraPresidenia..GraciaS.------------:--.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segunda intervención, asambleísta Virgilio
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Hernánde z. --.-----------------:-----------*---------------------------- ----.------ ---

EL ASAIVIBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQuEzVIRGILIO. Me parece qlre un

elemento que es importante reflexionar es esta idea y 1o digo yo que soy

Asambleísta del bloque mayoritario de esta Asamblea Nacionai, este

concepto de que con la mayoría se puede hacer todo y se puede aprobar

toclo, me parece que eso es importante que podamos reflexionar, ¿por

qué? Porqu.e ahora precisamente 1o que nos está diciend.o la Corte, aquí

estamos discutiendo sobre Ia base de una sentencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos y al mismo tiempo estamos

aplicando la Constitución vigente y 1o que decía la Constitución de mil

novecientos noventa y ocho, estg es importante repetirlo una y otta vez,

los asambleístas no podemos votar ni podemos deci«1ir lo que sea,

tenemos límites. Explico mejor el ejemplo de hace un momento: Aquí con

Ia rnayoria qu.e tenemos podríamos decidir una reforma al Código

Orgánicb Integral Penal y no es sugerencia ni nada por el estilo, estby en

contra de la pena de muerte, me parece qrre esa posición conservadora

q.Lle no r'esuelve nada, pero bien podríamos decidir, en un arrebato del

loco conservadorismo podríamos decidir, qué pasa, mañana como

cohsecueácia de esa acción ,r, ¡r., ejecuta la reforma que nosotros

hicimos y condena a la muerte a una persona, los familiares de esa

persona, obvio que pueden ejercer la acción de repetición que está

planteada en la Constitución, obvio, y si el Estado es demandado, quienes
.;votarcn, qüienes decidieron esa refo{ma que estaba. extralirnitándose en

las funciones, obvio,'que tenemos rpsponsabilidad. De tal manera que
I

aquÍ lr.ay qüe cliferenciar aquellos adpectoS que parecerr cle forrna, péro

tienen que ver con el'fondo y el fondo es que la inmunidad, tanto 1o que

clice'ahora el aitÍculo ciento veintiocho corho el ciento treinta y siete nos
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limita a los iegisladores a que podrimos actuar en uso de 1o que nos

permite la'Constitución y la ley, que es 1o que deterrnina nues,tras

funciones, eso es 1o que estamos señalando aquí. Por 1o tanto, hay que

sacarse de Ia cabeza que la inmunidad es ,impunidad, que rro hay

respoi-Isabilidarl política, esa es nuestra d.iferenciar por ejemplo, con

aigunos que opinan o que se dicen comun.icadores y que hacen política,

pero son irresponsables políti.carnente, no responden nunca ante nadie,

enlcambio quienes hemos siclo electos, quienes tenemos una función de

elección popr-rlar, sí tenemos responsabilidad polÍtica y, por 1o tanto,

responclemos por nuestros actos y solo podemos actuar en función de io

que nos dice La Constitución y la ley. Eso es muy claro y hay que

establecerlo así en este Pleno de la Asamblea Nacional, pat'a que quede

efectivamente en las actas de este debate, porque además, aquí se

pretende establecer miedos respecto de la decisión y del precedente que

establecernos, claro que hay uñ precedente y el precedente es que el

Estado no tiene por qué hacerse cargo de las irresponsabilidades ni

tampoco de los caprichos d.e coy.rntura política de ningurra fuerz;a,ese es

el precedente que se está. estabieciendo, por supuesto, y nosotros, las

actuaciones que las hemos asümido las hemos asumido en el rnarco d.el

mandato del pueblo soberano o dei.'mario de lo que establece la

Constitución y la ley, en esto también quiero ser claro para que conste

en las actas de este debate. Gracias, señora Presidenta. ...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ EI{RiqUAi VIRGILIO. ... Por irltimo, en

la decisión no podemos obviar el artículo sesenta y siete, en Ia decisión

que tiene y para eso tiene capacidad este Pleno de modifiiar Io que 1a
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Comisión señaló porque no es vinculante, ningún informe es vinculante

para el Pleno, esta es la máxima autoridad de Ia Asamblea Nacional. Por

1o tanto, en la Resoluci.ón podemos arnpliar', pero el artículo sesenta y

siete es vital porqlle establece dos condicíones, la primera que exista

sent-encia de un organismo nacionat y la segunda que exista sentencia de

organismo internacional de derechos humanos que cond.ena al Estado

ecuatoriano. De tal forma que, esto tiene que estar claramente, tiene qu-e

constar en Ia decisión y con esto creo yo que a pesar de que ha estad.o

vigente por más de treinta años esta disposición y no se ha aplicado,

ahora sí estar¡ros sentando un precedente, pero el pr,ecedente

básicamente de que todos y más aún quienes tenemos una función de

elección popular, somos responspbles. por 1o que hacemos, somos

responsables, eso es irnportante y solo podemos actuar en función d"e los

que dice la Coirstitución, el bloque de constitucionalidad, obviamente, y

la1ey.Gracias,señoraPresidenta.----_-.------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerramos este debate

y suspendemos la votación para pocter crnzar a los dit'erentes correos

electrónicos la resolución prevista para la votación, mientras tanto,

Señora Secretaria cóntinuamos con el tercer punto del Orden del Dia. -:-

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. "3. Cohocimient-o y resolución sobie el informe

presentado por la Comisión Especializada Permanente de Justicia y

Estn¡ctura áel Estado para determin ar la identida"d de 1os presuntos

reóponsables de 1a violación de los derechos, establecida en la sentencia

clictada por la Corte Interarhegicana de Derechos Humanos en el caso
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Camba Campos y Otros versus Ecuador. Oficio nirmero 286-CEPJEE-P

de 23 cle septiemb::e de

Burbano, Presidenta de ia

15. AsambleÍsta Gabriela Rivadeneira

blea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: Adjunto al pre§ente, me permito entregar el informe para

rleterminar tra identidad de io$ presuntos responsables de la violación de

derechos esta.blecida en la sedtencia dictada por la Corte Interamericana

de Derechos Humanos en bl caso Camba Campos y Otros versus

Ecuador, que fue aprobado ed sesión del 23 de septiembre de 2015 en el

Pleno de la Comisión Especialli Permanente de Justicia y Estructura

sentencia. dictada por la Cortp Interamericana de Derechos Humanos en

el caso Mi§uel Camba Campos y Otros versus Ecuador, el4 de noviembre

de 2013 en la que se condeñó al Estado a reparar a las víctinaas de las

violaciones de derechos humanos con el monto total de USD

§2"222.822"29'pagados por el Estado el 19 de mayo de 2014.2. Mediante

memcrando núrrrero SAN-20 15-2726 de 13 de agosto de 2015, la

del Estado, para tos fires clnstitucionales y legales correspondientes.

Hago prcrpicia la ocasiOr, lpu..r, reiterarle mi consideración más
I

distinguida.. Atentamente docfor Mau(o Andino Reinoso, Presidente de la

Comisión de Justicia y Estru(tura del Estado. i. Objeto. Este documento

tiene por objeto ponei ., 
"or,f"imiento 

del Pleno de la Asamblea Nacional

ia iclentitlad de los pr."r.r]ros responsables de ia violación de los

derechos, establecida en Ia sefrtencia dictad.a por Ia Corte Interarnericana

de Derechos Flumanos, .r"o pa*ba Campos y Otros versus Ecuador. 2.
t

Antecedentes. 1. Mediante O$cio número 01954 de 14 de jutio del 2015,

"i 
aoCtoi Diego GarcÍa Carriófr, Procurador General del Estado solicita a

I 
ambleaIa licenciada Gabriela Rivade,kreira Burbano, Presidenta de la As

Nacional iealice la investigaliOn para determinar la identidad rle los

presuntos responsabies de Ip violación de derechos establecida en la
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Secretaria G]eneral de la Asarnblea Nacional, doctora Libia Rivas, remite
I

a la Comisión Especializad,a l"tm..r"nte de. Justicia ¡r'Estructura del

Estado, la resolución CAL-2013-2015-029 de 4 de agosto de 2O15, por Ia

cual el Consejo de Administración Legislativa resuelve disponer a ia
Comisión Especializad.a Permanente de Justicia y Estructura del Estado

elabore un informe para conocirniento del P1eno de la Asa"mblea Nacional,

en el que se determine la identidad de los presuntos responsables de la

violación de derechos establecida en la sentencia dictada por La Corte

Interarnericana de Derechos Fluinanos en ei caso Carnba Campos y Otros

versus Ecuarlor. 3. Mediante memorando número SAN-2015 -2'734 de t7

de agosto de 2015, la Secretaria General de la Asamblea Nacional,

doctora Libia Rivas, remite a la Comisión Especializada Permanente de

Justicia y Estructura del Estado, copia del oficio número T.7254-SGJ-

L5-597 de 12 de agosto de 201'5, suscrito por el economista Rafael Correa

Delgado, Presiciente'ConstitucionaL de la República del Ecuador. 4. La

Comisión de Justiciay Estructura del Estado en sesión número 21.3 de

19 de agosto de 2015, avoca conocimiento de la Resolubión del Consejo

de Administración Legislativa2Ols-2O15-O29 de 4 de agosto de 2O15. 5.

Mediarrte oficio núrrrero 247-CDPJBE-2O15 de 19 de agosto de 2015, el

doctor Mauro Andino Réinoso, Presidente de Ia Comisión Especializada

Permanente d.e ,Justicia y Estructura del Estado, solicita. a la Secretaria

General de la.Asamblea Nacional se remita: 1) Copia certificada de la

conrtocat,¡ria a la sesión del 25 de noviembre de 2OO4;2) Copia certificada

del acta de la sesión'd.el P1eno del Congreso Nacionai del 25 de noviembre

de 2OO4;3) Copia certificada de la resolución númef o 25-160, adoptada
:.

por el Congreso Nacional en la sesión llevada a cabo el 25 de noviembre

d,e 2OO4;4) Copias de ias credenciales de los d"iputaclos y sus suplentes

qu.e crrmplieron funciones en el período 2002:2006; 5) Copia de los
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istrcs en los que cqnsten los domicilios de los diputados y sus

plenteg que cumplieron funciones en el período 2A02-2006; 6) Copias

audio, video, fotografia y toda la información que se disponga cle la

ión ilevaCa a cabo el 25 de . noviembre de 2OO4. 6. M.ediante

morando SAN-2015-3143 de Me septiembre de 2O15, la doctora

ia Rivas, Secretaria General de la Asaarblea Nacional, remite 1o

iente: copia certificada del Oficio número 283-ABFL-15 de 25 de

de 2Q15 suscrito por el doctor Gustavo Chimbo, ftrncionario del

hivo Biblioteca. Copia certificada del oficio número 02679 de L6

iembre de 2OL5, suscrito por el doctor Diego García Carrión,

rador General del Estado, rnediante el cual realiza un alcance a ios

ios números 01954 y 01958. Copia certificada de la certi.ficación

ízada por el doctor Pablo Saavedra Alessandri, Secretario General de

tb Intéramericana de Derechos Humanos, de 14 de septiembre de

15, a la que se adjunta el Anexo 9, que sé remite como adjunto. 3.

recho de repetición. El derecho de repetición es el mecanismo por el

el Estado busca la devolución de 1o pagado como consecuencia de

ber sido condenado por instancias judiciales nacionales e

ternacionales a erogar rubros a causa del a.ctuar con dolo o culpa grave
'parte 

c1e las o los servidores púbticos. El inciSo segundo del numeral

del artículo 11 de la Constitución manda que el Estado, sus

legataribs,,concesionarios 1¡ toda persona que actúe en ejercicio de una

iotestad pública, estaran obligados a reparar las violaciones a los

clerechos cle los particulares por la falta o d.eficiencia en la prestación de

los servicios públicos, o por las acciones u órnisiones de süs funci.onarias

y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de

sus cargos. Sirt embargo, cómo consecuencia de Ia re¡iaración que ha

debirtro prestar el Estado, la misma disposición constitucional dispone

I

Pó"girm 1oo de 1-49"



R§PÚBLTCA I}§L §CUADCIIT,

. rxffim.¿i§€wi¡"ur¡t
Acta 349

que éste ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra

de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las

responsabiiiclades civiles, penales y administrativas, 4. Obligación de

determinar la identidad de 1og presuntos responsables cie las violaciones

de derechos humanos. Para el ejercicio de la, acción de repetición es

necesario que ia máxima autpridad determine, previa. a la presentación

de la ciemanda, la identidad de las personas presuntamente responsables
I

de la violación o violaciones de derechos. Esta disposición contenida en

el artículo 69 rle la Ley Orgánica cle Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, seriala que |a máxima autori.dad de la entidad está

obligada a deterrninar Ia identidad de los presuntos responsabies aunque

éstos ya no trabajen en la en¡idad. La determinación de la identidad de

las persona.s presuntamente rjesponsables de las violaciones de derechos,

debe responder a un proces§ de investigación que realice la máxima

autoridad cle la entirlad que no dei¡e extenderse por mas de veinte clíaS

términ.o, luego de 1o cual debbrá presentar la demanda.'5. investigación

para cleterminar las identidades de los presuntos responsables de la

violación de derechos humanos en el caso Ca.mba Campos y Otros versus

Ecu.aclor. Con la finalidad de cumplir con las disposiciones previstas en

éi numeral 9 del artÍculo 11 de ia Constituciórr y el artículo 69 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contfol Constitucional, la

Asarnblea Nacional 'por intermbdio del Consejo de Administración

Legislativa designó a Ia Comisión Especiali z,ad,a Permanente de Justicia

y Estructura del Estad.o para que inicie el proceso cle investigación y

elabc're'ün irrforme para óonocimiento dei Pleno de la Asamblea Naciónal.

Con'este antecedente esta Comisión, luegp de avoca.r conocimiento de la

résolución del Consejo de Administración Legislativa, solicitó a la

Secretaría General Io siguiente: 1. Copia certificada de la óonvocatoria a
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la sesión del 25 de noviembre de . 2. Copia certificada del acta de la

sesión del Pleno del Congreso N.{.cional del 25 de noviembre de 2004. 3.

Copia certificada de la resolulión núrmero 25-L6O, adopta"da por el

Congreso Nacic¡nal en la sesión ilevada á cabo el 25 d.e noviembre de

2OO4.4. Copia.s de las credenciales de los diputad.os y sus suplentes que

cumplieron funciones en el periddo 2002-2006. 5. Copia de los registros

en los que consten los domicilios de los diputados y sus suplentes que

currrplieron funciones en el periodo 2002-2006. 6. Copias de audicl, video,

fotografia y toda la información que se disponga de la sesión llevada a

cabo el 25 de noviembre de 2OO4. A1 respecto, la Secr:etaría General

remitió copia certificada del oficio númerc 283-ABFL-15 de 25 de a.gosto

de 2015, suscrito por el doctor Gustavo Chimbo, funcionario de Archivo-

Biblioteca de la Asamblea Nacional en el qLre se contestó 1o siguiente: 1.

Con re§pecto de'la convocatoria a la sesión del 25 de novieinbre de 2OO4;

no ha sido entregaclo al archivo. 2. Referente al acta de sesión clel Plenc

del Congreso Dtracional del 25 de nóviembre' del 2OO4: no h.a sirlo

entrega.do al Arbhivo, conforme consta- en el inventario. 3. Fotocopia Ce

la Resolución número 25-J.60, adoptada pon el Congreso Nacional en la

Sesión llevada a cabo el25 de noiriembre de 2OO4 (2 hoias). 4. Referenté

a la§ credenciales de lbs diputádos y'sus suplentes que curnplieron

funciones én el periodo 2 002-2A06: no dispone el Archivo- Biblioteca. 5.

Los regiStros en los que consten los domicilios de los diputadoS v sus

suplentes que curnplieron furnciones en el periodo 2002-2006: no disp.one

el Archivo-glUtiot","u; y;6. Copia del audio de la sesión lLevada a cabo el

25 y 26 de noviembre de 2OO4, sobre 1o cual se adjunta un DVD. En

relacióir a lo señalado por el doctor Gustavo Chimbo, en el numeral 2 de

su oficio de 25 Ce agosto de 2015, la señora Secretari" G"rr..u"l de la

Asamblea lrlacional, con memorando SAN-2015-3143 de 
.17 

de
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septiembre d-b 2OI5 señala qlle: 'rremite la copia certificada del Oficic

numeio 02679 de 16 de septiembre de 2015, suscrito por'el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, por el cual realiza un

alcance a los oficios númerc¡ 01954 respé'cto del caso del Tribunal:

Constitucional (Camba Campos y Otros) versus Ecuador y oficio número

01958 respecto del caso exCorte Suprema de Justicia (Quintana Coello y

Otros) versLls Ecuador, en el que se adjunta ia resoiución número R25-

160 de 25 de noviembre de 2OO4, publicada en el Registro Oficiai número

485 de 2O de diciembre de 2001 y la transcripción mecanográfica de la

versjón magnetofónica de la sesión matutina ordinaria. permanente del

Congreso Nacional correspondiente al día jueves 25 de noviernbre de

2OO4 contenida en el Acta 24-323 de }3 de diciembre de 2AO4, suscrira

por ei doctor John Argudo Pesántez, Prosecretario General del Congreso

Nacional. i'Adicionalmente 
, la Secretaria General'de la Asamblea Nacionál

rernite: "copia certificada de la certj.ficacíón reali"zada por el doctor Pablo

Saaúedra Alessandri, Secretario Generai de la Corte Interamericana cle

I)erechcs Humanos, cle 14 de septiembre de 2015, alaque se adjuntael

Anexo 9, que contiene la Resolución y ia transcripción mecanográfica de

ia versión magnetofónica antes señalada". Cont'orme se desprende de la

ecretaría General a la

Comisión Especiatrizada Permanente de Justicia y Estructura Cel Estado,

se ha determinado que la clecisión de volver a desigriar a los vocales

principales y suplentes del"Tribunal Constitucional, por considerar que

los vocales en ese rnomento en funciones habían sido designados en

forrna ilegal,'se 1á adoptó médiante resolución número R-25-160 de 25

de noviembre de 2OA4. La menci,onada resolución t'ue aprobada en la

Sesión Matutina. Ordinaria Perrrranente del Congreso Nácional, llevada a

cabo el 25 de noviembre de 2OO4;la sesión se realizó con el siguiente
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orden del dia: 1..Continuación.de la votación nominal respecto de la

procedencia de la apelación al señor Presidente titular del Co¡greso

I,lacionatr, 2. Debate y resolución sobre ia moción del diputado Roberto

Rc-rdriguez, de incluir en el Orden del DÍa la elección del Segundo

Vicepresidente ,iel Congreso Naci.onal y otras dignidades. AI conocer el

segr-rnclo punto dei Orden del Día, luego de que se aprobó la moción. del

cliputado Roberto Rociríguezy :ur:ra vez que se rlesignó al ,Ciputado Jorge

IVlontero Rod::íguez, Segundo Vicepresidente del Congreso Nacionai, la

diputada lvIaría Augusta R.ivas presentó un proyecto de resolución que

mocionó se apruebe con el voto nominal del Pleno del Congreso Nacional.

El segunCo vicepresidente, diputado Jorge Montero Rodríguez, encargadrt

de dirigir la sesión, una vez que concluyé.el debate respecto de la moción

presentacla por la diputada María Augusta Rivas ordenó se torne votación

uorninal en La que se votó de la siguiente manera: Aguirre RiofrÍo Soledad.

A favor. Aimeida Morán Luis. A favor. And.rade Arteaga Raúl. A favor.

Andrade Endaia Vinicio. A faVor. Ayala Mora Enriqu.e. A fávor. Bárcenas

Nlejía Héctcr. A favor. Bohórquez Romero'Ximena. A favor. Cajilema

Salguero CarloS. A favor. Carrera Cazar Kenneth. A favor. Castro López

Iridel. A favor. Cepeda Estupiñán ^Alejandrc. A favor. Cevallos Capurro

Denny. A favor. Chicá Sérrano Rafael. A favor. CoLurnbo Cachago José

Luis.'A favor. Cruz Camacho Freddy. A t'avor. Dávila Egües Rafael. A

favor. De Mora Moncayo Marcelo. A favor. Eraza Reasco Rafael. A favor.

Estrada Bonilla .l"i*". A favor. C.r"rrglo Ganan Augusto. A favor.

Gufante Montalvo Guillermo. A favor; Gutiérrez Borbúa Giir¡ar. A fávor.

Herediá Correa Rafael. A favor. I}:arra Castillo Silvana. A favor. Jaramillo

Zambran.«: Rocío. A favor. Kure Mc'ntes Carlos. A favor. Larriva González

Guadalupe.'A fav<-rr. Llori Llori Aurelio. A favor. López Saúd Iván. A favor.

Luque }vlorán Andrés. A fávor. Mejía Montesdeoca Luis: A favor. Montero
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Rodríguez Jorge. A favor. Mora Monar Mesías. A favor. Narañjo Carreia

Wash.ingtor:. A favor. Naveda Giler Nubia. A favor. Olmedo Velasco

Vibente. A favor. Orellana Quezada Héctor" A favor. OrtízCarránco Edgar.

A favor. Froaño Maya Marco. A favor. Quintana Baquerizo Omar. A favor;

Rivas Sacoto María Augusta. A favor. Rodr'íguez Guillén Roberto. A favor.

Sánchez Campos Silka. A favor. Sandoval Chávez San.dra. A favor. San

Martín Torres Franklin. A favor'. Serrano Serrano Segundo A favor.

Taiancr Á-lvarez Vicente. A favor. Touma Basilic¡ Mario. A favor. Valle

Lozano Ernesto. A favor. Vallejo Klaere Pedro. A favor. Vattejo López

Carios. A favor. Vásquez Reyes Iván. A favor. Vera Andrade Galo. A favor.

Villacís Maldonado Luis. A i*ror. Vizcaino Ancirade Luis. A favor.

Avenclaño Briceño Guillenno. Abstención. Ollague Valarezo ZoíIa.

Abstención. Bustamante Vera Simón. Abstención. Castro Patiño Alfredo.

Abstención. Celi Calvache América. Abstención. Cevallo's Muñoz Ana

Lucía. Abstención. Dávila Molina Patricio. Abstención. GarcÍa Barba

R.odrigrr. Abstención. González Albornoz Ca'rios. Abstención. GonzáÍez

Granda Julio. Abstención. Harb Viteri Alfonso. Abstenció n. Land,á-zu,rí

Carrillo Guillermo. Abstención. LópezMoreno Miguel. Abstención. Lucero

Bolaños VIilfriclo. Abstención. Martillo Pino Pedro. Abstención. Massuh

Herd.oíza Oswaldo. Abstención. Monsalve Vintimilla Diego. Abstención.

Ord,ótñ.ez'Gárate Galo. Abstencion. Paladines Basurto Raúl. .Abstención.

P'¿zmino (irahizo Ernesto. Abstención. Pérez Maidonado Lorena.

Abstención. Posso Salguero Antonio. Abstención. Quishpe Lozano

Salvador. Abstención. Rarnirez Orellana Raúl. Abslerición. Riüera Mohna

Ramiro. Abstención.' Salazar Meza María Elena. Abstención. Torres

Torres iarlos. Abstención. Torres Torres Luis Fernando. Abstención.

Ulcuango Farinango Ricardb. Abstención. Valverde Rubira Peclro.

Abstención. Vásquez González Clemente. Absterrción. Viteri Jiménez
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C5rnthia. Abstención. Andrade Al$erto. Ausente. Garcés Myrian. Ausente.

Guamán .iorge.. Ausente. Harq 'Gtrillermo. Ausente. Morillo Marco.

Ausente. P'áez Remalcázar . Prnd Ausente. Rornero Abraham. Ausente.

Sánchez Jorge. Ar¡sente. Ín Rolo. Ausente. Serrano Alfredo.

Ausente. Sotomayor Benigno. A te. Tsenkush Felipe. Ausente". Es asi

que con cincuenta y cinco votos [" fa',ror, treinta y cuatro abstenciones y

doce diputados ausentes, e1 Congreso Nacional aprobó la Resolución

propuesta por Ia Diputada María Augusta Rivas que en el numeral r.lno

resolvió Io siguiente: " 1. Declarar que ios Vocales Principales y Suplentes

delTribunal Constitucional fueron designadcs en forma ilegal y, proceder

a designarlos de acuerdo bon 1o que manda la Constitución Política de la

Repirblica y la le-r:, cle entre las ternas recibidas er1 sr-l rnomento pcr el

Congreso Nacional. Designar ,. ,o" dos Vocales Principales y Suplentes

del Tribunal Constitucional que'directamente le coi'responde hacer al

Congreso Na.cional. Los designados deberán posesionarse antb el

Presidente y/o'cualquiera de los Vicepresidentes del Congreso Nacional

y perme.necerán en sus cargos'hasta. ser le§almente reemplazados en

enero de 2OO7". Se aclara que del acta se desprende que fueron treinta y

tres votos en abstención, sin embargo el Secretario de la sesión certifica

que son treinta y cuatro abstenciones. 6. Debate en la Comisión de

Justicia y Estructura del Estado. El Asambleísta Gabriel Rivera considera

que se deberia incluir en el presente informe 1o siguiente: qu'e conste en

este irrforme no solamente quienes votaron'en la sesióh, sino también

quienes a través de acios necesarios e indispensables permitieroá la

destitución de los exvocales del Tribunal Constitucional" EI asambleÍsta

Luis Fernando Torres soiicita que se incorpoie en el informe su ópinión

en el siguiente sentido: La Comisión tle iusticia está obligada a

pronirnbiarse por las razones que. a continuación, se indican: a) Existe
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un pedidb expreso dei Consejo de Administración L.egistrativá, del cual no

se pueden'sustraer los miembros de 1a Comisión, porque podrían incurrir

en responsabilidades por omisión, debido a que está, de por medio, la

recuperación de fondos publicos. b) Existe ün pedido del Procurarlor

General dei Estado que traslada responsabilidades procesales a la
Asamblea para accionar judicialnrente en contra de los diputados tle

2OO4, por cuyos votos, el Eptado fue condenado a pagal', por la Corte

Interamericana de Derechcfs Huirranos, por violación cle derechos

humanos. c) Exrste sentencila ejecutada de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos conden le al Estado ecuatoriano. Según la. Ley

Orgánica de Garantías JurisSiccionales y Control Ccnstitucional artículo

67 procede la a.cción de rep(tición únicamente cuando existe sentencia

de un organismo judicial int¡ acional en derechos humanos. d) La Corte
I

Interamerica.na de Derecho§ lHumanos es la máxima instarrcia.iudicial a

la que se encuentra somelti

interamei'icano en materia derechos humanos. e) Los diputados de

2OO4, que serán objeto'aelU acción juclicial de repetición, deberán

someterse a ün proceso ¡rlaicia ae conocimiento "r, i. 
jurisdicción

cont'encioso ddrninistrativo, flebiendo los jueces resolver'si actuaron con

cul.pa grave y si estaban p idos por la nor'ma constitucional §obre

irresponsabilirlad por los vo No'se tr:áta, por lc:i:anto, de un proceso

ejecutivo ni de ejecución. 4o" diputados de 2004 deberán ejercer su

derechc¡ a la defensa sin limfitaciones. 0 Satifico 1o que dije en la sesión

del Congreso de 25 de novi{mbre de 200 4 Acta ilr'. Z+-SZ3 advirtiendo

de las violaciones constitu{:ionales que se iban a corneter y cle las

consecuencias para el Es por actos arbitraric¡s de los diputados.'Los

vocales de,stituidos del Tribunal Constitucional vi.¡ieron un calvario, les

clespojalcn de sus cargos sin fórmula de juicio, violándose el derecho a
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la defensa, como señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

llrra váz destituidos, los nuevos vocales del Tribunal Constitucional

adoptaron una resolución proh.ibiéndoles que se defendieran

cons+,itucionalmente. Fueron actos, los del Congreso Nacional y los del

nuevo Tribunal Constitucionai, reptrdiables y arbitrarios. g) Entre los

diputados que votaron por destituir al Tribunal Constitucional hubo

diputados que actuaron de buena fe, como Edgar Ortí2, bajo órdenes y

eÍrteflazas, 1o cual deberá ser constatado en la instancia judicial. t{ubo

diputa.dos, como el doctor Enrique Ayala Mora, que actuaron por razones

ideológicas, sin rnala fe, por 1o que su responsabilidad es atenuada, ai

igual que Washington Naranjo y Marco Proaño iVlaya. 7. Determinación

de las iclentidades de los presuntos -responsables de las violaciones a

derechos hurnanos en el caso Camba Campos y Otros versus Ecuador.
,

En atención a la Resolución CAL-2O13-2O15-029 del 4 agosto de 2015 y

de conformidad con la documentación entregada por la SecretarÍa

(ieñeral de la Asamblea Nacional, esta Comisión Especializada

Perrianente db Justicia y Estructura del Estado pone en conocimiento

que las y los presuntos responsa.bles de la violación de derechos

humanos en et caso Camba Campos y Otros verslls Ecuádor, salvo el

criterio del Pleno de Ia Asamblea Nacional, serian las y los diputados que

votaron a favor de la resolución No. R-25- 160 de 25 cle noviembre rle 2004

cuyos nombres se encuentran en el numeral 5 de este inforrne. Con la

resolucion final que adopte el Pleno de la Asamblea Nacional, la

Presiclenta de la Asamblea cleberá presentar 1.a clemancla, conforme 1ó

dispone el articulo 69 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionáles y

Control Constítucional. Por las motivaciones constitucionales y juridicas

expuestas, la Comisión Especial izad,a Permanente d.e Justicia y

Estruciura del Estado pone en consid.rr."iór, del Pleno de la Asamblea
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Nacional el presente informe. Suscriben .el presente inforrne Mauro

An,dino Reinoso, presidente. Mariangel IVIuíroz Vicuña, vicepresidenta.

Gina Godoy And¡adp, . asarnbl.eísta, Gitberto Guamangate Ante,.

asambleísta. Nicolás Issa Wagner, ,asarnbleísta.. Marisoi Peñañel

Montesdeoca, asa.mbleísta. Gabriel Rivera López, asarrrbleÍsta. Luis

Fernando I'orres, asambleísta": Hasta aquí el texto dei informe, señ"ora

Presidenta. -------*

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMtsLEÍSTA ROSANA

AI,VARADO CARRION, PRII\{ERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL. CUANDO SON LAS CATORCE HORAS TREINTA Y NUEVE

LA SBÑORA PP.ESIDENTA. Asambleísta pon.ente Mauro Anclino.

EL ASAIVIBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTACiAS, 
. 

SCñOTA

Presidenta. PedirÍa- un 'poquito ' de paciencia a los con:pañeros y

compañ.eras asai¡'bleístas, sé qué es un poco tardé, pero hay que tratar

de concluir estos dos temas materia de esta convocatoria. Y hoy hemos

escuchado con cletenimiento el informe que ha presentaclo la Comisión

de Justicia y Estructura dei Estado en 1o que tiene qrre ver en el caso

Camba Campos y Otros versus Ecuador. Fie-os hablado ya en el informe

anterjor sobfé lo que significa el derecho de repetición y sería inútii
volverl.o a repetir. Por 1o tanto, voy á tratar de utilizar el menor tiempo

posible. Igual sobre 1os antecedentes es conocido que el cuátro de

n.c¡viembre del dos mil trece !a, Corte Interamerica.na de Derechos

Hur:ranos notificó al Estado ecuatoriano la'sentencia expedida por este

organismo internacional en el caso Camba Campos y Otros versus
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Ecuador. En este caso la Corte Intera-mericana de Derechos Humanos

condena al ,Estado ecuatoriano como meclida de reparaóiOn el pago d.e

dos millones doscientos veintidós mil ochocientos veintidós dólares;

distribuido de la siguiente manera: sesenta mil dólares para cada una de

Ia.s víctima.s, es Cecir, cuatrocientos ochenta mil dóiares, un millón

seiscientos noventa y cinco mjl ochocientos veintidós ccln veintiocho

centavos corno indemnización por daño inmaterial. Cinco mil dólares

para cada víctima como índernnízación por claño inrnaterial, es decir

cuarenta n:.il clólares y' siete rnil dólares por concepto c1e costas y gastos.

A través del oficio de catcrce de julio de dos mil quince, el Procurador

General del Estacio, solicita a la Presidenta de Ia Asamblea Nacionai

realice la investigación para identificar a,los presuntos responsables de

la resolución que se ernite en ei mes de noviembre para destituir a los

jueces del Tribunal de GarantÍas. La resolución del CAL del buatro de

agosto de dos mil quince, del Consejo <Íe Administración Legislativa,

dispone a la Comisión de Justicia y Estructura del Estado que'lleve a

cabo:la investigación para identificar a los presr"rntos responsables de la

resolución a la <iue he hecho referencia ánteriormente. Y en base a

aquello, la Comisión requiri[r una seiie Ce clocurnentos rr la Secretaría

General y que füe et soporte paratra elaboración del informe, entre ellos

la fotocopia de la Resolución número veinticinco ciento iesenta adóptáda

por el C'on§reso Nacional en la- sesión llevada a cabo ei veinticinco de

norriembre de dos mrl cuatró, la tran"scripción mecanográfica de 1á versión

magnetofónica de la Sesión Matutina Ordinaria. Perrnanerrte del Congreso

Nacional. correspondiente al día, jueves veinticinco de rroviembre de dos

mil cuatro. Cohtenida en el acta veinticnatro tres veintitrés cie trece de

tliciembre cie dos mit cuatro. Suscrita por el doctor John Argucio

Pesántez, Prosecretarici General del Congreso Na,cional y la. copia del
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audio de ia sesión itevada a cabo el veinticinco y veintiséis de noviembre

de dos mil cuatro. ¿CuáIes han sido los argumentos jurídicos? Los

similares a los que ya dimos a conocer en el primer informe, es decir, el

artículo once numeral nr-leve de ia Constitución y el artÍculo sesenta y

nueve de ia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucionai. que no voy a volver a repetir. Sin embargo, clentro de los

argurnentos politicos, he escuchado en esta mañana y en esta tarde que

el Congreso Nacional de aquella época dentro de sus atribuciones tenía

la facultad, se decía, para reformar e interpretar la Constitución, así es

efectiva.mente nadie 1o puede negar que tenían esas t'acultades, ¿para
qué? para reformar e interpretar la Constitución, pero previo la
convocatoria a un Congreso, que conste en el Orden del Día, ese punto.

Pregunto, en qué parte de las actas del Congreso, del viejo Congreso,

existe un punto en el Orden dei Día en que se haya convocado para
:

reformar e interpretar la Constitución, pues, en ninguna parte, en

ninguna parte. En consecúencia 1o que hicieron es atribuirse facultades,

cornpeteticias que no 1o tenían en aquellás sesiones, en las que

¡irocedieron a destituir a los jueces del Tribunal Constitucional. Por otro

lado, tarnbien he escuchadb a algunos asambleístas decir, que no son

responsables de los votos. Claro obviamente y ahÍ clarifico lo que decía el

asambleísta Virgilio Hernánclez que a io mejor hubo una pequeña

confusiód. Claro qr.re no 
"or, 

,"*ponsak¡les de los votos siempre y cuando

esos votos estén dentro de las facuitades que'establece la Constil.ución y

la ley, si van rnas aliá de 1o que estabiece Ia Constitución y la ley, esos

votos tienen responsabiliilarl civil, tienen responsabitidad ád"ministrativa

e inclusive tienen responsabilidad penal, señoras y señores asambléístas

y por ello es que la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

piecisameñte sanciona al Estaclo ecuatoriano ¿por qué? Porque se
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atribuyeron funciones que no las tenian. Si querí4n destituir a los jueces

de aquel exTribunal conforme a las facultades del propio exCongreso que.

en el artÍculo ciento treinta establece diecinueve atribuciones, entre ella,s.

por ejernplo, el numeral ntteve, qué es lo que dice el numei-al n:,reve de la

Constitución Cel noventa y ocho. Proceder al enjuiciamiento politic;o,

entre otros a los vocales del Tribunal Constitucional, sí proceder al

enjuiciamiento polÍtico de los vocales del Tribunal Constitucional.

Pregunto, se ller,ó a cabo ese j'uicio político a los vocales del Tribunal
constitucional, no, se propuso sí, se propuso, pero jamás se concretó,
jamás se consolicló ese juicio político. Bn consecuencia, esta d.isposiciórr

está en arrnonía con el a.rtículo ocho de la Ley de Control Constitucional,
que ya fuera derogada, qué dice el artÍculo ocho. La destitución, que se

escuche bien, la destitución de 1o. ,ro""les del Tribunal Constitucional,
previ<l'él respectivo juicio pol.ítico, como no hubo juicio prrlítico, señora

Presidenta, no se ies podía destituir y por ello es que insisto, la corte
Interameri'carra dé Derechos Humanos sanciona al Estaclo ecuatoríano,

más aún, cuando Ia famosa Corte, el farrioso Tribunal C)oirstitucional

designaclo por el vie.jo Congreso dicta una Resolución insólita, caso de

Riple1r, dispone que "ningún juez del país aceptará acciones de protección

que puedan generar impugnación a 1o resuelto" por el viejo congreso. Es

delcir, les clejaron prácticamente en estado de incl.efensión, varios de los

exvocales del Tribunal Constitucional pfesentaron las acciones de
.:amparo, pero ningún juez dio paso. En tal virtud, qué es Io que tuvieron

que hacer aqttellos miembros del Tribu-nai Constitucional, óoncurrir al

órganisrrio internacional como es la Corte Interamericana de Derechos

Humanos y qué es 1o que ciice en parte de esa sentencia hisiórica de la
Corte Interarnericana de Derechos Hurnanos. Que por' iinanimiclad
declara que el Estado es responsable por la violación del artículo ocho



RmPirBr"IeA DEt EcüADoR

*rlL*#
349

punto trno, las partes pertinent]es del artículo ocho punto dos y el artÍcuio

ocho punto cuatro en perjui§io de las ocho vÍctimas por la cesación

arbitraria, hechos que gene

y ia afectación arbitraria, Ia flermanencia en el ejercicio de ia función
judicial y Ia consecuente afecfación a la independencia .juclicial y a la
garantía de imparcialidad en uicio de las ocho víctimas del presente

caso. Así misrno, qué es 1o que pice la Corte, el Estado es responsable por

la violación del artículo veintic{nco punto urlo, en relacrón con el artículo
uno punto uno de la Converición Americana por la inr.posibilidad de

acceder a Ltn recurso judicial pfectivo en perjuicic¡ de las ocho vÍctimas.

Ctro acápite de la sentencia dlice, 1a Corte Interamericana de Derechos

Hurnanos por unanimidad, po{ unanimidad, dispone que el Estado debe

pagar a las ocho víctimas una ]indemnización como compensación por la

imposibiliclad de retornar " dr* fünciones como vocales det Tribunal

Constitucional en eI plazo {naximo de 'seis meses, a partir de 
'la

notificación de tra misma. Mirep, a pesar que la sentencia de la Corte este

rato ng es rnateriá cte discusi$n porque es cosa juzga"d,a, eStá en firme,

era necesario resaltar cuál f' el fundarnento, cuál fue'el 'argumento,

cr-rálés fuercn las razones condenarle precisamente ai Estado

ecuatoriano a qud pague esa sqma de más de dos miliones doscientos mil

dólares que ya lo L'izo el año ado y que está corriendo el plazo porque

a los tres años prescribiría la ión, ya ha pasaáo rnás de un año y nos

quedaría dos años, si por de ia transcurrieran los dos añ'os v no se

pre§entárÍa la demanda, prácticamente habría prescrito esta acción y no

se habria podido demandar para recuperar, para repetir esos recursos

que le pertenece al pueblo er;utatoriano, paraseguir construyendo la obra

pública qtre tanta necesidad requiere este pueblo ecuatoriano. Pcr todo

ell.o, señora Presidenta, hoy queremos ver realmente quiénes, quiénes

la violación de las garantías ju.diciaies
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están de acuerdo coR esa sentencia de la Corte lriteramericana, pues, nd

se trata de'una sentencia a lo mejor aquí dei Ecuador que puedan que-i'er

cuestioriar o decir qLre'supuestamente tiene relación con el proceso de la

revoJ.ución cir-rdadana, o que alguien está por ahí dirigiendo; No, es una

sentencia internacional en donde se ha estudiado detenidamente cada

Llno, cada uno de los pasos que han dado las víctimas por ia vulrreración

de esos derechos. Hoy queremos ver quién cluiere qt'le se recuperen esos

quince millones para que esos quince miliones se invierta err salud, en

e,lucación, en más segurid"acl, en más vías, en escuelas del miLenio, más

aún cuanCo no solo el Ecuador, sino América y ei mundo a traviesa una

crisis económica. Hoy queremos sentar un precedente, hoy queremos

seguir hacienclo historia de que esta Asamblea sí trabaja v repite y obliga

a- quienes tienen que devolver esos dineros, por su incumplimierrto a la

Constitución y a la ley. Gracias, señora Presidenta. -------- ------

REASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIBI.A

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SCN LAS CATORCE HORAS CINCUENTA Y DOS MINU'TOS.---

I,A SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. AsambleÍsta Nelson

Serrano, tiene la palabra.

E[, ASAMBLEÍSTA SERRANO REYES NELSON. GTACiAS, SCñOTá

Presidenta. Seilores legisladores: Quiero ser breve en éstá situáción, en

la que todos pa,:ece eStamos un poco cansados. Quiero ieferiime única y

exclusivameirte a la razón de ser de este plenario en la Asainblea

Nacional. Iiosotros tenemos la obiigación, digo nosotros como Asamblea

y más la señora Presidenta de Ia Asamblea Naciorral, tiene la obligación,
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como máxima autoridad de está entidad, deterntinar previa. a la

presentación de la.demanda, la]identidad de las personas presuntamente

responsables de la violación o tziolaciones de derecho. Qué es.lo que nos

está picliendo la autoridad cofnpetente en este caso, que se haga una

i.nvestigación previa a la de da, repito, una investigación previa a la

demanda. La señora Presidentp", en uso de sus atribuciones, a pesar de

que tiene efectivamente y 1o hafr dicho muchos colegas, tiene la autori.dad

suficiente para haber hec

investigación con los oficios r

al CAL y el CAL natura.lmente envÍa ala Mesa respectiva de justicia-. La

Mesa cle Justicia hace un isis, análisis exclusivamente iegal y nos

entrega a nosotros para qug podamos, debamos obligadamente votar

para que la. señora Presiden tregue toda la documentación pertinente

a esta investigación previa 4 la demanda. Y por qué toclo esto, ya 1o

acabamos cie oír, porque

Intéiannericana de Deiech

ecuatoriano a pagar indemni por una cesación arbitraria Ce ocho

magistrarlós. Entcnces no ter].fmos otra cosa'más, Señores asambleistas,

que determinar con nuesti-o vqto que la señora Presidenta, presente toda

la docurnentación del caso. Unla sola consideración pr:rque se han hecho

varias de esas y no quiero r eso. Por qué, por qué 1a Presidenta de

la Asamblea'pone en considel{ción del Pleno para pedir esta Resolución,

para pedir una Resolución. flor mandato del artículo nueve, nurneral

veintiuno, qr-re me permito lectura. El num.eral veintiun.o del artícuio

nueve, simplemente dice; apr./te de todas lás atribuciones que se 1e dah

a La Presidenta: "Óonocer y resolver sobre todos los temas, -repito

reiteradamente- sobre todos 1os temas que se ponga a sú consideración,

-eso sí advierte- a través de resoluciones o acuerdos". No se puede por

ragtna tt5 ae J"49

la investigación y entregar toda la
ctivos a quien 1o solicitó, pero ella envía

hay ün juicio, un juicio de la Corte

Hurnanos que condena al Estado
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tanto solamente presentar una votación de moción. Y en esto estamos de

acuerdo con algunos legisladores. De tal rnodo que termino diciendo, el

asunto es simplq,. voitgmos, voternos para que la señora Presidenta,

entregue todo.el contenido de esta investigación prerria a la demanda de

la repetición que se va recien a iniciar, no se ha iniciado todavía, estamos

deterrninaudo quiénes son los que votaron esta resolución conLraria a las

disposiciones legales y a los derechos hurnarros. Por tanto, señora

Presidenta, solicito al serlor ponente al d.octor Mauro An,Cino que igual

qLle se pidió del anterior tema una resolución en este caso dando a
conocer los antecedentes y, por ende, las razones porque va.mos a votat:

a favor de.este pedido de la Mesa de ,Justicia. Gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. '['iene la palabra

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Señora

Presidenta, señores legisladores: El casb de1 Tribúnal Constj.tucional

Camba contra Ecuador, e's relativamente clistinto del caso Quintana
Ecuador que tiene que ver con la Corte Suprema de .Justicia. Fara la

destitu'ción de los jueces cle la Corte Suprema de Justicia intervin.ieron

cincuenta y dos diputados. Para el Tribunal Conbtitucional cincuenta y

cihco diputados, tres más. Adicionalmeqte, en ei iaso del Tii'ounal

Constitucional, como explicó de alguna rranera el asambleísta Andinc, el

Congreso de la época sí tenia competencias constitucionales para

designar y para remover a los miernbros del Tribunal Constitucional,

siempre y cuando haya mecliado juicio político. Lo qu"e sücedió, fue qué

los vocales Cel Tribtrnal ionstitucional fueron someti<los a un largo

proceso de enjuiciamiento politico, no hubo los votos inicialmente para
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c€n'surarlos y ante ese proble la mayoría que'se fue artificialmente

constru5rendo logró.el veinticirico.de noviembre cesarlos sin'fórmula de

juicio, cesarlos sin reconoc les.el derecho a ia defensa, terminar con

las funciones de tros l,ocales del Tribunal Constitucional de esa nrane.ra

sin que tuviera competencia eill Congreso para hacerlo y luego el ocho de

diciernbre, cuando ya ellos kr]4bian dejado de ser vocales del Tribunal

Constitucional se consumó votación de un juicio político. Con los

vocales del Tribunal Constitudional se cometió un a.buso aún mayor que

el abuso cometido con los.j s de la Corte Suprema de Justicia, se les

les impidió defenderse, porque aqueliosdespojó cie sus funciones y

que les sustituyeron en el Tribj:nal Constitucional tres días después, rne

parece que el veintinueve de froviembre, resolvieron que no podían ni

siquiera deducir acciones dH protección. Claro que los vocales del

Tribunal Constitu.cionaf il e inconstitucionalmente cesados, trabian

estado en süs funciones aigq más de un aiio. Los ,iuecds de Ia Corte
11

Suprema de Justicia habÍan §stado en funciones prácticamentle siete

años. La Corte Interamericandlde Deréchos Humanos, ai final encuentra

que en el caso de la Corte Sufrema como ya se debatió largamente, el

Congreso no tuvo competen y también llega a la misma conclusión

en él caso del Tribunal Constfitucional, porque ellos fueron cesados sin

que haya existido un juicio pofítico. Uno de los que más argumerité en el

caso del Trit-runal Constituciqnal fue el diputado Enrique Ayala Mora,

hoirestanren.te debo clecir, de los mejores diputados que tenia ese

Congreso, entre otras cosas debido a su gran formación académicá y'a
su consistencia iCeoiógica. É1 en la argurmentación hace una lectuna

particular de la norma constiturcional, pero uno puede encontrar en la

argqmentacr.ón del diputado Enrique Ayala no nrala intencióh, yo rro
pod"ría decir que él actú,c, por ejempio, con cr:lpa. grave, abriendo el
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camino para qne se tomen por asaltg el Tribunal Constitucional, así como

é1 fray otlg§. que intervinieron con argurnentos proba.blemente sin leer

,Jebidamente las normas constitucionales sobre el procesamiento a los
.:

jueces del Tribunal Constitucicnal. Es interesante el.caso del asambleista

Enrique Ayaia, porque él que estuvo detrás de la cesación de funciones

del Tribunal Constitucional intervino como uno de los testigos a favor de

los jr-reces de la Corte Suprerna de Justicia err la Comisión Interatnericana

de Derechorr Humanos. Si uno revisa el testimclnio de Enrique Ayala Mora

en la Ccrrte Interamericana, va a encontrar que é1 cond.enó como todos

condenamos, Ia forma como se cesó a los Magistrados de la Corte

Suprema cle Justicia, claro que justifica, desde su punto de vista 1o

ocurrido con el Tribunal Constitucional. Por estas consideraciones, rne

permito solicitar, señora Presidenta y señores legisladores, que no nos

limitemos en esf-e caso a aprobar simplemente el informe, debe haber

también una Resolución con con'siderandos y con decisión en la que se

particularice la. situación del Tribunai Constitucioiral del año Cos mil

cuatro. Igualmenie, no creo que se deba invocar el artícr-rlo sesenta y siete

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constituci.onal, porque no puede 'esta Asarhblea; escúchenme bien,

sométerse á sentencias de cualquier juez ecuatoriano. El artÍculb sesenta

y sibte dicü que "habrá la repetición cuandó exista üna sentencia en

ma.teria de garantías jurisdiccionales", un juez de primera instan.cia

puede dictar una sentencia que no es apeladá ), se convierte en sentencia

ejecutoriada y bien podría ser un elemento para responsabilízar a los

legisladores. Esa norma está bien para los servidores prhblicos, aquellbs

que son nombrados, pero no para legisladores que no respondemo§

civilmente en térrninos generales. Cuidado se invoca mal el artículo

§esenta y siete de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
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Constitucional. Tampoco de$e esta Asamblea., asumir inocentemente
l

todos los argurrrentos del P

tiene que apiicar directame te el artículo once, numeral nueve de la

Constitución, adclptar su
l

autonomía que debemos

pia resolución y garantizar la plena

er los legisladores cuando decidimos,

aclarando, por supuesto, qr'}re la irresponsabilidad del Legislador en

términos civiles no es absoiu(a. Alguien ha comentado 1o que ocurrió en

e1 añ.o dos mil siete; el siele de :nrtarzo, cuando algjrnos vocales del

Tribunal Supremo Eiectoral dlestituyeron a la mayoría parlamentaria; yo

firi uno cie los destituidos f tarrrbién cuando ejercía la profesión de

abogado, patrociné la ante Ia Comisión Interamericana de

Derechos, Humanos. Pron , . 
esperqmos, que la Comisión adm.ita

se inicie el proceso y algún día terrgamosdefinitivarnente la demanda,

sentencia de la C,crte iir icana de Derechos FlumanoS para que

respondan esos vocales que

mil siete, descuartízaron al

el Tribunal Supremo Electoral el dos

er Legislativo ecuatoriano; cuando esto

ocurra nó se discutirá so inmunidad, porque ellos, como muchos

servidores, rio teníari inmunidad alguha, cosa que sÍ tenernos' 1os

legisladores y por elIo nuestra situación es completainente diferente.

ALguna Legistadora del bloo.ue oficialista decía qr-re no solamente deben

responder los diputados que emitierorr su voto'positivo, sino tainbién

aqtrelios que se abstuvieron, que estuvieron ausentes o que votarorr. en

cnntra. Permitame decirles algo. Participé en ese episodio y la rahón por

ia bual, al mbnoS rni bloque, el bloque Social Cristiano siempre:se abstuvo

fue pará no dar qt.lorurn, aquellos qüe 'r,otaron en contra daban

quoflli11y facilitaban la decisión, de tal rnodo que no se puede, a alguieñ

que se abstiene, que se ausenta para evitar que tengarr el quorum J¿

desmantelen la democracia, responsabilizarle o intentar inculparle
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indirectamenteso1amenteporiosvotospositivos

:'
LASE[.IoF,APRESIDENTA.Tieneunnrinuto,Asamb1eísta.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. DUdO,

inclusive, qLle el expresidente Lucio Guti.érrez, eue lamentáblemente

sigue hasta. ahora ufanándose de lo que ocurrió el ocho de ,liciembre del

,cos mil cuatro sea reüpcnsable. Ét convocó inconstitucional,
ilegítimamente al Congreso, pero no votó, fueron otros que estuvieron

advertidos, los que votaron y ellos deben responder si actuaron con doi<¡

o con culpa grave. Cuidado se amplía demasiado el espectro de los que

deben responder y se cae toda la acción constitucional y legítirna que

debe adoptar esta Asamblea Nacional. Con la Constitución en la mano,

entonces, solicito que se prepare una resolución, así como se 1o ltizo con
la Corte Suprema d,e Justicia para que no haya equivocaciones, errores.

Ya dijo el ásambleÍsta Aguilar, eI Procurador ha colocado muctras piedras

en el camino, cu.idaclo nos tropezaÍnos nclsotros o cuidado se tropieza,
sobre todo la. Presidenta'de la Asamblea Nacional. lluchas graciás. ------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Rou"rr" Alvarado y posterior cerraremos este debate c«:n la intervención

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓN ROSANA. GTACiAS, SCfiOTA

Presidenta. Qué su.cede si este momento la mayoría oficialista que tiene

la ,-{samblea Nacional resuelve cesar en sus funciones'o destituir a los

magistrados integrantes de la Corte Constitucional a sabiendas de qi-re eI

artículo cuatr«:cientos treinta y uno de la Corrstitución dice qüe "los

miernb¡ros de la Corte Constitucional no estarán sujetos"a. juici,c pol,ítico
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''
ni poclrán ser removidos por {uienes los designert". LaAsamblea, a través

de sus delegados es parte de fna comisión calificadora a tra'¿és de la cual

se designa a.los miembros [9 h Corte Constitucionai, de acuerdo al

artícuio cuatrocientos treinta y .cuatro. Podemos, .en. ese eventual

acontecimiento de destituciOL de parte de los asambleístas, clestitución

a los integrantes de la Cort( Corrstitucional, podríamos decir: nuestros

votos o nuestra actuación ed absolutamente irresponsable, no tenemos

ninggn tipo de responsa'J,rrd.O ni política ni civil ni penal ni

admirristra"tiva" Señora Pre§identa, en su.s inter'¿enciones algunos

legisladores, i)o del oficialisüno y seguramente hay otras rnotivaciones

tarrrbién para las intervencidnes que tuvieron los legisladores, entre loI9

jurídico; pero también 1o pplÍtico. La Corte destituida era nna corte

socialcristiana, por ahí también puedo entender la defensá, yá no desde

el pünto cle vista jurídico d.e alguno de los legisladores que han

intervenido, pero para destitirir a la Corte que haya sido det parti¿o Or.
nos simpatice o no, esa- no era una atribución del entonces Congreso

Nacional y esa es Ia valoración a la qrre llega el Sistema interamericano

de Derechos Hümanos, flg la Comisión Interameribana.' La Corte

Interarnericana de Derechos Humanos encuentra, entorices, eue no

había competencia para esa actuación de los legisladores. De naanera

que, si nosotros, sin ser poder constituyente o sin tener atribuciones

éxpresas'determiiradas en la Constitüción y en 1á iey excediéramós

nuedtras facultades, con seguridad en algún momento tendriamos qr.re

ser'convcicados en el Sistema Interamericano para analí.zar, despr-l-és de

núestra votación, cuál es la responsabilidad correspondiente. Presidenta,

nó es que aquí esté en duda, no es que estemos cuestionando los votos a

favor o en contra de los legisladores. Fl Sistema Interamericano no podría

con\iocal a un asambleista a cuestionarle por qué votó, por ejemplo, Ley
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votó Ley rle Comunicación. Esa es una

facultacl igual que la aprolación o improbación de los ccnvenios y

tratados interrracionales qire consta de manera expresa en lo

concerniente a las facultades de la Asamblea Naóional, ei artículo ciento

veinte de la Constitución. que es parte de nuestra competencia no

puede ser .juzgado, para eso están claras las atribucion.es lega.les y

constitucionales, pero no somos absolutamente irresponsables, peor

todavía si asurnimos alribuciones que n.o nos corresponden, q\re no son

facultativas del órgano Legislativo como los casos que hoy se analizan y

que corresponden a la destitución de 1a Corte Suprema y clespués del

Triburral Constitucional. ¿Qué quiso el "gutierrato" en ese momento,

señora Presid.enta y compañero-s legisladores? Tener sus propios jueces,

por eso es que después tarrrbién destituyó al Tribunal Constitucionai,

para impedir que los Magistrados de La Cbrte Suprema'pudieran acudir

a defenderse, si es que estaba perrnitido tbclavía, algo que es elemental,

el derecho a defenderse, seguramente el Estado ecuatoriano no hubiera

sidc¡ conúocado o declarado responsable en esta sentencia de la Corte

Interarnericana. Señora Presidenta, la Corte ha mencionado cuáies éran

los peligros cle un accionar, del accionar de los diputados y dice qub se

puso en ries§o Ia inclependencia judicial, la separación de las t'unciones

del Estado, se puso en riesgo Ia democracia. Además, al impedir que'los

magistrados pudieran acudir al Tribunal Constituciona.l, se impidió la

utiliza.cióri ,1. acciones legales en la jurisclicción interna «lel paÍs, se

impidió que elios puedan acudir a defenderse á los tribunales nacionales;

¿qué vía les quedabá, entonces, expedita? El Sistema Interamericano.

Señora Presidenta, en respeto y en absoluta concorclancia. ir:n las

responsábilic1ad.es,' con las obiigaciones que el p§tudo ecuatorian.o

tiene para con el Sistema Interamericano, es que el Pleno de la Asamblea
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tiene que resolver, tiene ,que pronunciarse en' ese seirtido. Muchas

IA SENORA PRESIDENTA. Gracias, asarnbleísta.' Tiene. la. palabra,

asambleísta Gilmar Gutiérrez y posterior, Zobeida Gudiño y cerramos

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBÚA GILMAR. PoT favoT, ias

diapositivas. Mientras tanto, es penoso que en la coyuntura actuai exista

cc¡nfrontación en la oposición, sin embargo, al menos desde nuestro lado

y después de este penoso hecho seguiremos insistiendo en la uniclad de

todos los demócratas. Pero de ninguna manera voy a aceptar las

expi'esiones dei asambleista Henry Cucalón ni del asambleísta Luis

Fernan«1o Torres, que primero Io que hacen es confirniar lo que iran

men'cionado aigunos asambleístas de Alianza PAIS, que La. Corte cesada

era Social Cristiana y que ahora, por decisión del gobierno de Alianza

PAIS está siend.«: enriquecida, porque están recibiendc¡ mj.llonariás

indérnnizaciones; 5r, segundo, mucho m.ás vergonzoso, asambleÍstas, es

respalCar a una Corte y la acción de un Congreso que nornbró a esá Corte,

yéndose en contra de la decisión del pueblo en las urnas. El pueblo dijo

nc, no, y ¿qué hizo ese Congreso? Destitrryó, ahí sí, vergonzosarnente a

una óorte i.legalrnente y posesionó y irombró a otra de la misma manera,

vergonzosa e ilegalmente a pocos mesés de que el pueblo ecuatoriano dijo

no más los políticos y el Congreso nombre a los jueces. Miren, me quedé

aQuí, en la explicación anterior, la diferencia es clarísima, entre la del

novbnta y ocho y Ia actual en cuanto a la repetición, sobre el tema de la

responsabilidad cie los votos Ie pueden dar cualquier interpretaclorr y

deberían' ,eibrmar la Constitución y hacerle más extensiva, porque es
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claro que los iegisladores no son sponsables por los votos. Pero en

cuanto a la repetición, el artículo r¡e te en Ia Constitución del noventa y

tes mencionadas tendrán derecho

ponsabilidad de los funcionarios o

empleados que por dolo o culpa grave, juclicialmente declarada, hayan

causado ios perjuicios, es decir, prirnero, tenia que haber ttna sentencia

judicial y ahí sí iniciar cualquier acción d.e repetición, pero ahora, con

esos criterios sorprendentes, que como fi-re notificado posterior a la
aprobación de la Constitución del dos mil ocho, se quiere a.plicar el

principio cle irretroactividad de la ley; eso va a ser único aquÍ en el

Ecuador, que se quiera aplicar la Constitución del dos mil ocho para

violación; para supuestas violaciones en el año dos mil cuatro. Pero, ¿por

qué la sentencia de la Comisión Interamericana que tanto nombran?

Claro, ' la §entencia de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos,"ipor qué se dio, cómo se dio? Miren 1o que dice un extracto de

la sentencia. En la contestación, e.t E§tááo alegó que la Resolución

veinticinco, ciento ochenta y uno del Congreso Nacional de la época,

med"iante'ia cua.i se declaró cesantes a los tnagistrados, no correspondía

a una sentencia o sanción que hubiere resultaCo de un procedimiento cie

acuSación bontra los magistrados, sino que implicó solamente el

cumplimiento de una dispclsición constitucional que debía ser acatada y

que establecÍa efectos jurÍdicos que eran de conocimiento previo de las

presuntas víctimas. Esta defensa, de forma córrlecta y obligatoria la

estaba llevandtr, lógicamente el Procurador anterior; el Procuraclor del

gobierr:ro anterior estaba realízanda la rJefensa como debería hacer

cuaiquier Procurador del Estado, que para esc¡ cobra un sueldo de todo

el puebio 'ecuatoriano. 'Pero ¿qué hizo el actual Procurador,

rresponsablemente? Y por eso rriene la sentencia de ia Corte. iQué es 1o
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que hace eq la misma? Posteriorm.e4te el Estado manifestó en eI

allanamiento realizado. Va y se allana durante la audiencia pública que

se había vulnerado el.artículo nueve. Miren, el allanamiento del Estado,

qué es lo que hace irresponsablernente el actual Procurad.or y no es que

era una cosa, corno se dijo, totalmente clara y que no quedaba otra

alternativa. Es prohibido, como ya vamos a demostrar, que el Procurador

se allane. Miren, inclusive eI peor violador del mundo, si contrata un

abogado, ese abogado 1o que hace es pelear hasta el últirno para que por

1o menos le bajen la pena, pet'o no es que cobra sr-reldo, r,/a y Se allana

Colno hace el Procurador actuai. Miren, en el n.umeral trece de la

sentencia, inciso segun.do dice claramente: "EI Estado ecuat-oriano ha

reconocido, específicamente, lo.p hechos que considera violatorios de los

derechos de los exmagistraCos, por 1o que Se allana parcialmente a la

vioiación alegada en los artÍculos ocho'uno, ocho dos, nueve veinticuatro,

veinticinco de la Convención de Derechos Humanos en el contexto cle los

hechos mencionados, desconociendo que los d"erechos que se aceptan

han sid.o vulnerados,'puedan tener como origen otras circunstancias,

como era este caso o hechos de temporalidad cliferente Cel presente caso".

O sea, fue a renCirse el Procurador, fue ?^ rendirse, no a cumplir su

función. Por eso es que la Cbrte Interameribana no Ie quedaba otra

ai[ernativa que dictar esa sentencia, QUe si el Procurador',

responsablemente cumlrlia su obligación, con segL1rl.d.ad. otro hubiera

siclo el resultacló y claro, con esto se deja en indefensión a los diputaáos,

a los que no les han permitido ninguna posibilidad de argurirentar por

qué actuarcn en el a-ño dos mil cuatro. Esa es la razó"¡ claná de pc,rciué la

sentencia de Ia Corte no es gr'atis. No es que se hizo una ciefeñsa y la

Corte decidió. .A la Corte Interamericana no le quedaba otra alternativa.

Hasta el momento o hasta la sentencia, el Estad.o ecuatoriano m-rnca
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mandó una observación, nunca hizo nada, aparte de allanarse. Miren, en

el Código de Procedimiento Civil, én el artículo bres nueve treS, vigente

actuairnente. m.enciona claramente et allaáamieirto inefi.caz. El

allanarnientó será ineftcazen los siguientes casos, numeral tres: "Cuando

el demancladcl sea el Estado o alguna de sus instituciones". Exactamente

1o c.¡ntrario ltízo ei actual Procurador General del Estado. ¿Qué le

quedaba a la Corte? ¿Y por qué hizo eso este Procurador? Es 1o que nos

enteraremos, con seguridad, más adelante, ¿cuál fue el a.cuerdo, cuá-l fue

el entendimiento, cuá1 fue el negociado, cuá1 fue el toma y daca en ese

acuerdo entre Procurador y los jueces indemnizados? Miren, esto no 1o

han menci.onado, no sé si no 1o conocen o rro han querido conocerl«r. Aquí

también, las expresiones de Luis Fqrnando; claro, se entiende, p<;rque si

estaba rnuy sorprendido. Claro, Luis Fernando estaba actuando como

testigo en el juicio. Miren, Luis Fernando Torres fue a declarar sobre los

hechos acontecidos, ahí en el juicio, eso es 1o que al menos hemos

extraíd<¡ rle la señtenóia, <ie una especie de juez y parte Luis Fernando y

querer acusar cle la actuación; rro es cierto, en este Pleno, de la actitud

de los diputados. Se habla mucho de la sentencia de la Corte, pero ciaro,

no se la lee com.pletament-e, sino solo la parte que nos inteiesa leerla. La

Corte tainl¡ién mencionó en' su sentencia frente a la' insistencia
,jperrnanente de 1os dernanda.dos e inclu§ive, al parecer, del mismo

Procurador C-eneral del'Estaclo, de que en la sentencia cte la Córte, ahí se

manifieste que se exija o que se aplique el derecho de repetición y que se

sancioneaiossuprrestoSreSponSab1es...--.------

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. TiCNC UN MiNUtO, ASAMbICíStA.

.{
t

REPUBLTGA

affM^

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBUA GILMAR. Gracias,
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Presidenta": . j.'Pero lo que la Corte, respecto a esás insistencias decide,

en el húmero doscientos sesenta y seis, dice, en relaciórr a las demás

medidas de reparación solicitadas; medidas de reparación solicitadas por

los demandantes y al parecer por el mismo Frocurador y funcionarios del

Gob'ierno'. "La Corte considera que Ia emisión de la presente sentencia y

las reparaciones c¡r'denad.as en este capítulo, resultan suficientes y

adectratias para remediar las violaciones sufridas por las víctimas y no

estima necesario ordenar dichas rnedidas". ¿Cuáles medirias-/

.Iustamente las que pedÍan los demandados, que se aplique el derecho de

repetición, eüe se sancione a los supuestos responsables; perc claro, no

se ha.ce referencia en nada, ni a esto ni al allanamiento irresponsable

realizado por el Procurador actual. Gracias, señora Presidenta. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palatrra y cerramos el debate con la

LA ASAMBLEÍSTA GUDIÑO MENA ZOBFjIDA. GTACiAS,

Presidenta. Colegas asarnbleístas. Ecuatoiianos y ecuatorianas...

senora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Interrumpo la intervención, asambleísta

Zobeíd.a Gudiño, ha sido sclicitado un punto de información y'una

répIica. Vamos a dar paso al punto de información. Asambleista MarÍa

AuE¡rsta Calle y enseguida, réplica, asambleíSta Fernanclo Tories. ----j'--

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA. Gracias, connpañera

Presidenta. Simplemente algo muy sencillo. Escuchándole at AsambleÍsta

que me precedió en la palabra, el asambleísta Gutiérrez, resulta que toda

su intervención estuvo Cedicada a decir que es un gran acuerdo entre el
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Movimiento PAI§ y el Procurador rlel Estado: Pero el Movimietrto PAIS con

los socialcristianos; señor Gur.iérrez, por favor;.por ser así de mentiros<¡s

les sacamos del gobierno. Hay una Resolución de la Corte Interarnericana

de, Derechos Humanos, una sentencia expedida el veintitrés de ergosto de

dos mil trece. Usted dice que el Estado no les defendió. ¿Cómo se defiende

una arbitrariedad de ese tamaño? Cuéntenos. ¿Cómo el Estado defiende

que un cincuenta y cuatro, creo? o ¿cuántos eran? Cincuenta y dos

diputados decidieron ser superpoclerosos y hacer 1o que les da la gana;

cincuenta y cinco en este caso, decidieron hacer 1o que les da la gana,

corno que iro hubiera ley, como que no hubiera Constitución. Ustedes

fueron los que llegaron a un pacto con Bucaram y ustedes scln los que

lograron hacer una Inayoría parlamentaria para hacer eso y mucho más;

por eso les sacamos, por ser una cantidad de mafiosos enquistados en la

Asam.blea y en el Gobierno, por eso les sacamos, por estar haciendo

amarres, por hacer amarres. Y déjeme hablár, respéteme; respéteme. Qué

cosa. Mafiosos, te cambio el voto a cambio de guardar el juicio de

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta. -----------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE aÑ»nenE MARÍA. ...yo te tambio el voto, el

voto delegado por eI puebio, te 1o cambio, hago un cambio a cambio de...

disiulpe, no le entiendo 1o que habla. Caiurrrniante nomás, pero no soy.

Ustecles son los que dijerorr, J cambio de una mayor:ia. Sea educado,

mi'Litar frie, a Ia final educado. Cuando habla'urla dama se calla. Vea,

ustedbs son los que dijeron, a cambio del voto yo le traigc a Bücaram y

lograion rnayoría. Esos amarres son los que asqueaion, especialmente

al pueblo cle Quito y ahí ernpezo éu caída. No venga, usted no cal.umnie,
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no faite a la ver<laC y diga que nosotros estar¡ros haciendo aquí un pacto

con los socíalcristianos. Usted, usted acaba de decir en toda su

intervención, pero si es que le dieron preparando y leyé y no se dio cuenta

1o qué dijo, no es ini culpa. No'es mi culpa que usted no se dé cuenta lo

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Derecho a réplica.

Asambleísta Fernando Torres. -------- -;---------

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias. Por

haber sido coherente durante toda mi vida pública que inició en mil

novecientos ochenta y cinco conlo ase,sor jrrrídico del presidente Febres-

Cordero, jamá-s, ni siquiera me han multado, peor glcsas u otro tipo de

procesos. En este tema,'ahóra soy tan coherente como fui el año dos mil

cuatro, que el asainbleísta Gilmar Gutiérrezlnaya preseutado mi nom.bre

junto al cle Ramiro Rivera como testigos en la Corte Interarrrericana en eI

procbso del Tribunal Constitucional es un motivo cle orgullo; porque

testigo significa riar fe de 1o qub ocurrió y resulta que fui testigo, en un

documento, porque al final, la.Procuraduria General del Estado ni

siquiera perrnitió que ese documento este allÍ. Qué dije en el documento

escrito, Io que consta en las actas. Re'¿isen ustedes la del veinticinco de

noviembre del año dos mitr cuatro y la del ocho de diciembre, lo que dije

esa época dije allá y cligo ahora. Yo por 1o general soy coherente, porque

antes de hacer una cosa pierrso dos veces. Para mí más importante es la

cabeza que el estómago y si la cabeza'no se prend" )r, vemos los

resuitados qu'e pasa con aquellos que obran sol.amente con el estómago.

Ahora bien. En el tema que ha mencionado el u."r*bl"ísta Gilmar

Gutiérrez, é1 ha diáho, é1 ha dicho que después de mi intervención, quecia
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conñrrnado que era una corte socialcristiana. Por favor, ¿cómo se explica

nno, qng asallbleístas d"e diferentes partidos se hayan qpuesto a la
cesación de los jueces de la Corte Suprerna de Justicia? Gua'dalupe

Larriva, socialista, primera Ministra de Defensa en este Gobierno fue una

de ias que votó en contra; Enrique Ayala Mora, socialista-; Jorge Guamán,

el actual prefecto de Cotopaxi, de Pachakutik, en contra;.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...MiguelLópez,

de Pachakutik, en contra; Wilfrido Lucero, <le la Izquierda Denrocrática;

Antonio Posso; Salvador Quishpe, iSuahnente, de Pachakutik votan en

contra; Rarni.ro Rivera de la Democracia Popular y tantos otros más.

Señora Presidenta y señores legisladores, la Corte Suprema de Justicia

clefene-strada el ocho'de diciembre del dos inil cuatro ha siclo en los

últimos cuarenta afios la rnejor Corte Suprema. Vea usted quieires

integraron e§a Corte, la jurisprudencia que le entregaron á1'país, la sala

de lo a,lministrativo, la sala cie lo civil, alguncs han falleóido, la semána

pasada falleció ya José Vicente Troya Jaramillo y ,"í, personas de

altísimo nivel que per'rnitieron que La justicia, a1 menos en la doctrina y

en ia jurisprudencia tuviera una gran evolución. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Continuamos con la intervención de

LA ASÁMBLEÍSTA GUDIÑO MENA ZOP.BIDA. GTacias, señc¡Ta

Presidenta. Colegas asambleístas. Ecuatorianos y ecuatorianas: Creo

que, señora Presidenta, el Estado ecuatoriano no puede asumir como
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propia Ia actitud de aquellos legisladores de1 Congreso Nacional y pagar

con el dinero de todos los ecuatorianos ¡r ecuatoríanas, justamente, pgr

1o aqtgs que se dieron en el Congreso Nacional de dos rnil cuatro; y, es

que c:.reo, señora Presidenta, que no solamente debeh ser responsables

aqr:ellos que votaron, sino tarnbién aquellos que se salieron, aquellos que

se quedaron mudos siendo cómplices d.e lo gue sucedía ese dÍa, señora

Presidenta. Si bien es cierto no estoy diciendo que deben ser imputados

como en el caso de los que votaron, sÍ, debemos hacer', desde este espacio,

señ,¡ra Fresitlenta, público el listad.o d.e los congresistas d,e dos mil

cuatro, para que el pueblo ecuatoriano cotlozca sus nombres y sus

rostros y sepan cómo se manejaba el Congreso Nacionai en su tiempo.

No solarnente, señora Presidenta, aqqellos que votaron, como digo, sino

aqueilos que se ausentaron, porque fueron desapareciendo como si

tueran fantasmas d.espués de haber hasta presentad.o mociones en el

Pleno del Congreso Nacional y creo que esos rrombrés y esos rostro§ el

pueblo ecnatoriano tiene que conocerlos, porque eso se llama sér

cobarrle, fr'erite a. un ácto que pudieron también con su voto, decir que

no poclia pasar, porque era inconstitucional. Creo que eS necesario,
..

§eñora Presidenta, desde este espacio, liamar a na ciudadanía a hacer una

censura pública de aquelios legisladores que lánzaron la moción y se

esccndieron, como clecía Marisol Peñafiel, lanzaron la piedra y
.i

escondieron Ia mano, aquellos que estuvieron presentes, pero estuvieron

mudos, también, siendo cómplices con su sil"encio de ese reparto que se

ciio en ei Congreso Nacional. Y, por supuesto, que hábia un repartrc o nos
.-tfvan á negar que aquellos que participaron con Ia votación no fueron pa.rte

de Ia Corte Constitucional, del Tribunal, en su morrrento, no fueron parte.

Hace rato'hablaba un Legislador de mi provincia y decía que habÍan

actuado de manera. coheiente, coherente frente a las cuotas que tenÍa el
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Itpn en ese monrento en los juzgados, coherentes frente a ia cüota que.;'
tenÍa el MPD en esa propia Corte Nacional, señora Presidenta. Eso no se

llama ser coherente, señora Presidenta y, claro, recojo 1o que decía hace

rato el Asambleístá que me antecedió en la palabra, é1 advirtió de un a.cto

inconstitucioual que estaban cometiendo hace Ltn momento Y, por

supuesto, señcra Presidenta, que la Corte Interamericana no clice que

hay que hacer et juicio de repetición, pero nuestra Constitución de la

Repüblica del Ecuador aprobada en el dos mil ocho, justamente.

estat¡leció ei proceso de repetición, f)ara que no se siga dando este tipo

de casos donde el Estado ecuatoriano ha pagado miles de miliones de

dólares frerrte a la actitud de mandatarios, frente a la actitud de

funcionarios públicos y en este caso, frente a la actitud del Congreso

Nacional de dos mil cuatro, actuando por fuera de 1o que dice la ley,

actuando por fuera de 1o que dicen sus funciones. Y no está, pues, en

debate, señora Presidenta y colegas asambleístas, el tema de la
inmunidad, por supuesto que no está en debate, porque claramente

establece la Constitución tanio del noventa y ocho oomo 1a de dos mil

ocho, <iüe nosotros no somtis responsables ni cir.il ni penalmente por 1o

que decimos, lior nuestras actuaciones dentro de nueskás fuinciones.

Pero n<¡ era función del Congresb Nacional destituir a los jueces eñ su

momento como 1o hicieron. Son qrince millones de dólares, quince

millones de dólares que- ha pagadci el Estado ecuatoriano fiente a la

actitud que tomaron los congresistas de dos mil cuatro. Quince rnillones

dé dolares que lo hemos pagado todos los ecuatorianos y ecuatorianas a

través de nuestros impuestos. Por eso hay que repetir, señora Presidenta,

con los congresistas del dos mil cuatro. Y, por supuesto, 1á resolución no

és que lerrnrna condenándolos, la resolución de Ia Asamblea Nacional

establece, conforme 1o pide el Procurador General ,lel Estado, que se
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presuntos, escúchese bien, los presu.ntos

responsables, qué es 1o qu{ tiene que mandar la Asamblea Nacional, para

qr.re luego a través de la justicia puedan irse a defender los congresistas

y decir si efectivamente agtuaron o no confc.rme tenían que actuar, de

acuerdo a sus funciones y según eso, tendrán que ver si avanza. o no en

Presidenta, que está evidenciado como 1o decía Rcsana Alvarado también

en su discurso, un acto político frente a un acto legal y legítimo que

tenían que haber eilos analízado en el Congreso de dos mil cuatro. Creo

que es necesario establecer con claridad que clesde este espacio el Esta.dr¡

no va a poder seguir pagando por la inobservancia de la tegalidad de

a-quellos que estrrvieron en el Congreso de dos mil cuatro. Este no es u,n

tema de perseclrción, señora Presidenta, esto se ha resuelto a través de

la Corte Interanüricana d.e Derechos Hu-manos, pcr io tant-o, nosotros

sornos miembros de la rnisma y este tratado tiene la misma jerarquia que

la Constitución Ce Ia República del Ecuador y, por lo tanto, 1o que

teneinos que hacer nosotros és acatar 1o ql-re ya establece Ia Corte

Interamericana de Derechos Humanos. No sé, señora Presidenta, si

paguen justos por pecadores o si la culpa de Juan ia paga Pedro, no sé

bi'füe un juegb político de los que propusieron la moción ya que luego no

votarcln y que en su momento' Lucio Gutiérrez haya solicitado se

convoque para esa sesión. Los ünos podrán decir que son justarnente ios

que cometjeron el acto ilegal, que esto e§ reprochable por la legisla.ción

internacional, creo que es necesario, señora Presidenta, decir que el

Estado pagó por algir que no hizo'y aquí sí la culpa'fue de Pedro, no la

puede seguir pagando Juan, bn eso creo 'qu.e tenernos qu.b 'estar

completamente ciaros. Los otros, o 
""o 

nosotros'que nos encontramos en

ei inomento histórico no de juzgar, porque no somos jueces, sino de
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actuar responsablernente frente a los acontecimientos, debenros [ener.la

madttrez para aprobar ":j" informe y permitir que sea la justicia

ecuatoriana la que conmine a devolver estos recursos que el. Estado

ecuatoriano ya ios pagó. Escuchaba a alguien que d.ecía.de Ia legislación

ecuatoriana, que reprochaba la conducta a lt-¡s diputados de ese

entonces, cuando no podían ser sujetos ,i gi\zil ni penalmente, en este

caso por srJS acciones. Lo hemos demostrado hasta la saciedad, señora

Presidenta, que no estamos nosotros en este mornento por ningirn

motivo, estamos juzgando la actuación de ios congresistas si hubiese sido

dentro cle sus funciones, pero sabemos que tuvieron una actitud frente a

un terr.ra inconstitucional. Decirles colegas, qtre desde este espaclo,

quienes somos personas de bien,. vamos a. actuar con !:esponsabilidad,

señora Presidenta, y vamos a entender en esta sesión, que nosotros no

somos rri tribunales de santa inqrrisición ni muctro merros, este es un

acto de transpaiencia pública y creo que para esc rlos eligieron y creo

que rro podemos ser alcahuetes de ningún tipo de irregularidad, para que

el dÍa de mañana, si tengan'que juzgarnos, que nos juzguen a e§ta

Asamblea Nacional, porque hicimos devolver al pueblo ecüatoriano esos

quince millones de dólares, señoi'a Presidenta.'lVluchísimás gracias. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Una vez que hemos

recogido las obServaciones vertidas en este debate de1 Pleno, solicito, por

iavor, ai asarirbleísta Mauro Andino, que dé léctura a la resolución final

que ya'ha circuladc y está circulanclo en lr:s correos electrónicos tle los

diferentes asambleístas, para su conocimientó previo a lh votaciÓn. ------

EL ASAMBI.EÍSTA

Presidentá, señoras

ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

y señór'es asambleístas, recogienCo las sugerencias,
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las propuestas, las observación.es de varios asambleístas, hombres y

mujeres de este Parlamento, hemos creído pertinente presental' una

resolución cuya lectura voy a dar a conocer a ustedes y qüe cbut-iene 1o

sigtriente': "Asarnbleá Naqional. EI Pleno, Considerando: Qrr"t Ia Corte

Interamericana de Derechlos Humanos en sen.tencia de 28 de agosto de

201l1, respecto del caso Camba Campos y Otros versus Ecuador, declaró

al Estado ecuatoriano como "responsable por la violación dei artículo 8.1,
l

las pa.rtes pertinerrtes del artículo 8.4 en relación con el artículo 1.1 de

la Convención Americana en perjuicio de las ocho víctimas del presente

caso, por la cesación arbitraria y los juicios políticos ocurridos, hechos

que generaron la violación de las garantías jurisdiccionales en Los

términos de ios párrafos 165 a 222 dela presente sentencia". Que la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en sentencia de 28 de agosto de

2013, respectc del caso Camba Campos y Otr,cs versus Ecuador, condenó

al Estaclo ecuatoriano al pago de USD §2'2'22.822,29 corno medicla de

reparación por la violación d.e clerechos humanos en cr¡ntra de los

exvócales del Tribunal Constitucional que fueron cesados en sus

funciones mediante iesolución No. R25-160 cle 25 de noviembre de 2OC4,
L

publicada en el Registro Oficial No. 485 de 20 cle diciembre de 2OO4,

a.doptada por el Congreso Nacional. Que la Corte Interamericana de

Derechos Humanos en séntencia de 28 de agostc de 2013, respecto del

caso Camba Campos y Otros versus Ecuador, en la Sección VIII, literal

B, número 2.1 referente al "sustento lega1 y compétencia para la

declara"ción d.el cese en el'numeral L76 consideró: "776. De otrcj lado, Ia

prueba disponible indica que la única formá rnediante Ia cual era posible

cesar al Tribunal Constitucional era a trayés de un juicio polÍtico, de

ccinformidad" corr. 1o establecido por el artÍculo 275 de la Constitución de

1998 (supra párráfo 50)". 'Que la Corté Interamericana de Det'echos
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Flurnaños en sentencia de 28 de agosto de 2013, respecto d,el caso Camba

Canrpos y Otros versus ficuador, Sección VIII, literal B, número 2.1

referpnte al "sr¡stento lega[ y competencia para la declaración del cese en

el numer al 1"7 8 consideró : " 17 B . Por otra parte, de la Resolución que cesó

a los vocales y de los argumentos presentados por el Estado, tampoco es

claro que el Congreso fuera competente para realízar la revisión de

legalidad del nombramiento d.e los vocales. De la norrnativa aportada a la

Corte se observa que el Congreso podia jtrzgar a los vocaLes por medio de

juicios politicos, pero no se ha establecido cuál sería el sustento legal que

facultaba al Congreso para la. rer¡isiórr de la votación y para decidir, en

caso cle que ésta hubiera sicto realízad,ade rnanera ilegal, que los vocales

debían ser separarios de sus cargos".,Que la. Constitución PolÍtica de 1a

Repirblica del Ecuador del año 1998 en sr-r. artículo 13O, enunciaba

taxativamente los déberes y atribuciones del Congreso |lacional en cuyo

numeial 9 disponia que era atribución de la Función Legislativa el "[..]

proceder al enjuiciamieirto político, a solicitud de al menos.Llna cuarta

parte de los integrantes del Congreso Nacional, del Presidente y

Vicepresidente de la República, de los ministros de Estado, deil Contralor

General y Procr-rrad.or del Estado, d.el Defensor del Pueblo, d,el Ministro

Físcal Generat; de los superintendentes, d.e los vocales del Tribunal

Constitucional y del Tribunal Súpiemo El.:ctoral, durante ei ejercicio de

sus' funciclnes y hasta un año después d.e terml.nad.as'i. Que [a

Constitución Política de la República del Ecuapor del año 1998'en §u

artÍculo I35 disponía que "[..] los cÍipr-rtáclos actr.rarán con senticlo

nacional .y serán résponsábles politicamentel ante Ia sociedad, del

cumplimiento de los deberes propios de su investidura. La cligniclad cie

diputado implicará el ejercicio de una función pública. Los diputados,

mientras actúen como tales, no p'cdrán d'esempeñar ninguna otra función
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pública o pri¡;aCa ni dedicarse a lus actividades profeqionales si fueren

incompatibles con la diputaciole. Podrán desempeñar la' docencia

unive.rsitaria si su horario 1o perm[te". Que la Constitución Política de la

Repúlilica deL.Ecuador del qño 1998 en su artículo i37 disponía que los

dipritados no eran responsables lcivil ni penalmente por )os votos y

opiniones que emitían en el djercicio cle sus funciones. Que la

Constitución Política de la Re/uUtica del Ecuador de 1998 y la

Constitución de la República, vige*rte, de 2OO8, garantizan tra inmunidad

parl.amentaria en las decisione" 1o ."tos que tengan relación con el

ejercicio de sus funciones. Que la Ley de Control Constitucional vigente

en el añ.o 2OO4 en su artículo 8 dlisponía que: "[..] la destitución de los

vocales dei Tribunal Constitucioir!.1, previo el respectivo juicio político,

requerirá del voto afirmativo de t{ rnayoría simple d.e los miembrc¡s del

Congreso Nációnal". Que la Constitución cie la República vigente en §u

artícuio 1I, numeral 9 §eñala que: "El Estado'ejercerá de fornia

inmediata el derecho de repetición en cóntra de las personas
,:

respt:hsables del daño producido, sin peqjuicio de las responsabilidades

civileS, penaies y administrativasi'. Que la Ley Orgánica de Garantías

JurisCiccionales y C«:ntrol Constitrrcional en su artículo 67 señala que:

:t f Ia repetición tiene por o[¡",0 declarar y hacer efeitiva la

l'esponsabilidad patrimonial por dolo o culpa grave t1e las servidoras y
.'..

servid.ores públicos en el ejercicio <le sus funciones, cuando el Es'tad.o ha
t.,sido condenado a reparar mpterialmente mediante sentencia o' a'uto
I

definitivo en un proceso de gar[ntÍas júrisdiccionales o 
.en una senteniia

o résolución definitiva de ,r, $r*"rismo internacional Ce protección de
I

déréchos. Se cbnsiclera "o.rrl 
servidoras y servidores públicos a ias

I

personas que en cua.lquier for[na o a cualquier título trabajen, presten
_t

servi'cios o ejerzanun cargo, fuhcii,,n o dignidad dentro del sector público.
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Este artículo también sp aplica para las servidoras ¡r 'servidores

judiciirles...". Que la L"Í Orgánica d"e Garantias Jurisdiccionales y

Control Cons.titucional en su artículo 69 manda que: t'[..;] la.máxima

autoridad.de ia entidad deberá determinar, previa a la presentación de la

demanda, la identidad de las personas presuntamente responsables ,-1e

tra violación o violaciones de derechos. La máxirna autoridad de dicha

institr.rción estará obtigada a identificar al presunto o presuntos

responsables, aún en el caso de que ya no continúen trabajando para

dicha instituciótt....". Que la Ley Orgánica de la I.'unción Legislativa eÍ'r

su artíc'uLo 7 señala que: "El Pleno es el márximo órgano de decisión de la

Asarnblea l\iacional...". Que Ia Ley Orgánica de la Función Legisiativa en

su artículo 12 numeral 1 disponq que: 'fSon funciones y atribuciones de

la Presidenta o Prestdente cle la Asamblea Nacional: 1. Ejercer la

represent ación legal, judicial y extrajudicia.l de la Asaábiea Nacional en

todos los actos...". Que la Comisión Espec iálizad,aPermanente de Justicia

y Estructura.del F.stado, eh cumplimiento de la resolución CAL-2013-

2Ol5-O2g de 4 de agosto de 2015 y de conlbrmidad con Ia clocumentación

entregada por'ia Secretaria General de la Asamblea Nacional puso err

conocimiento del Pleno ia identidad de quienes serían Ios presuntos

responsables por Ia violación de derechos establecidos eu la sentencia de

la Corte fnterarnericana de Derechos Humanos en el' Caso Camba

Carnpos y Otros versrls Ecuador. Que el artÍculo 237 de la Constitución

de Ia Reprlbiica del Ecuador, determina que la Procüradora o Prc.curador

Géneral del Estado, además de las otras funciones que determine la ley,

de conformidad con los nuinerales 1 y 2, ejerce la representación judicial

del Estado, srl patrocinio y el de sus instituciones. Que de conformidad

con el artÍculo 68 de Ia Ley Orgánica de Garantias Jurisdicctcnales y

Control Constitr-rcional, el Procüraclor General del Estado, no puede
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excusarse cle participar en el procedimiento cle repetición. Que ei artículo

226 de la Constrtución de la República, manda a coordinar acciones para

el cumplirriiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución; y, En ejercicio de sus.

atribuciones constitucion.ales y legales, Resuelve: Artículo 1. Que en el

presente caso existe una sentencia de un organismo internacional de

derechos huma.nc¡s y que bajo las consideraciones expuestas en la
sentencia dictaCa por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en

el caso Camba Campos y Otros versus Ecuador, el Estado ecuatoriano

fue condenado a la reparación económica a favor de las víctimas, por el

valor de USD 2'222.822,29, por 1o que, en aplicación de los artÍculos 67

y siguientes de la Ley Orgánica de GaqantÍas Jurisdiccionales y Control

ConstitucionaL, se identifica como presuntos responsables de la violación

o'violaciones cie 1ó§ dérechos, a los diputad,os qr.re manifestaron su'voto

a favor de la r:esoluciórr No. R25-160 de 25 de noviembre d§ 2OO4.

Artículo 2. Que el Procurador General del Estado conforme mandan lc¡s

artÍcul.os 237 nurr:crales t y 2 de 1á Constitución de la República y el 68

de l¿r, Ley Orgánica db Garantías Jurisdiccionales y Control

Con§titucional, conjuntamente con los representantes legales' de las

Furrciones clel Estado, vinculada.s a la 'reparación económica de la

sentencia dictáda en el caso Carriba Campos y Otros verslls Ecuador,

presenten Ia ciemanda de repetición 'correspondiente. Artícuio 3. El

Procuraclor Generál del Estado adoptará todas las áccibnes que manda

la Constitución de la Reptrbiica del Ecuador y la Ley Oi'gánica de la

Procuracluría General del Estado, con la finalidad de garantizar, Ia

defensa de lcs iritereses del Esta.do, en La sustanciación del juicio dé

repetición.". Hasta alli la resolución, señorá Presidenta, señoras y
-.,...señores asamljieístas, que pongo a consideración de este Pleno y que
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aspir:o contar con el respaldo y que 1o mociono para que se apruebe en

esta sesión. Así que, pido, por fav'or, a este Pleilo, si hay é1 respaldo

respectivó, la moción de aprobación de esta r:esolución, con la finalidad

de que se proceda a su aprobación. FIay que hacer una precisión o una

aclaración, cuando hablamos en la anteppnúltima página, en el tercer

irrciso que 1o que hacemos referencia es, qu.g la Ley Orgánica de Garantías
I

Jurisdiccionales y Control Constitucional, én su artíc'ulo siete, señala que

el Pleno es cl ma-ximo órgano de decisión de Ia Asamblea Nacional. Y

tanrbién clue ia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, en su artículo doce, numeral tlno, dispone que son

funciones y atribrrciones de la Presidenta o Presidente a la Asamblea

Nacional: Uno, ejercer la representación, legal, judicial y extrajr"rdicial

de ia Asamblea Nacional en todos los actos. Es Ia Ley Orgánica de la

Función L,egislativa, esa 'es la aclaración y la clarificación. Y unas

co'millas tanrbién que me están pidiendo'en el artículo uno que se i.ncluya

cuanr1o Cecimos: "Artículo 1. Que en el presente caso, comillas'existe

una sentencia de un organismo internacional de derechos humanos", 1-

ahí cerrar las comillas. Con esas precisiones y aciaraciones, 'pido el

respaldo de los bompañeros, mociono pa.ra que se 'aprüebe esta

Resolución. Aliora, vamos a ver realmente quién quiere que se repita. y

que se re'cupere esos quince millones de dólares que Seráá para la.obra

pública que requiere este hermoso país que se llama Ecuador. Gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. ¿Ha5r apoyo a la
rnoción?SeñoraSecretaria,votación.--------

:

LA'SEIÑORA SECRETARIA. Señoia Presidenta, me permito informar
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a las y señores asambleístas, ]que se ha rernitido para su

conocim{ento y aprobación el proyectd, de resolución mencionado

por el a mbleÍsta Mauro Anclino, con observaciones relativas a la

susti[uc{ón de Ley Orgánica de Gar por LeSr Orgánica de la

Funciórr Legislativa y las observaciones realiza"das por el Asambleísta.

Con u.1 autorización, señora Presider:ta, me permito solicitar

cornedi.dl.rnente a las señoras y señores asambleístas que, por favor,

se sin atr registrar su asistencia en su curul electrónica, cle existir

alguna r]ro.zedad, por favor, informar a esta Secretaría. Ochenta. y tres

asarnbleÍstas presentes en Ia sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de 1a Asarnblea Nacional el pro¡rss¿e de

Resolu.ción presentado por el .asambleísta Mauro Andino, mediante eI

cual se identifrca a los presuntos responsables de la violación o

violaciones de los derechos, respecto de la sentencia dictada por la

C.trrte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Camba

Campos y Otros ./erstts Ecuador. Señoras y señores asambleístas, por

favor, c'onsignen su voto, se les recuerda que tien'en veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario, se considerará abstenÓión. Me

pr?rmito decirles nuevamente, señoras y sérlores asambleÍstas, qrie 1o

que se está sometiendo a 'votación es el proyecto cle Resolución

presentádo por eI asambleísta Mauro Andino, 'mediante el cual se

identifica a ios presuntos resporlsables de 1a violación cle derechos, en

relación con la sentencia riictada por la Corte Interamericana cle

Derechos Hum.anos 'en el caso Camba Campos y Otros versus

Ecuadcjri. Señor' operador, presente los resultados. Setenta 5r cincc,

votos afirrnativos, cuatro negativos, cero blancos, cuatro

abétenciones, Ha sido aprobado é1 proyecto de Resolución, señora
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LA §EÑQRA PRESIDENTA. Gracia.s, señora Secretaria. Retomamos el

punto número dos del Orden del Día, para la presentación de la
Resolu.ción y votación respectiva. Tiene la palabra para presentar la

Resolución con las observaciones vertidas en el Pleno de esta Asatnblea,

asambleísta Vlauro Andino

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REiNOSO TMAURO. GTACiAS, SCñOTA

Presiilenta. Una sesión bastante agota"dora,.pero muy positiva para el

país, porque, obviamente, que ,qor¡ eqto vamos a sentar un precedente

para qu.e nunca más se vulneren los derechos humanos y se respete J.a

institr¡cionalidad en el paÍs y que cada funcion clel Estado actúe de

acuerdo a slls competencias y de acuerdo a sus facuh-a.des. Hoy, qué es

1o que estamos haciendo, §imple y llanamente identificando a los

presuntos responsabies, serálla justicia orciinaria, será el Tribunal de 1o

Contencioso Administrativo, señora PresirJenta, el que tendrá que

determinar err'realidad ya judicialmente, quiénes son los responsables,

cuant-o ttenen que pagar y a como les correspondería devolver o t'epetir al

Estado ecuatoriano. He recogiclo 1as sugerencias, las prop'uestas de

varios companeros y compañeras de este Parlamento y esta resolución

tiene ' el siguiente contenido: "Asamblea l\acional. El Pleno,

Considerando: Que la Corte Interaméricana de Derechos Huáano§ en

sentencia d.e 23 Ce agósto de 2013, respecto ciel caso Qüintana Coello y

Otros versus. Ecuador, declaró al Estaclo ecuatoriano como "responsabie

por la violación clel artícuio 8.1 en relación con el articulo 1.1. De la

Conveirción America.na, en perjuicio de las 27 víctimas'clel presente caso,

vil
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por haber sido cesadas en süs funciorres por un órgano incompetente que

no les dio 1a oportunidad de ser oídos, en los términos de los párrafos

158 a. 169 y i.80 de la presente sentencia". Que la Corte interamericana

de Derechqs Humanos condenó al Estado ecuatoriano al pago de doce

millones trescientos cinctrenta y tres mil setecientos nueve dólares con

treinta J¡ nueve centavos, como medicla de reparación por 1a vioiación de

derechos hurnanos en contra d.e los exlVlagistrados d.e la Corte Suprema

de Justicia, que fueron cesados en sus funciones, mediante Resoluciórr

No. R25-i81 de 8 de diciembre de 2OO4, adoptadas por el Congreso

Nacional. Que 1a Corte Interamericana de Derechos Flumanos en

sentencia d,e 23 de agosto de 2013, respecto del caso Quintana Coelio y

Otros versus Ecuador, en la sección o«:tava literal b) número 1.2.1

referente a la "competencia del Congreso para efectuar el cese" en el

numeral 159 consideró "159. En el presente caso, los representantes y la

ComisiOn han alegado que el Congreso no tenía competencia alguna para

investigar, juzgar o sancionar a los jueces, razón por la cual el Congreso

Nackrrrai'se trabría abrogado una facultad [ue no le pertenecÍa". Al

respectó und cie los carnbios que se realizó mediante la Constitución de

mil novecientos noventa y ocho, específicamente el artículc 130 de dicha

Coilstitución, fue privar de competencia al Congreso liacionál para juzgar

mediante juicio político a los Magistrados de la Corte Suprema. Supra.

Párrafo 55. La falta de facultad. para juzgar a los Magistrados de la Corte

Suprerna por el Congreso, se éncóntraba tan claramente establecida que

después d.e haber tomado la decisión de cesarlos por medio de la

aplicación de la clisposición Transitoria Vigésima Qr'rinta,

inmediatamente sin estar'en el Orden del Dia, los diputados presentaron

una mociórl de reforma constitucional ppra que el Congreso rrolviera a

tener' cornpetencia para juzgar políticamerrte a ia Corte Suprema de
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Justicia,. 1o cu.al implicaba una modificación inconstitucional, ciicha

moción fue aprobada con treinta.y cuatro votos a favor. Que la Corte

trnteramericana de Deripchos Humanos, en sentencia cie 23 de agosto cle

2Q13, respecto del caso- Quinta Coello y Otros versus'Ecuador, en la

sección octava literal d) número 1.4, referente a la "conclusión sobre

garantías.jucliciaies y derechos políticos", en el numeral 180 consideró

"180. La Corte conclu[re que en el presentt? caso 1os Magisü:ados de la

Corte Suprerna fueron destituidos med.iante una resolución del Congreso

Nacional, ei cual carecía de la debida conrpetencia para ello. Supra,

párrafo 162. Mediante la aplicación errónea y arbitraria de una,

disposición iegal. Supra, párrafo 167 y sin ser oídos. ,Supra, parrafo 169,

por 1o cual ei Estaclo vulneró el artículo 8. 1 en relación con el artículo 1. 1

cle la Convención Americana, en perjuicio de las veintisiete víctimas del

presente caso, por haber sido cesadas en sus funciones por un órgano

incompetente que no les dio la oportunidad de ser oídos". Por otra parte,

la Corte declara la violación del artículo 8.1 en relación con. el. artículo

23.1C y el artículo 1.1 de la Convención Americana., por ia afectación

arbitraria a la permanencia en el ejercicio de la Función Judicial y la
cónsebuente afeciación a la inclependencia judicial, en perjuicio de las

veintisiete victimas del presente caso. Que la Constitución Política del

Ecuador,' vigeirte en el año 1998' en.su artículo 130 enunciaba

táxativamente los deberes y atribuciones del Congreso l,lacional, entre las

cuales no constaba ia de proceder con la destiiución cle los Magistrado§

rstitución' PolÍtica de la

República. del'Ecuador vigente en el año 1998 en su artículr¡ 135 d.isponía

que "los diputados actuarán con sentidó nacional y seián responsables

políticamente ante la sociedad del cumplimiento de los deberes propios

de su investidura, la dignidad de diputado implicará el ejercicio de una
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funcion púbiica, los diputados rnientras actúen como tales no'podrán
cÍesetnpeñar ninguna otra función pública o privada, ni declararsé a'sus
actividad.es §rofesionales si fueren incompatibles con la diputación:
Podrá desempeñar la. docencia universitaria si su'horario lo permite". eue
la Constitución PolÍtica cle la República rJei Ecuador vigente en el año
!998, en su artículo t37 disponía que los diputados no eran
responsables civil ni penalmente por los votos y opiniones que emitan en
el ejerci.cio de sus funciones. Que la Constitución Política de ta República
del Ecuador de 1998 y la Constitución de la República vigente Ce 2008,
garantizan la inmunidad parlamentaria "en las decisiones o actos que

tengan relaciórr con el ejercicio de sus funciones". Que la Constitución de

la República rrigente en su artículo 1 1, numeral 9, señala que: ,.el Estado
ejercerá cle forma inmediata el derecho de repetición err contra. de las
pefsonas résponsables del rjaño prorlucido sin perjuicio de las
responsabiiidades ciüiles, penales y adrninistrativas,,. eue la Ley
Or:gánica de Garairtías Jurisclic:cional"es y Control Constitucional en su
aiticulo 67 señála que: "la repetición tiene por objeto declarar y hacer
efectiva la responsabilidad patrimonial por dolo o culpa grave de las
sérwidoras o servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, cuando
el Estado ha' sido condenaclo a reparar materialmente, med.iante
sentencia o auto definitivo en un proceso de garantías jurisdi.ccionales o

en una sentencia o resolución Cefinitiva de un organismo internacional
de protección de derechos. Se considera como servidoras y servidores
púL'licos a las personas que en cualquier forma o a cual.quier título
traba-ien, pre§ten sérvicios o ejerzan un carso, función o'dignidarl deptro
Cel séctor público. Este artíc¡tlo también se aplica para ias servidoras y
servidcires judiciates". Que ia Ley Orgánica de GarantÍas Jurisdiccionales

] contrcrl constitucional en su artículo'69 m¿inda que: ,¿la máxima
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ar.ltoridad cle la entidad deberá determinar,'previa a Ia presentació'n de'la

demanda, la identiclad de las personas presurrtarnente responsables de

Ia violación o violaciones'de derechos. La máxima autoridad cle dicha

institución esta.rá obligada a, identificar al presunto .o presuntos

responsables aún en el caso de que ya no continúen rrabajando para

dicha institución". Que la Ley t)rgánica. de la Función l,egislativa en su

artículo 7 señala que: "el Pleno es el máxirno órgano de decisión de Ia

Asamblea Nacional". Que ia Ley Orgánica de la Función Legrslativa en su

artícuio L2 nr:m.eral 1 dispone que son funciones y atribuciones de la

Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional: "L. Ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Asamblea Nacional en

todos l.os actos". Que la Comisión Especíalízad,a Permanente de Justicia
y Estructura del Estado, en cumplimiento de la Resolución CAL-2013-

2015-028 del 4 de agosto de 2015 y de conformidacl con' Ia
d.ocumentación entregada por la Secretaria General de la Asamblea

Nacional-'puso en conocimiento del Pleno la identidad de quienes serían

los presuntos responsables por la violación de derechos establecidos en

ia sentencia de la Corte Interarnericana de Derechos Humanos, en el caso

Qr-rintana Coeilo y'l)tros versus Ecuador. Que el artículo 237 de 'la

Constituóiorr de la República det Ecuador, determin.a que la Prr¡curadora

o Procurador'General del Estado adernás cle las otras fuñ.ciónes que

determina la'iey de conformiCad con los nümerales I y 2, ejerce la

i'epresentación judicial del Esta.do, su patrocinio y et de sus instituciones.

Que de coñformidad con el artÍcülo 68 de la Ley Crgánica de GarantíaS

Jurisciiccionales y Control Constitucional, eI Procura,lor Genera-l clel

Estado no puede excusarse de participar en el procedimiento de

repetición. Que el articulo 226 de la Constitución de la República, rnanda

a coordinar acciones para el cumplinriento de Sus firres y hacer efectivo
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el goce y ejercicio de los derechos recorrocirlos en..la Constitución. Y en

ejercicio «le sus atribuciones constitucionaies y legales Resuelve: ArtÍculo
i

1, Que én el presente caso existe una sentencia de un organismo

internacibnal de derechos humanos y que bajo'las consideraciones

expuestas en 1a sentencia rlictad,a por la Corte Interamericana de

Derecho§ Humanos en el caso Quintana Coello y Otros versus Ecu.ador,

los dipu¡tados actuaron "sin La debida competencia, mediante Ia

aplicació{r errónea y arbitraria de una disposición legal" entre otros, tal

como se deñaLa en los considerandos que forman parte de esta resolución,

lo que ifleterminó que el Estado ecuatoriano sea condenado a la

reparacidn econórnica a favor de las víctimas por el valor de cloce millones

trescientós crncuenta y tres mil setecien'ios nueve dólares con treinta y
1

nueve cJntavos ($12.SSS.709,39), por 1o que en aplicacion de los

artÍculos 67 y siguientes de la Ley Orgánica de GararitÍas Jurisdiccionales
i

l¡ Cbntrol Constitucional, se identifica como présuntos responsables rle
.1

la violafión o violacionés de los derechos a los diputados que

manifestaron su voto a favor de tá resolución de 8 de diciembre de 2OO4,

de conformidad con el acta de la sesión del Congreso Nacional, de Ia

mísrna fe|ha. Artículo 2. Que el Procurador General del Estado, confórme

mandan los artículos 237, nurrrerales 1 y 2 d,e la Constitucion de la

Repriblicp y el 68 de 1a Ley Orgánica de Garantías ,Jurisdiccionales y

Control Constitucional, conjuntamente con los represerÍtantes legales de

ias fünciones del Estado, vinculadas a la reparación económica de Ia

sentencia cliciada en el caso Quintana Coelio y Otros versus Ecuádcir,

presenten la démanda de repetición correspondienté. A.rtícuio 3. El

Érócura,lor Geneial del Estado adoptará todas 1as acciones que

ma.nda Ia Óonstitución Ce Ia República del Ecüador y ia Ley Org,á.nica de

la Procuraduria General del Estado, con ia finalidaci de garantizar la
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defensa de los intereses del Estado en la sustanciación del juicio. de

repetición". Hasta . allí, señora Presidenta; hasta a-11í 'señoras y
señores asflmbleÍstas el corrtenido cle Ia resolución que pongo a

1

cons,ideraci$n de este Pleno y qu.e rnociono para su. aprclbación.' -r--- x---'-

Mur:hísi,rra§ gracia§. -------r
I

LA SF)ÑORA pRESIDENTA. Gracias AsambleÍsta. Pregunto al Pleno si

apoyo a la moción. Señora Secretaria, votación.-------
I

LA sEño*.d, sE"*ETARIA. señoras y señores asambreístas, por favor

sírvanse re§istrar su asistencia en su curul electrónica, de existir alguna

novedad, pQr favor, informar a esta Secretaría. Gracias. ochenta y tres

asarnbleÍs presentes etrr Ia sala, señora Presidenta. Se pone en

clel 'Pleuo de ia Asamblea Nacional, el proyecto cleconsideraci

Resolución tado por.el asambieísta Mauro Andino, mediante el

cual se id$ntifica a los presuntos responsables de la' r,iolación o

violaciones los d.erechos, clentro de la sentencia dictada por la Corte

Interameric{na d.e Derechos Flumanos en eI caso Quintana Coello y Otros

versr-ls or. Señoras y sefiores asambleístas, por favor, consignen su

voto, se les jrecuerda que tienen veinte segundos pa.ra ratificarlo, caso

contrario se corrsiclerará abstención. Gracias. Señor operador; pr€sente

los resul Setenta y seis votos afirmativos, cinco negativos, cero

blancos, do$ abstencion'es. Ha sido aprobado el proyebto de Resoiución,

señoraPresldenta._-----------..--------------..--

LA SEÑO PRESIDENTA. Gracias, señora §ecretaria, gracia.s a los

y compañéras asambleístas. Clausura.mos Ia sesión nirmero

ótiarenta y nue\¡e de1 Pleno de la Asamblea Nacional. Se les

Íianera inmediata'a' las y los asambleÍstas que deseen

compañero

trescientos

invita de
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participar al evento organizado en la Sala de expresidentes para un

rec,cnoCimiento de los cinco héroes cubanos y en lo posterior err el Salón

Mejia Lequerica, la exposición de democracias latinoamericanas y

elecciones populares, qLle está en el marco de la ELAP-2O15. Gracias a

toda.s y toclos ustedes.

VIil

La señora Presidenta clau.sura la sesión cuando son las dieciséis horas

diecin.ueve minr¡.tos. --------

RIVADENEIRA
nta de la Asamblea Nacional

/ 
'W*""*"H?,"r{aciona,

I lrrra
Secretaria Genc

RPT/MTIT
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